
INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de
decreto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del
día del jueves 11 de febrero de 2016, de conformidad con los artículos 100, 
numeral 1, y 102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . 

INICIATIVAS

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

De la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 2o. y 41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se 
remite a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen.. . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
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artículo 33 de la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Del diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma los 
artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 41 de
la Ley General de Educación y 12 de la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad. Se remite a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen y a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, 
para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY PARA EL ETIQUETADO DE ALIMENTOS DE LA CATE-
GORÍA ORGÁNICOS Y TRANSGÉNICOS

De las diputadas Rosa Alba Ramírez Nachis, Ma. Victoria Mercado Sánchez y
el diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley para el
Etiquetado de Alimentos de la Categoría Orgánicos y Transgénicos. Se remite a
la Comisión de Salud, para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LOS ÓRGANOS REGULADORES COORDINADOS EN MATERIA
ENERGÉTICA

De la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 33
de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética. Se
turna a la Comisión de Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES

INCLUYAN EN EL CATÁLOGO UNIVERSAL DE SERVICIOS DE SALUD,
LOS SÍNDROMES DE PRADER-WILLI, PARKINSON Y ALZHÉIMER, ASÍ
TAMBIÉN SE AMPLÍE EN EL CATÁLOGO EL DIAGNÓSTICO Y TRATA-
MIENTO DE ENFERMEDADES CANCEROSAS

Del diputado Pedro Luis Noble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por el que
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se exhorta a los titulares de la Secretaría de Salud y de la Comisión Nacional de
Protección Social en Salud, para que incluyan en el catálogo universal de servi-
cios de salud, los síndromes de Prader-Willi, Parkinson y Alzhéimer, así también
se amplíe en el catálogo el diagnóstico y tratamiento de enfermedades cancerosas.
Se remite a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GARANTIZAR LA GOBERNABILIDAD, LA SEGURIDAD PÚBLICA, EL
CUMPLIMIENTO DE LA LEY Y LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
HUMANOS EN EL ESTADO, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL DE
2016

Del diputado Enrique Cambranis Torres, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al 
Gobernador del estado de Veracruz, a fin de garantizar la gobernabilidad, la 
seguridad pública, el cumplimiento de la ley y la protección de los derechos 
humanos en el estado, durante el proceso electoral de 2016. Se turna a la Comisión
de Gobernación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DEMANDA DE AMPARO INTERPUESTA POR EL DEFENSOR DE LOS
BOSQUES ILDEFONSO ZAMORA

Del diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se 
exhorta a la PGJ del Estado de México, a conducirse conforme a derecho y 
visión de Derechos Humanos en torno a la demanda de Amparo interpuesta por
el defensor de los bosques Ildefonso Zamora. Se remite a la Comisión de Derechos
Humanos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IMPLEMENTEN LAS ACCIONES TENDIENTES A LA SOLUCIÓN DEL
PROBLEMA DE LOS PRODUCTORES NACIONALES DE LECHE

De la diputada Evelyng Soraya Flores Carranza, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, proposición con punto de acuerdo, por el
que se exhorta a diversas autoridades federales y estatales, para que implementen las
acciones tendientes a la solución del problema de los productores nacionales de
leche. Se turna a la Comisión de Ganadería, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

PROMUEVAN CAMPAÑAS ANTE LOS FABRICANTES DE GOMA DE
MASCAR PARA EVITAR QUE LOS CONSUMIDORES DESECHEN EL
PRODUCTO EN LA VÍA PÚBLICA

De la diputada Laura Beatriz Esquivel Valdés, del Grupo Parlamentario de 
Morena, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la Secretaría de Salud, de la Semarnat y de la Cofepris, para que promuevan
campañas ante los fabricantes de goma de mascar para evitar que los consumi-
dores desechen el producto en la vía pública. Se remite a la Comisión de Salud,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DESIGNE UN GRUPO DE TRABAJO SOBRE LAS ALARMANTES 
DESAPARICIONES Y HOMICIDIOS DE PERIODISTAS Y ACTIVISTAS EN
EL ESTADO DE VERACRUZ

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,
proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la CIDH para que 
designe un Grupo de Trabajo sobre las alarmantes desapariciones y homicidios
de periodistas y activistas en el estado de Veracruz. Se turna a la Comisión de
Derechos Humanos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DESIGNE AL DIRECTOR GENERAL DE LA CONADIS

De la diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social, proposición con punto de acuerdo, por el que se 
exhorta al Ejecutivo federal, para que designe al Director General de la Conadis. Se
remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen. . . . . . 

LINEAMIENTOS Y CRITERIOS GENERALES PARA LA DEFINICIÓN,
IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN DE LA POBREZA

Del diputado Pedro Luis Noble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por el que
se exhorta a las legislaturas de las entidades federativas y del DF para que 
actualicen y homologuen sus ordenamientos en materia de desarrollo social, 
tomando como referencia la Ley General de Desarrollo Social y los lineamientos y
criterios generales para la definición, identificación y medición de la pobreza.
Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

APOYE AL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA, A FIN DE COMBATIR
EL AUMENTO DE HOMICIDIOS EN LA LOCALIDAD

Del diputado Javier Antonio Neblina Vega, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
CNSP y al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana, 
para que apoye al municipio de Hermosillo, Sonora, a fin de combatir el 
aumento de homicidios en la localidad. Se remite a la Comisión de Seguridad
Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARMONIZACIÓN LEGISLATIVA RESPECTO A LAS DISPOSICIONES DE
LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES

De la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se
exhorta a la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de
Niñas, Niños y Adolescentes, para que integre un comité de expertos que reali-
cen un análisis del proceso de armonización legislativa respecto a las disposi-
ciones de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.
Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen. . . . . . . . . . . . 
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LIBERACIÓN DE CUATRO PRESUNTOS SECUESTRADORES Y ASESINOS
DE DAMIÁN GONZÁLEZ DEL RÍO

De las diputadas Adriana Sarur Torre y Alma Lucia Arzaluz Alonso, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, proposición con punto
de acuerdo, por el que se exhorta a la Procuraduría del estado de Nuevo León,
para que continúe con los recursos legales a su alcance, respecto de posibles
errores en el procedimiento de administración de justicia que derivaron en la 
liberación de cuatro presuntos secuestradores y asesinos de Damián González
del Río. Se remite a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

CUMPLAN CON LA NOM 156, EN CIUDADES CON MÁS DE 500 MIL
HABITANTES

De la diputada María Chávez García, del Grupo Parlamentario de Morena, pro-
posición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo federal, para
que a través de la Semarnat y de las secretarías de Medio Ambiente de los esta-
dos, cumplan con la NOM 156, en ciudades con más de 500 mil habitantes. Se
turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

LEY DEL ISSSTE

De la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
SHCP, para que emita una evaluación socioeconómica, para que los afiliados 
conozcan la forma cómo se planteó la iniciativa con proyecto de decreto, por el
que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley del ISSSTE, que 
envió el Ejecutivo federal. Se remite a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INFORMAR A NUESTROS CONNACIONALES SOBRE EL PROCESO DE
CREDENCIALIZACIÓN ELECTORAL

Del diputado Gonzalo Guízar Valladares, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
titular de la SRE, para que implemente una campaña de difusión en el territorio
nacional y en el extranjero, a fin de informar a nuestros connacionales sobre el
proceso de credencialización electoral. Se turna a la Comisión de Relaciones
Exteriores, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROMOVER E INCENTIVAR EL CONSUMO EXCLUSIVO DE LECHE 
MATERNA

De la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, relativo a
la habilitación de “lactarios”, en los edificios de esta soberanía, con el fin de
promover e incentivar el consumo exclusivo de leche materna. Se remite a la
Junta de Coordinación Política, para su atención.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PREVENCIÓN E INSTALACIÓN DE CENTROS DE VERIFICACIÓN DE
PESO Y DIMENSIONES, ASÍ COMO RAMPAS DE FRENADO, EN DIFE-
RENTES CARRETERAS DEL PAÍS

De la diputada Ximena Tamariz García y del diputado Carlos Alberto De La
Fuente Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, proposi-
ción con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo federal, para que
a través de la SCT y de Capufe, se tomen medidas de prevención e instalación
de centros de verificación de peso y dimensiones, así como rampas de frenado,
en diferentes carreteras del país. Se turna a la Comisión de Transportes, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIE LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES CORRESPONDIENTES

Del diputado Cándido Ochoa Rojas, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
a la Semarnat, a fin de implementar las acciones que eviten que la empresa 
Citrofrut siga contaminando y en su caso, inicie los procedimientos sancionado-
res correspondientes. Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DESPOJO Y DESCONOCIMIENTO DE LA LEGÍTIMA PROPIEDAD AL
QUE HAN SIDO SUJETOS LOS HABITANTES DE LA COLONIA SACRA-
MENTO DE JESÚS

Del diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Morena, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGJ del
estado de Chiapas, para que, en coadyuvancia con el Gobierno del estado y el
Ayuntamiento de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, den solución a las demandas in-
terpuestas en contra del despojo y desconocimiento de la legítima propiedad al
que han sido sujetos los habitantes de la colonia Sacramento de Jesús, en esa 
entidad. Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territo-
rial, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDENE EL RETIRO DE LOS ANUNCIOS ESPECTACULARES DENTRO
DE SU DEMARCACIÓN

Del diputado Moisés Guerra Mota, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al ayunta-
miento de Bahía de Banderas, del estado de Nayarit, para que ordene el retiro de
los anuncios espectaculares dentro de su demarcación. Se remite a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

SUSTITUYA SISTEMÁTICAMENTE LA PALABRA EQUIDAD POR LA
PALABRA IGUALDAD

De la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por el
que se exhorta a todas las instancias e instituciones que tengan como objeto 
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lograr la igualdad entre hombres y mujeres del país, para que en sus instrumen-
tos jurídicos, sociales y culturales, en los planes y programas, así como en el
ejercicio cotidiano del lenguaje, se sustituya sistemáticamente la palabra equi-
dad por la palabra igualdad. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, 
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EMISIÓN DE CONTAMINANTES TÓXICOS DE LA REFINERÍA “INGENIERO
ANTONIO M. AMOR” Y DE LOS DUCTOS DE LA PARAESTATAL EN EL
MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO

De la diputada Karina Padilla Avila, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titula-
res de Pemex, de la Semarnat, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del sector hidrocarburos y de la Profepa, rea-
licen las acciones necesarias, a fin de evitar que la salud y la seguridad de la 
población se vea comprometida por la emisión de contaminantes tóxicos de la
refinería “Ingeniero Antonio M. Amor” y de los ductos de la paraestatal en el
municipio de Salamanca, Guanajuato. Se remite a la Comisión de Energía, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TARIFAS DE TRANSPORTE PÚBLICO PREFERENCIALES A LOS ESTU-
DIANTES DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, MEDIO SUPERIOR, SUPERIOR Y
EDUCACIÓN ESPECIAL

De la diputada Concepción Villa González, del Grupo Parlamentario de More-
na, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los integrantes de
la Conago, para que en cada entidad federativa se constituya un fideicomiso pú-
blico para la creación, operación y evaluación de un programa social destinado
a otorgar tarifas de transporte público preferenciales a los estudiantes de educa-
ción secundaria, medio superior, superior y educación especial. Se turna a la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para dictamen. . . . . . 

PROBLEMÁTICA SUSCITADA CON LOS TRABAJADORES DE LA
COMISIÓN NACIONAL DE DANZA, RESPECTO DE SUS PRESTACIONES
Y DERECHOS

Del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Secretaría de Cultura, para que a través del INBA, se atienda la problemática
suscitada con los trabajadores de la Comisión Nacional de Danza, respecto de
sus prestaciones y derechos. Se remite a la Comisión de Cultura y Cinemato-
grafía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IMPLEMENTAR LAS ACCIONES LEGISLATIVAS NECESARIAS PARA
ARMONIZAR SU LEGISLACIÓN EN MATERIA DE IGUALDAD DE 
GÉNERO

De la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por el
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que se exhorta a los congresos de los estados a implementar las acciones legis-
lativas necesarias para armonizar su legislación en materia de igualdad de géne-
ro. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . 

ELECCIÓN EXTRAORDINARIA EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS
CHIAUTLA, ESTADO DE MÉXICO

De diversos diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena, proposi-
ción con punto de acuerdo, relativo a la elección extraordinaria en el municipio
de San Andrés Chiautla, Estado de México. Se remite a la Comisión de Gober-
nación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DEL FORTASEG Y SE ANALICE
NUEVAMENTE EL CASO DEL MUNICIPIO DE TAXCO DE ALARCÓN,
GUERRERO

De la diputada María De La Paz Quiñones Cornejo y del diputado Salomón 
Majul González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, proposición con punto de acuerdo,  por el que se exhorta a la Segob y al
Secretario Ejecutivo del SNSP, para que apliquen los criterios de selección de
los municipios para ser elegibles como beneficiarios del Programa del Fortaseg
y se analice nuevamente el caso del municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero.
Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . 

CUMPLA CON LOS COMPROMISOS PRESUPUESTALES CON LA
UNIVERSIDAD VERACRUZANA

De la diputada Norma Rocío Nahle García y  del diputado Sergio René Cancino
Barffuson, del Grupo Parlamentario de Morena, proposición con punto de acuerdo,
por el que se exhorta al Gobierno del estado de Veracruz para que cumpla con
los compromisos presupuestales con la Universidad Veracruzana. Se remite a la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para dictamen. . . . . . 

DIFUNDAN UN DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN EN LA QUE SE 
ENCUENTRA LA DEUDA DEL ESTADO DE PUEBLA

Del diputado Rodrigo Abdala Dartigues, del Grupo Parlamentario de Morena,
proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la CNBV y a la SHCP,
para que difundan un diagnóstico de la situación en la que se encuentra la deuda
del estado de Puebla. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ABRIR TRANSMISIÓN Y ESPACIO DE CONTENIDOS PARA LA PERIO-
DISTA CARMEN ARISTEGUI EN FRECUENCIA NACIONAL

Del diputado Vidal Llerenas Morales, del Grupo Parlamentario de Morena, pro-
posición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Director General del 
Instituto Mexicano de la Radio, a fin de modificar su programación, para abrir
transmisión y espacio de contenidos para la periodista Carmen Aristegui en fre-
cuencia nacional. Se remite a la Comisión de Radio y Televisión, para dictamen. 
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DIFUNDAN LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA CANCELACIÓN DE LA
EVALUACIÓN PLANEA

Del diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los titulares del INEE y de la SEP, para que difundan las causas que motivaron la
cancelación de la evaluación Planea, programada para los niveles de sexto grado de
primaria y tercero de secundaria del país. Se turna a la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116
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INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE
ACUERDO

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a las iniciativas con proyecto de decreto y a
las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el
orden del día del jueves 11 de febrero de 2016, de confor-
midad con los artículos 100, numeral 1, y 102, numeral 3,
del Reglamento de la Cámara de Diputados.(*)

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102,
numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
informa a la honorable Asamblea los turnos dictados a las
iniciativas con proyecto de decreto y a las proposiciones
con punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 11
de febrero de 2016 y que no fueron abordadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2016.— Dipu-
tado José de Jesús Zambrano Grijalva (rúbrica), Presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma los artículos 2o. y 41 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la
diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
dictamen.

2. Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumpli-
do, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

3. Que reforma los artículos 3o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, 41 de la Ley General de
Educación y 12 de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, a cargo del diputado Víctor
Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men y a la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, para opinión.

4. Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

5. Que expide la Ley para el Etiquetado de Alimentos de la
Categoría Orgánicos y Transgénicos, suscrita por los dipu-
tados Rosa Alba Ramírez Nachis, Víctor Manuel Sánchez
Orozco y Ma. Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen y a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

6. Que reforma el artículo 33 de la Ley de los Órganos Re-
guladores Coordinados en Materia Energética, a cargo de
la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titula-
res de la Secretaría de Salud y de la Comisión Nacional de
Protección Social en Salud, para que incluyan en el catálo-
go universal de servicios de salud, los síndromes de Prader-
Willi, Parkinson y alzhéimer, así también se amplíe en el
catálogo el diagnóstico y tratamiento de enfermedades can-
cerosas, a cargo del diputado Pedro Luis Noble Monterru-
bio, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al goberna-
dor del estado de Veracruz, a fin de garantizar la goberna-
bilidad, la seguridad pública, el cumplimiento de la ley y la
protección de los derechos humanos en el estado, durante
el proceso electoral de 2016, a cargo del diputado Enrique
Cambranis Torres, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.
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3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGJ del
Estado de México, a conducirse conforme a derecho y vi-
sión de derechos humanos en torno a la demanda de Am-
paro interpuesta por el defensor de los bosques Ildefonso
Zamora, a cargo del diputado Omar Ortega Álvarez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades federales y estatales, para que implementen las
acciones tendientes a la solución del problema de los pro-
ductores nacionales de leche, a cargo de la diputada
Evelyng Soraya Flores Carranza, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Ganadería, para dictamen.

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titula-
res de la Secretaría de Salud, de la Semarnat y de la Cofe-
pris, para que promuevan campañas ante los fabricantes de
goma de mascar para evitar que los consumidores desechen
el producto en la vía pública, a cargo de la diputada Laura
Beatriz Esquivel Valdés, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la CIDH
para que designe un grupo de trabajo sobre las alarmantes
desapariciones y homicidios de periodistas y activistas en
el estado de Veracruz, suscrito por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que designe al director general de la Co-
nadis, a cargo de la diputada Norma Edith Martínez Guz-
mán, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las legis-
laturas de las entidades federativas y del DF para que ac-
tualicen y homologuen sus ordenamientos en materia de
desarrollo social, tomando como referencia la Ley General

de Desarrollo Social y los lineamientos y criterios genera-
les para la definición, identificación y medición de la po-
breza, a cargo del diputado Pedro Luis Noble Monterrubio,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al CNSP y
al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación
Ciudadana, para que apoye al municipio de Hermosillo, So-
nora, a fin de combatir el aumento de homicidios en la loca-
lidad, a cargo del diputado Javier Antonio Neblina Vega, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Inte-
gral de Niñas, Niños y Adolescentes, para que integre un
Comité de expertos que realicen un análisis del proceso de
armonización legislativa respecto a las disposiciones de la
Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Ado-
lescentes, a cargo de la diputada Maricela Contreras Julián,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen.

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Pro-
curaduría del estado de Nuevo León, para que continúe con
los recursos legales a su alcance, respecto de posibles erro-
res en el procedimiento de administración de justicia que
derivaron en la liberación de cuatro presuntos secuestrado-
res y asesinos de Damián González del Río, suscrito por las
diputadas Adriana Sarur Torre y Alma Lucia Arzaluz Alon-
so, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que a través de la Semarnat y las Secreta-
rias de Medio Ambiente de los estados, cumplan con la
NOM 156, en ciudades con más de 500 mil habitantes, a
cargo de la diputada María Chávez García, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.



13. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP,
para que emita una evaluación socioeconómica, para que
los afiliados conozcan la forma cómo se planteó la Inicia-
tiva con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley del ISSSTE, que en-
vió el Ejecutivo federal, a cargo de la diputada Rosa Alba
Ramírez Nachis, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la titular
de la SRE, para que implemente una campaña de difusión
en el territorio nacional y en el extranjero, a fin de informar
a nuestros connacionales sobre el proceso de credenciali-
zación electoral, a cargo del diputado Gonzalo Guízar Va-
lladares, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social. 

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

15. Con punto de acuerdo, relativo a la habilitación de lac-
tarios, en los edificios de esta soberanía, con el fin de pro-
mover e incentivar el consumo exclusivo de leche materna,
a cargo de la diputada Laura Nereida Plascencia Pecheco,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su atención.

16. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que a través de la SCT y de Capufe, se to-
men medidas de prevención e instalación de centros de ve-
rificación de peso y dimensiones, así como rampas de
frenado, en diferentes carreteras del país, suscrito por los
diputados Ximena Tamariz García y Carlos Alberto De La
Fuente Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen.

17. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
marnat, a fin de implementar las acciones que eviten que la
empresa Citrofrut siga contaminando y en su caso, inicie
los procedimientos sancionadores correspondientes, a car-
go del diputado Cándido Ochoa Rojas, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

18. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGJ
del estado de Chiapas, para que en coadyuvancia con el
Gobierno del estado y el Ayuntamiento de la ciudad de
Tuxtla Gutiérrez, den solución a las demandas interpuestas
en contra del despojo y desconocimiento de la legítima
propiedad al que han sido sujetos los habitantes de la colo-
nia Sacramento de Jesús, en esa entidad, a cargo del dipu-
tado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, para dictamen.

19. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al ayunta-
miento de Bahía de Banderas, del estado de Nayarit, para
que ordene el retiro de los anuncios espectaculares dentro
de su demarcación, a cargo del diputado Moisés Guerra
Mota, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

20. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a todas las
instancias e instituciones que tengan como objeto lograr la
igualdad entre hombres y mujeres del país, para que en sus
instrumentos jurídicos, sociales y culturales, en los planes
y programas, así como en el ejercicio cotidiano del lengua-
je, se sustituya sistemáticamente la palabra equidad por la
palabra igualdad, a cargo de la diputada Laura Nereida
Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

21. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titu-
lares de Pemex, de la Semarnat, de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del sector hidrocarburos y de la Profepa, realicen las ac-
ciones necesarias, a fin de evitar que la salud y la seguri-
dad de la población se vea comprometida por la emisión de
contaminantes tóxicos de la refinería Ingeniero Antonio M.
Amor y de los ductos de la paraestatal en el municipio de
Salamanca, Guanajuato, a cargo de la diputada Karina Pa-
dilla Avila, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.
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22. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los inte-
grantes de la Conago, para que en cada entidad federativa
se constituya un fideicomiso público para la creación, ope-
ración y evaluación de un programa social destinado a
otorgar tarifas de transporte público preferenciales a los es-
tudiantes de educación secundaria, medio superior, supe-
rior y educación especial, a cargo de la diputada Concep-
ción Villa González, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

23. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Cultura, para que a través del INBA, se atienda
la problemática suscitada con los trabajadores de la Comi-
sión Nacional de Danza, respecto de sus prestaciones y de-
rechos, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cum-
plido, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Cultura y Cinematografía, para dicta-
men.

24. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los con-
gresos de los estados a implementar las acciones legislati-
vas necesarias para armonizar su legislación en materia de
igualdad de género, a cargo de la diputada Laura Nereida
Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

25. Con punto de acuerdo, relativo a la elección extraordi-
naria en el municipio de San Andrés Chiautla, estado de
México, suscrito por diversos diputados integrantes del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

26. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob
y al Secretario Ejecutivo del SNSP, para que apliquen los
criterios de selección de los municipios para ser elegibles
como beneficiarios del programa del Fortaseg y se analice
nuevamente el caso del municipio de Taxco de Alarcón,
Guerrero, suscrito por los diputados María De La Paz Qui-
ñones Cornejo y Salomón Majul González, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

27. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobier-
no del estado de Veracruz para que cumpla con los com-
promisos presupuestales con la Universidad Veracruzana,
suscrito por los diputados Norma Rocío Nahle García y
Sergio René Cancino Barffuson, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

28. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la CNBV
y a la SHCP, para que difundan un diagnóstico de la situa-
ción en la que se encuentra la deuda del estado de Puebla,
a cargo del diputado Rodrigo Abdala Dartigues, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

29. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al director
general del Instituto Mexicano de la Radio, a fin de modi-
ficar su programación, para abrir transmisión y espacio de
contenidos para la periodista Carmen Aristegui en frecuen-
cia nacional, a cargo del diputado Vidal Llerenas Morales,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Radio y Televisión, para dictamen.

30. Con punto de acuerdo, por el que la Cámara de Dipu-
tados por el que se exhorta a los titulares del INEE y de la
SEP, para que difundan las causas que motivaron la cance-
lación de la evaluación Planea, programada para los nive-
les de sexto grado de primaria y tercero de secundaria del
país, a cargo del diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.»



INICIATIVAS

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABI-
LIDAD HACENDARIA

«Iniciativa que reforma los artículos 2o. y 41 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a car-
go de la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La suscrita Claudia Sofía Corichi García, diputada inte-
grante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
en esta LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 55, 176, 179 y demás aplicables del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 2 y 41 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

I. Sin presupuesto las políticas públicas están imposibilita-
das para cumplir con sus objetivos. Por lo que respecta a la
migración, buscar, identificar y evaluar el impacto de los
recursos que destina el estado para garantizar el libre ejer-
cicio de los derechos de las comunidades migrantes, resul-
ta indispensable dadas las condiciones geopolíticas y las
dinámicas de migración que se presentan en México.

La migración se ha convertido desde hace ya varios años
en un fenómeno con causas y consecuencias multifactoria-
les que revisten cada vez mayores grados de complejidad
que exigen a las autoridades medidas transversales y secto-
riales enfocadas a atender diferentes aspectos del mismo.

II. México cuenta con una larga tradición migratoria. Su
estatus geopolítico, económico y social le confiere la cua-
lidad de ser país de origen, tránsito y destino de migrantes,
con todas las consecuencias inherentes a esta condición.
Esta realidad hace que México sea, en el continente ameri-
cano, el país que refleja de forma más clara el carácter plu-
ridimensional de la migración internacional, como recono-
ce la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Se estima por autoridades de la Organización Internacional
para las Migraciones que más de un millón de mexicanos

migran hacia los Estados Unidos cada año, ya sea de ma-
nera documentada o no. Según datos del Instituto Nacional
de Migración (INM), aproximadamente 400 mil mexicanos
son repatriados anualmente desde algún territorio de los
Estados Unidos de América (EUA). Esto convierte a la
frontera entre México y EUA en la más transitada del mun-
do y a México en un país con una excepcional dinámica
migratoria. Se ha documentado que alrededor de 12 millo-
nes de personas nacidas en México viven en EUA y que
Zacatecas es la entidad con más alto índice de intensidad
migratoria (4.422), seguida de Guanajuato y Michoacán,
las cuales presentan índices muy similares: 3.891 y 3.868,
respectivamente, y Nayarit, que figura en el cuarto lugar,
con un índice de intensidad migratoria a EUA de 3.370. De
acuerdo con datos de la División de Población de las Na-
ciones Unidas, de los 46 millones de inmigrantes que viven
en Estados Unidos en la actualidad, se estima que uno de
cada tres migrantes en Estados Unidos es mexicano.

III. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos
señala que “como consecuencia de las marcadas desigual-
dades económicas y de oportunidades entre los principales
países de origen y países de destino de migrantes en la re-
gión, la pobreza y las dificultades para acceder a condicio-
nes de vida digna, la violencia ocasionada por la delin-
cuencia organizada y común, las violaciones a los derechos
humanos, la discriminación en contra de ciertos grupos
vulnerables de población, las necesidades de reunificación
familiar, los desastres naturales, así como la posición geo-
gráfica de México plantean para el Estado mexicano gran-
des desafíos respecto a cómo gestionar desde un enfoque
de derechos humanos la afluencia de flujos migratorios
mixtos”1.

Así, lo flujos migratorios que transitan por México, como
se ha evidenciado en repetidos casos –tanto la interna con
sucesos como los asesinatos de mujeres en Ciudad Juárez,
o la masacre de San Fernando en abril de 2011, donde más
de 190 migrantes entre ellos, la mayoría centroamericanos,
fueron asesinados– han sido los grupos más vulnerados en
sus derechos humanos en su paso por territorio nacional.

IV. Organizaciones de la sociedad civil indican que el pro-
medio anual de migrantes centroamericanos indocumenta-
dos que ingresan a territorio mexicano podría ser de hasta
400 mil; y que de éstos la edad promedio es de 26 años,
mientras que uno de cada tres es mujer.

En el caso de éstas últimas, destaca el hecho de que a pe-
sar del pleno reconocimiento de los derechos humanos de
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las mujeres migrantes en la legislación nacional e interna-
cional, muchas no denuncian los abusos de los que son víc-
timas en su paso por territorio nacional, debido al desco-
nocimiento de sus derechos o por el temor a ser detenidas.
Testimonios relatan las incesantes agresiones físicas, abu-
sos sexuales, secuestros, extorsiones, y maltratos de las que
son víctimas por parte de civiles como de las propias auto-
ridades, o incluso en casos más severos de ser reclutadas
por grupos de la delincuencia organizada dedicados a la
trata de personas.

V. Cifras de la Oficina de Washington para Asuntos Lati-
noamericanos (WOLA, por sus iniciales en inglés) y de la
organización civil mexicana Sin Fronteras, señalan que en-
tre octubre de 2014 y abril del 2015, México detuvo a 92
mil 889 personas centroamericanas, más del número total
de centroamericanos que detuvo la Patrulla Fronteriza en la
frontera sur de Estados Unidos en este mismo periodo. Es-
ta situación ha evidenciado que la presión del control fron-
terizo la han trasladado las autoridades estadounidenses a
las mexicanas, en un afán de reducir la presión política so-
bre la protección de los derechos humanos de éstos en ma-
nos de las autoridades fronterizas de la unión americana.

VI. La atención al fenómeno migratorio en México es brin-
dada no sólo a partir de las acciones y mandatos de las au-
toridades fronterizas y del Instituto Nacional de Migración,
sino a través de diferentes mecanismos que en muchas oca-
siones son implementados a través del Sistema de Desarro-
llo Integral para la Familia, de órganos autónomos como
las comisiones de derechos humanos, o incluso a través de
programas de salud o seguridad pública, por lo que es in-
dispensable hacer visible y conocer el impacto de estos en
la población que atienden.

Cifras del proyecto Migración y Transparencia de la orga-
nización Fundar, AC, señalan que de 2009 a 2012 el presu-
puesto ejercido por programas presupuestarios de la Secre-
taría de Relaciones Exteriores (SER) en favor de los
migrantes, asciende a poco más de 203 millones 244 mil
pesos, cifra que en términos de impactos resulta compleja
de evaluar, toda vez que existen partidas como las de “Ser-
vicios de apoyo administrativo” en las que no son eviden-
tes las acciones en favor del fenómeno migratorio. Duran-
te 2011, el Instituto Nacional de Migración (INM) gastó
poco más de 2 mil 943 millones de pesos (mdp), de los cua-
les, 2 mil 360 mdp (82 por ciento) se canalizaron a activi-
dades relacionadas con la gestión y el control migratorio.

Por su parte, cifras del mismo proyecto indican que el pre-
supuesto –catalogado como extraordinario–, en programas
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia (DIF) destinados a los derechos de la niñez migrante
entre 2009 y 2010, ascendió a poco más de 3 millones 165
mil pesos sólo por ese concepto.

VII. La evidencia destaca que diversas entidades y orga-
nismos destinan recursos a la atención del fenómeno mi-
gratorio sin que esto se encuentre concentrado en algún
apartado que haga visible su impacto, e incluso que consi-
derando el interés de la política económica nacional por un
ajuste con enfoque de presupuesto base cero, haga posible
identificar si existen programas, presupuestos o acciones
que están siendo duplicados, mientras otros pueden estar
demandado recursos.

Sin embargo, la asignación de presupuestos destinados pa-
ra el tema migratorio ha tenido una tendencia a la baja en
todas administraciones federales en México, siendo uno de
los casos más emblemáticos, la contribución de las reme-
sas a los ingresos públicos en México, mediante el progra-
ma 3x1 para Migrantes, en el que el gasto que realiza el go-
bierno representa apenas el 0.01 y 0.02 por ciento del total,
lo que significa que por cada dólar pagado por concepto de
impuesto al valor agregado (IVA) por un migrante o por su
familia, únicamente entre uno y tres centavos de dólar se
destinan como recurso a este programa, por lo que las apor-
taciones por remesas superan entre 35 y 85 veces el gasto
ejercido por el programa.

VIII. Los programas relacionados con los migrantes para
el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) de 2014,
registraron 89 programas y acciones destinadas a personas
migrantes y sus familias distribuidos en 19 dependencias
de la administración pública federal. De esta cantidad, úni-
camente doce son los programas presupuestarios más co-
nocidos para la atención del tema migratorio. El presu-
puesto total para estos programas presupuestarios
(distribuidos en seis ramos), durante 2013, fue de 3 mil mi-
llones 702 mil pesos lo que representa 1.33 por ciento de
los ingresos registrados por remesas para ese mismo año.

IX. La regulación y asignación de los presupuestos es una
importante herramienta para garantizar la efectividad y efi-
cacia de las políticas públicas. En el caso del fenómeno mi-
gratorio, los presupuestos pueden ser un instrumento de
vinculación entre la migración y el desarrollo, ya que la re-
lación positiva entre migración y el desarrollo no es auto-



mática, toda vez que las fuerzas del mercado por sí solas no
establecen conexión alguna lo que demanda así la inter-
vención activa del estado2.

Según datos del estudio elaborado por el proyecto Migra-
ción y Transparencia, denominado: Una Mirada al Presu-
puesto del Instituto Nacional de Migración 2011, en el que
enfoca su atención a las prioridades del citado organismo
sobre la distribución del presupuesto, se señala que un ele-
mento que permitiría avanzar de forma sustantiva en la
protección de migrantes es que la Cámara de Diputados eti-
quete en el PEF los recursos mínimos necesarios para ope-
rar los programas de protección a migrantes, programas es-
pecíficos de derechos humanos, programas de repatriación
humana, y protección a menores migrantes.

Consideraciones

I. La aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción (PEF) constituye una facultad exclusiva de la Cámara
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con ba-
se en el artículo 74 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos (CPEUM). Corresponde a este órga-
no legislativo participar en el análisis, discusión y
determinación de las prioridades del gasto público federal,
como parte del proceso de planeación del desarrollo nacio-
nal.

II. En este contexto, el análisis desde un enfoque transver-
sal que haga visible el gasto destinado a migrantes consti-
tuye una de las actividades sustantivas el proceso de evi-
denciar el compromiso del Estado mexicano con los
instrumentos internacionales que ha ratificado, así como
parte de sus acciones en favor de la protección de los dere-
chos humanos de los y las migrantes.

III En la pasada Legislatura (LXII) la diputada Amalia Gar-
cía presentó en dos ocasiones alternativas para la creación
de un anexo transversal que evidenciara los presupuestos
destinados a migrantes en el PEF, sin embargo ambas pro-
puestas quedaron precluidas ante la falta de voluntad de la
mayoría de los legisladores. En dichos proyectos, se hacía
énfasis sobre:

a) Los compromisos de campaña del presidente Enrique
Peña Nieto por velar por los intereses de los migrantes, se-
ñalando que durante uno de sus primeros actos de gobier-
no, firmó con los dirigentes de los principales partidos po-
líticos el Pacto por México, el cual comprende 95

compromisos, de los cuales el del numeral 30 se refiere a
los migrantes, y a la letra dice lo siguiente:

“Se ejecutará una política migratoria que defienda la deci-
sión de migrar como un derecho humano. Por lo tanto, se
defenderán los derechos de los migrantes mexicanos en el
exterior, luchando en contra de su criminalización, y se
implementará la misma política para los migrantes extran-
jeros en el país”.

b) Que la Secretaría de Relaciones Exteriores, en el docu-
mento titulado México frente al fenómeno migratorio:
una visión para el siglo XXI, reafirma su compromiso con
un modelo atención centrado en la persona, reconociendo a
los migrantes como sujetos de derechos y aliados para el
desarrollo, y en él establece que “es indispensable instau-
rar políticas que consideren de manera integral la relación
estrecha entre las dimensiones humana, social y económi-
ca del fenómeno y su repercusión en el desarrollo”. De ma-
nera más específica señala: “El Programa Especial de Mi-
gración representa la oportunidad para crear una política
migratoria con el nuevo enfoque de respeto a los derechos
humanos, desarrollo sustentable, género, interculturalidad
y seguridad; con acciones transversales que involucren a
todas las dependencias y niveles de gobierno, así como en-
tidades de la sociedad civil”.

c) Que de igual manera, el Plan Nacional de Desarrollo
2013-2018 reconoce la necesidad de que el problema mi-
gratorio sea atendido a través de un programa de carácter
transversal e intersectorial, así lo dispone la estrategia 5.4.4
del objetivo 5.4 (objetivo 5.4. Velar por los intereses de los
mexicanos en el extranjero y proteger los derechos de los
extranjeros en el territorio nacional).

IV. Sin embargo, y contradictoriamente a las necesidades
de los objetivos planteados en el eje 5 del Plan Nacional de
Desarrollo en materia migratoria y el diseño del Programa
Especial en Migración, 2014-2018, los presupuestos de
egresos de la federación de los últimos dos años han dis-
minuido los montos para programas de atención a personas
migrantes y sus familias, mientras se han destinado más re-
cursos para reforzar la seguridad en la frontera sur de Mé-
xico.

V. De acuerdo con un análisis que realizó el presidente del
Consejo Ciudadano del Instituto Nacional de Migración
(INM), Rodolfo Córdova, el presupuesto de cada año para
atender asuntos vinculados a la migración representa sólo
el 0.000001 por ciento del total del gasto federal.
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VI. La importancia de hacer visibles los recursos con los
que funcionan las acciones gubernamentales que atienden
el fenómeno migratorio, recae en temas tan sensibles de la
agenda interna y bilateral –en el caso de los Estados Uni-
dos- como lo son la emergencia humanitaria por la ola de
niños migrantes no acompañados que tuviera su clímax a
inicios de 2015.

El pleno reconocimiento del gobierno federal y del titular
del Poder Ejecutivo de México sobre la necesidad de ac-
ciones transversales para atender la migración, en todas sus
expresiones; así como el mandato constitucional de cum-
plir cabalmente la obligación establecida en el Plan Nacio-
nal de Desarrollo en materia migratoria, y de cumplir los
objetivos institucionales en el tema, subraya la urgente ne-
cesidad de que haya un anexo transversal en el presupues-
to federal en el que se hagan visibles los recursos destina-
dos a la atención del fenómeno migratorio que permitiría
garantizar una mejor evaluación de la aplicación de dichos
recursos como se hace en áreas tan estratégicas como los
son la igualdad de género, en dónde actualmente el anexo
13 presenta los recursos destinados para ese fin.

En atención de lo expresado, someto a consideración del
pleno el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 2 y 41 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria

Único. Se reforma la fracción III Bis del artículo 2 y se
anexa el inciso w) a la fracción II del artículo 41 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 2. Para efectos de esta ley se entenderá por

...

...

...

III Bis. Anexos transversales: anexos del presupuesto
donde concurren programas presupuestarios, compo-
nentes de éstos o unidades responsables, cuyos recursos
son destinados a obras, acciones y servicios vinculados
con el desarrollo de los siguientes sectores: Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres; Atención de Niños, Niñas y

Adolescentes; Desarrollo Integral de los Pueblos y Co-
munidades Indígenas; Desarrollo de los Jóvenes; Pro-
grama Especial Concurrente para el Desarrollo Rural
Sustentable; Programa de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción; Estrategia Nacional para la Transición Energética
y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía; Aten-
ción a Grupos Vulnerables; los Recursos para la Mitiga-
ción de los efectos del Cambio Climático, y los Recur-
sos para la Atención del Fenómeno Migratorio;

Artículo 41. El proyecto de Presupuesto de Egresos con-
tendrá

I. ...

II. El proyecto de decreto, los anexos y tomos, los cua-
les incluirán

...

w) Las previsiones de gasto que correspondan a
la atención del fenómeno migratorio.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 CIDH, 2014. Informe Derechos Humanos de los migrantes y otras
personas en el contexto de la movilidad humana en México 2014.

2 Portes, A. (2007). Migración y Desarrollo: una revisión conceptual
de la evidencia. En S. Castles, & R. Delgado Wise, Migración y Desa-
rrollo: perspectivas desde el sur (págs. 21-50). México D.F: Miguel
Ángel Porrúa.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de febrero de 2016.— Dipu-
tada Claudia Sofía Corichi García (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para dictamen.



LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que reforma el artículo 33 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis
Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano

El proponente Germán Ernesto Ralis Cumplido, diputado
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 62 y demás rela-
tivos del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto que reforma las fracciones XVI y XVII
y adiciona las fracciones XVIII, XIX y XX al artículo 33
de la Ley General de Educación al tenor del siguiente:

Exposición de Motivos

Un niño superdotado es un término para referirse a una ap-
titud de inteligencia general y creatividad que está por en-
cima de lo que es normal.1 Un superdotado es aquel que
tiene un coeficiente intelectual superior a los 130 puntos2,
es decir, es un niño cuya educación debe ser diferente a la
que se imparte normalmente, ya que sus capacidades y for-
ma de aprendizaje lo son.

Tristemente México pierde al 96 por ciento de sus niños so-
bredotados antes de la edad adulta, debido a que enfrentan
numerosos obstáculos sociales como el diagnóstico equi-
vocado, burla escolar, aislamiento y depresión, los cuales
que frenan su apetito por aprender.3

Este diagnóstico equívoco es gracias a que dentro del per-
fil de un niño sobredotado se encuentra la hiperactividad,
distracción, sensibilidad en el área emocional y la baja to-
lerancia a la frustración,4 síntomas que fácilmente se ma-
linterpretan.

Estamos hablando de que 93 por ciento de los niños sobre-
dotados son mal diagnosticados con el trastorno por déficit
de atención e hiperactividad, TDAH, lo cual genera un ma-
nejo inadecuado y por lo tanto este mal diagnóstico es la
principal causa de la pérdida de las capacidades de estos
niños. Este problema es tan severo que de 3 casos de niños
diagnosticados con Déficit de Atención e Hiperactividad, 2
van a corresponder a casos de sobrecapacidad intelectual.5

Como nación buscamos que nuestros niños desarrollen ca-
pacidades que los lleven al éxito, sin embargo damos la es-
palda a estos niños que naturalmente cuentan con estas ca-
pacidades.

Para revertir este escenario es fundamental otorgar un diag-
nóstico y una atención profesional acorde a sus capacida-
des; profesionales expertos en educación, psicología, peda-
gogía y académicos de distintas ciencias para el correcto
desarrollo y explotación de sus capacidades.

Estas aptitudes excepcionales requieren servicios educati-
vos superiores a los que proporciona el Estado.6

La mayor fuga de cerebros del país, no es la que se va al
extranjero, sino la que se desaprovecha y no se ayuda aquí.
El no ofrecer una opción educativa competente para estos
niños resulta discriminatorio ya que como tal es una mino-
ría que jamás se ha atendido en México y por lo tanto los
convierte en un grupo vulnerable.

Estados Unidos le dio importancia a este grupo a través del
programa GATE (Gifted and Talented Education) y ha lo-
grado acuñar grandes talentos en su territorio, siendo una
nación que desarrolla ciencia, tecnología e innovación re-
levante en el mundo.

Crear la primera escuela en México de sobredotados del
país sentaría las bases de una verdadera educación de pri-
mera calidad de enseñanza en nuestro país. Debemos dar
pasos firmes para alcanzar el primer mundo y así ofrecer
una mejor calidad de vida para todos los ciudadanos mexi-
canos.

Impulsemos el desarrollo desde abajo, desde apoyar e im-
pulsar a los pequeños para que en un futuro estos sean ca-
paces de desarrollar ciencia y tecnología. Luchemos por
coordinar los esfuerzos que hasta ahora son aislados de ins-
tituciones educativas, empresas y gobierno.

Hagamos realidad la educación de sobredotados y creemos
una comunidad de jóvenes cuyas habilidades y trabajo se
queden en México. 

Estamos viviendo en la economía del conocimiento donde
lo importante es crear y desarrollar, no el modelo de creci-
miento plano y sin visión que México siempre ha llevado a
cabo, el cual es atraer empresas manufactureras para gene-
rar empleos. El reto es educar para poder producir y pro-
ducir para poder exportar. No dejemos que ese talento sea
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desperdiciado, no acrecentemos la fuga de cerebros en Mé-
xico.7

Dejemos que el Estado asuma su responsabilidad dictada
en el artículo 3 constitucional y tengamos en mente que po-
tenciar a nuestros niños, es potenciar nuestro país.

Considerandos

Según la UNESCO en su declaración anual en 1985, seña-
la: “Los niños sobredotados son aquellos que manifiestan
una competencia y potencial excepcional en distintos do-
minios, notablemente la actividad intelectual y creativa y
por ello están en necesidad de una educación con servicios
diferentes a los que una escuela ordinaria puede ofrecer”8

Nuestro artículo 3 constitucional marca que todo individuo
tiene derecho a recibir educación, sin hostilidades ni ex-
clusivismos, coadyuvando al desarrollo de sus capacida-
des, garantizando la calidad en la educación que reciben,
materiales y métodos educativos, infraestructura educativa
y la idoneidad de los docentes de acuerdo a las exigencias
que esto supone.

Asimismo marca que el Estado promoverá y atenderá todos
los tipos y modalidades educativos necesarios para el desa-
rrollo de la nación, apoyará la investigación científica y
tecnológica.

Por lo que propongo lo siguiente:



Fundamento legal

La presente iniciativa se presenta con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55,
fracción II, 56, 62 y demás relativos del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

Por lo fundado y expuesto, someto a la consideración de
esta honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa
con proyecto de

Decreto que reforma Las fracciones XVI y XVII y adi-
ciona las fracciones XVIII, XIX y XX al artículo 33 de
la Ley General de Educación

Único. Se reforman las fracciones XVI y XVII y adicionan
las fracciones XVIII, XIX y XX al artículo 33 de la Ley
General de Educación para quedar como sigue:

Artículo 33. Para cumplir con lo dispuesto en el artículo
anterior, las autoridades educativas en el ámbito de sus res-
pectivas competencias llevarán a cabo las actividades si-
guientes:

I. a XV. …

XVI. Establecerán, de forma paulatina y conforme a la
suficiencia presupuestal, escuelas de tiempo completo,
con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprove-
char mejor el tiempo disponible para el desarrollo aca-
démico, deportivo y cultural;

XVII. Impulsarán esquemas eficientes para el suminis-
tro de alimentos nutritivos para alumnos, a partir de mi-
croempresas locales, en aquellas escuelas que lo necesi-
ten, conforme a los índices de pobreza, marginación y
condición alimentaria;

XVIII. Desarrollarán un programa integral educativo
para niños sobredotados; asimismo apoyarán, desarro-
llarán programas, cursos y actividades que potencialicen
las habilidades de los mismos;

XIX. Apoyarán y desarrollarán programas, cursos y ac-
tividades para el personal docente que tenga a su cargo
a niños sobredotados, con la finalidad de fortalecer la
enseñanza y métodos educativos, infraestructura educa-

tiva y la idoneidad de los docentes de acuerdo a las exi-
gencias que esto les supone, y

XX. Capacitarán a los maestros de educación básica pa-
ra que sean aptos de identificar a un niño sobredotado y
canalizarlo a que reciba la educación pertinente.

El Estado también llevará a cabo programas asistencia-
les, ayudas alimenticias, campañas de salubridad y de-
más medidas tendientes a contrarrestar las condiciones
sociales que inciden en la efectiva igualdad de oportu-
nidades de acceso y permanencia en los servicios edu-
cativos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 http://www.sobredotadosintelectuales.com/index.php?cont=concep-
to-de-superdotado

2http://www.revistas.una.ac.cr/index.php/EDUCARE/article/view/687
8/7082

3 http://mexico.cnn.com/salud/2013/06/27/mexico-pierde-al-96-de-
sus-ninos-sobredotados-antes-de-la-edad-adulta

4 http://www.grupoams.org.mx/Espanol/Principal_AMS.html

5 http://www.grupoams.org.mx/Espanol/Principal_AMS.html

6 http://www.sobredotadosintelectuales.com/index.php?cont=concep-
to-de-superdotado

7 http://www.eluniversal.com.mx/articulo/periodismo-de-da-
tos/2015/07/7/fuga-de-cerebros-crece-en-mexico-alertan

8http://www.revistas.una.ac.cr/index.php/EDUCARE/article/view/687
8/7082

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de febrero de
2016.— Diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 11 de febrero de 2016 / Apéndice21



Año I, Segundo Periodo, 11 de febrero de 2016 / Apéndice Diario de los Debates de la Cámara de Diputados22

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LEY GENERAL DE EDUCA-
CIÓN Y LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

«Iniciativa que reforma los artículos 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 41 de la Ley
General de Educación y 12 de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, a cargo del dipu-
tado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano

El suscrito, Víctor Manuel Sánchez Orozco, integrante del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, en uso de
las facultades conferidas en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 41 de la Ley General de Educación y
12 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos señala en el artículo 1o. que “las autoridades, en el ám-
bito de sus competencias, tienen la obligación de promo-
ver, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”.
Además, establece la prohibición de toda discriminación
motivada entre otras cosas, por las discapacidades…”

II. Así pues, la intención del Constituyente fue que todos
los derechos y garantías para los gobernados consagradas
en nuestra Carta Magna y en las leyes emanadas de ésta, se
apliquen a todos por igual, que todos los gobernados ten-
gan el mismo trato y oportunidades; lamentablemente tra-
tándose de personas con alguna discapacidad, esos dere-
chos le son concedidos de forma limitada, como lo es el
derecho humano a recibir educación, consagrado en el ar-
tículo 3o. de la ley suprema que marca los lineamientos ge-
nerales en los que debe basarse la educación que imparta el
Estado.

No obstante que se reconoce que todo individuo tiene de-
recho a recibir educación, que tenderá a desarrollar armó-
nicamente, todas las facultades del ser humano, en la re-
dacción de este derecho no fueron tomadas en cuenta las
personas con discapacidad, pues para que sea un derecho

humano para todos y una educación incluyente en igualdad
de oportunidades, deberá considerarse que el estado garan-
tizará la educación básica y de nivel superior a las personas
con alguna discapacidad, debiendo además de adecuar so-
lamente los planes y programas de estudio y capacitar a los
docentes, también correspondería al Estado garantizar que
los espacios físicos necesarios de los planteles escolares e
instituciones de nivel superior, sean asequibles para las
personas con alguna discapacidad.

III. En el marco internacional, México forma parte de los
siguientes Tratados Internacionales que reconocen los de-
rechos de las personas con alguna discapacidad como:

1. La Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad, que en el artículo 24 establece:

Los Estados parte reconocen el derecho de las personas con
discapacidad a la educación. Con miras a hacer efectivo es-
te derecho sin discriminación y sobre la base de la igualdad
de oportunidades, los Estados Partes asegurarán un sistema
de educación inclusivo a todos los niveles así como la en-
señanza a lo largo de la vida…

Los Estados parte asegurarán que las personas con disca-
pacidad tengan acceso general a la educación superior, la
formación profesional, la educación para adultos y el
aprendizaje durante toda la vida sin discriminación y en
igualdad de condiciones con las demás. A tal fin, los Esta-
dos parte asegurarán que se realicen ajustes razonables pa-
ra las personas con discapacidad…1

Precisa además medidas para garantizar dicha inclusión.

2. La Convención Interamericana para la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación, que en el artículo III
puntualiza:

Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados
parte se comprometen a

1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social,
educativo, laboral o de cualquier otra índole, necesarias
para eliminar la discriminación contra las personas con
discapacidad y propiciar su plena integración en la so-
ciedad, incluidas las que se enumeran a continuación,
sin que la lista sea taxativa:

a) Medidas para eliminar progresivamente la discrimi-
nación y promover la integración por parte de las auto-



ridades gubernamentales y/o entidades privadas en la
prestación o suministro de bienes, servicios, instalacio-
nes, programas y actividades, tales como el empleo, el
transporte, las comunicaciones, la vivienda, la recrea-
ción, la educación, el deporte, el acceso a la justicia y
los servicios policiales, y las actividades políticas y de
administración…2

IV. En México, tenemos leyes generales que reglamentan
el derecho humano reconocido en el artículo 1o. de la ley
suprema, vinculado con el plasmado en el artículo 3o. del
mismo orden jurídico, expresados en la Ley General de
Educación, la Ley General para la Inclusión de las Perso-
nas con Discapacidad, la Ley de Asistencia Social y la Ley
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, sin
embargo todos estos cuerpos legales en comento adolecen
de una característica fundamental reconocida en derecho
internacional a saber: garantizar la inclusión de las perso-
nas con discapacidad al sistema educativo en todos sus ni-
veles.

Es decir, las leyes reglamentarias de los derechos humanos
a la no discriminación por razón de alguna discapacidad y
a la educación, solamente son propositivas no impositivas,
por lo que es necesario precisar desde la Constitución Po-
lítica la obligación del Estado de garantizar la inclusión
efectiva a nuestro sistema educativo de las personas con
discapacidad.

V. Proponer políticas públicas y programas temporales pa-
ra brindar educación a las personas con discapacidades, re-
sulta discriminatorio, pues se usa en muchas ocasiones co-
mo puerta electorera y no como reconocimiento de un
derecho, ¡no queremos promesas en propuestas de campa-
ña ni en programas para justificar presupuesto, queremos la
obligación del gobierno a prestar servicios educativos a las
personas con alguna discapacidad, siempre, no por sexe-
nios!

VI. Así pues, se propone reformar la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Edu-
cación y la Ley General para la Inclusión de Personas con
Discapacidad, que como normas generales básicas, garan-
ticen el derecho de las personas con discapacidad a ser in-
cluidas en nuestro sistema educativo desde preescolar has-
ta nivel superior, y como consecuencia, asegurar el
cumplimiento de ese derecho por el Estado.

VII. En este orden de ideas, se presenta a continuación un
cuadro que ejemplifica la propuesta legislativa que aquí se
discurre:

a) Se adiciona un cuarto párrafo al artículo 3o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos:
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b) Se reforma el artículo 41 de la Ley General de Educa-
ción:



a) Se reforman el artículo 12, primer párrafo, y las fraccio-
nes II, VIII y XIII, y se adiciona una fracción XIV, reco-
rriéndose las subsecuentes, de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad:

Por todo lo anterior, se somete a su consideración, la pre-
sente iniciativa con proyecto de:

Decreto que reforma los artículos 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 41 de la Ley
General de Educación y 12 de la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad

Primero. Se adiciona un cuarto párrafo al artículo 3o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 3o. …

…

…
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El Estado está obligado a garantizar que las personas
con discapacidad tengan acceso a la educación en los di-
ferentes niveles y modalidades del sistema educativo.

I. a IX. …

Segundo. Se reforma el artículo 41 de la Ley General de
Educación, para quedar como sigue:

Artículo 41. Es obligación del Estado incluir en todas
las instituciones de educación del sistema educativo
desde preescolar hasta nivel superior, la educación es-
pecial, destinada a personas con discapacidad, transitoria o
definitiva, así como a aquellas con aptitudes sobresalien-
tes. Atenderá a los educandos de manera adecuada a sus
propias condiciones, con equidad social incluyente y con
perspectiva de género.

Tratándose de menores de edad con discapacidad, esta edu-
cación garantizará su integración a los planteles de edu-
cación básica regular, mediante la aplicación de métodos,
técnicas y materiales específicos. Para lograr esa integra-
ción, esta educación deberá satisfacer las necesidades bá-
sicas de aprendizaje para la autónoma convivencia social y
productiva, para lo cual se elaborarán programas y mate-
riales de apoyo didácticos necesarios, y se realizarán las
adecuaciones a la infraestructura e instalaciones que se
requieran para el pleno desarrollo y convivencia en los
planteles educativos de las personas con discapacidad.

…

…

…

Tercero. Se reforman el artículo 12, párrafo primero, y las
fracciones II, VIII y XIII; y se adiciona la fracción XIV, re-
corriéndose las subsecuentes, de la Ley General para la In-
clusión de Personas con Discapacidad, para quedar como
sigue:

Artículo 12. La Secretaría de Educación Pública garanti-
zará el derecho a la educación de las personas con disca-
pacidad, prohibiendo cualquier discriminación en plante-
les, centros educativos, guarderías o del personal docente o
administrativo del Sistema Educativo Nacional. Para tales
efectos, realizará las siguientes acciones:

I. …

II. Asegurar la inclusión de las personas con discapaci-
dad en todos los niveles del sistema educativo nacional,
desarrollando y aplicando normas y reglamentos que
eviten su discriminación y las condiciones de accesibi-
lidad en instalaciones educativas, proporcionen los apo-
yos didácticos, materiales y técnicos y cuenten con per-
sonal docente capacitado;

III. a VII. …

VIII. Otorgar becas educativas y becas de capacitación
para personas con discapacidad en todos los niveles del
Sistema Educativo Nacional;

IX. a XII. …

XIII. Promover que los estudiantes presten apoyo a per-
sonas con discapacidad que así lo requieran, a fin de que
cumplan con el requisito del servicio social;

XIV. Vigilar que la infraestructura de las institucio-
nes educativas sean accesibles para personas con dis-
capacidad; y

XIV. Las demás que dispongan otros ordenamientos.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones contrarias al
presente decreto.

Notas:

1 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

http://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf.

2 Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación contra las Personas con Discapacidad,
http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-65.html

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión. México, Distrito Federal, a 1o., de febrero de 2016.— Diputado
Víctor Manuel Sánchez Orozco (rúbrica).»



Se remite a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen y a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, para opinión.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que reforma el artículo 151 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, a cargo de la diputada Claudia Sofía
Corichi García, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

La suscrita Claudia Sofía Corichi García, diputada federal
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano en esta LXIII Legislatura del Honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; y 55, 176, 179 y demás aplicables del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de es-
ta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el último párrafo de la fracción VII del artículo
151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

El artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vi-
gente, establece ciertas deducciones que son aplicables a
todas las personas físicas independientemente de que sus
ingresos deriven de salarios, actividad profesional o em-
presarial, de rentas u otros.

De entre dichas deducciones personales establecidas en el
artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; tal vez
la más importante sea la establecida en la fracción I del ar-
tículo que se menciona y que se expresa de la siguiente ma-
nera:

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país
que obtengan ingresos de los señalados en este Título,
para calcular su impuesto anual, podrán hacer, además
de las deducciones autorizadas en cada Capítulo de esta
Ley que les correspondan, las siguientes deducciones
personales:

I. Los pagos por honorarios médicos y dentales, así co-
mo los gastos hospitalarios, efectuados por el contribu-

yente para sí, para su cónyuge o para la persona con
quien viva en concubinato y para sus ascendientes o
descendientes en línea recta, siempre que dichas perso-
nas no perciban durante el año de calendario ingresos en
cantidad igual o superior a la que resulte de calcular el
salario mínimo general del área geográfica del contribu-
yente elevado al año, y se efectúen mediante cheque no-
minativo del contribuyente, transferencias electrónicas
de fondos, desde cuentas abiertas a nombre del contri-
buyente en instituciones que componen el sistema fi-
nanciero y las entidades que para tal efecto autorice el
Banco de México o mediante tarjeta de crédito, de débi-
to, o de servicios.

De manera que esta fracción del artículo 151 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta vigente, reconoce que los contri-
buyentes puedan deducir de sus ingresos el gasto más in-
dispensable que son los gastos médicos. 

Sin embargo, a partir de la Reforma Fiscal, que entro en vi-
gor el 1º de Enero del año 2014, establecieron, en el último
párrafo del artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta un límite a la deducibilidad de dichos gastos médi-
cos y hospitalarios que actualmente se expresa en los si-
guientes términos:

El monto total de las deducciones que podrán efectuar los
contribuyentes en los términos de este artículo, no podrá
exceder de la cantidad que resulte menor entre cinco sala-
rios mínimos generales elevados al año, o del 15% del to-
tal de los ingresos del contribuyente, incluyendo aquéllos
por los que no se pague el impuesto. Lo dispuesto en este
párrafo no será aplicable tratándose de las fracciones III y
V de este artículo.

De esta manera, se limita el monto deducible de los gastos
médicos entre otras deducciones a lo que resulte menor en-
tre el 15% de los ingresos del contribuyente o el equiva-
lente a 5 salarios mínimos generales elevados al año, es de-
cir, actualmente $133,298 pesos como límite máximo,
habiendo sin embargo otros caso donde el limite seria mu-
cho menor. 

Si por ejemplo; un trabajador recibiera $3,000 pesos men-
suales su límite máximo de deducción para gastos médicos
sería de $5,400 anuales aproximadamente, lo cual es ab-
surdo ya que como se ha mencionado, la enfermedad es un
evento incierto que no se elige. 
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Por otra parte, el cuarto párrafo del artículo 4º de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos garanti-
za el derecho a la salud en los siguientes términos:

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los
servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Fede-
ración y las entidades federativas en materia de salubridad
general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del ar-
tículo 73 de esta Constitución.

De esta manera, siendo el Estado quien debe garantizar el
derecho a la Salud en términos de lo dispuesto por este ar-
tículo y que, ante la alta demanda de los Servicios de Salud
y ante la crisis inminente que enfrenta todo el sistema de
Seguridad Social en el país, resulta necesarios que tenien-
do que recurrir el ciudadano a sufragar los servicios de sa-
lud en hospitales privados, aun cuándo por mandato del
propio artículo 4 Constitucional es el Estado quien debería
soportar ese gasto, porque el ciudadano paga impuestos,
existiera un apoyo por parte del mismo. 

Considero que lo menos que se puede conceder para redu-
cir, aunque sea un poco, la carga en el gasto familiar que
una enfermedad provoca es, no limitar el monto de las de-
ducciones que por concepto de gastos médicos y hospitala-
rios puede realizar una persona, por la razón lógica y hu-
mana de que la persona no decide enfermar, sino que es un
infortunio no previsible y que provoca un menoscabo en la
economía familiar.

Por tales razones, se propone reformar el último párrafo del
artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta a efec-
to de considerar la fracción primera del mismo Artículo
dentro de los casos de excepción a los que no se les aplican
los límites de las deducciones personales.

Por todo lo anteriormente expuesto, es que someto a consi-
deración del pleno de esta honorable asamblea, la siguien-
te iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el último párrafo de la
fracción VII del artículo 151 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que
obtengan ingresos de los señalados en este Título, para cal-
cular su impuesto anual, podrán hacer, además de las de-
ducciones autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les
correspondan, las siguientes deducciones personales:

I. 

…

…

…

…

…

VII. Los pagos efectuados por concepto del impuesto
local sobre ingresos por salarios y en general por la
prestación de un servicio personal subordinado, siempre
que la tasa de dicho impuesto no exceda del 5%.

…

…

…

El monto total de las deducciones que podrán efectuar
los contribuyentes en los términos de este artículo, no
podrá exceder de la cantidad que resulte menor entre
cinco salarios mínimos generales elevados al año, o del
15% del total de los ingresos del contribuyente, inclu-
yendo aquéllos por los que no se pague el impuesto. Lo
dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de
las fracciones I, III y V de este artículo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 3 días del mes de
febrero de 2016.— Diputada Claudia Sofía Corichi García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.



EXPIDE LA LEY PARA EL ETIQUETADO DE ALI-
MENTOS DE LA CATEGORÍA ORGÁNICOS Y
TRANSGÉNICOS

«Iniciativa que expide la Ley para el Etiquetado de Ali-
mentos de la Categoría Orgánicos y Transgénicos, suscrita
por los diputados Rosa Alba Ramírez Nachis, Víctor Ma-
nuel Sánchez Orozco y Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Los suscritos, Rosa Alba Ramírez Nachis, Víctor Manuel
Sánchez Orozco, Ma. Victoria Mercado Sánchez, dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como los artículos 6, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión, someten a la consideración del pleno la
siguiente iniciativa de Ley para el Etiquetado de Alimentos
de la categoría orgánicos y transgénicos y conforme a lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley General de
Salud; en la NOM-051-SCFI-1994; NOM-002/1-
SCT/2009; Ley de Bioseguridad de Organismos Genética-
mente Modificados, así como el Reglamento de Bioseguri-
dad para Organismos Genéticamente Modificados;
Reglamento de Insumos para la Salud; Reglamento de
Control Sanitario de productos y servicios; en razón de los
siguientes

Planteamiento del problema

En el mundo más de 3 millones de personas mueren por
problemas alimenticios, en su gran mayoría por productos
modificados o transgénicos según la Organización de las
Naciones Unidas (ONU), asimismo la organización ha ex-
presado un desacuerdo respecto a los alimentos transgéni-
cos añade que se han evaluado minuciosamente y que los
cultivos tradicionales nunca se vigilan con tanto rigor sí ve
un riesgo real de que afecten al medio ambiente, ya que los
genes introducidos pueden saltar a otros cultivos, otro ries-
go es la transferencia genética que el gen introducido salte
a las células de la persona o a las bacterias que hay en el
tracto digestivo, ocasionando problemas a la salud humana
o de aquellos que los consuman.

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas
para la Alimentación y la Agricultura (FAO) cientos de mi-
llones de personas en todo el mundo apenas consiguen la
alimentación necesaria para llevar una vida saludable y
productiva, las circunstancias son del todo diversas. En al-

gunos casos quienes la padecen son personas víctimas de
desastres naturales, la falta de infraestructura agrícola y la
sobreexplotación del medio ambiente. No resulta extraño
pues a veces esta combinación de factores negativos se
convierte en un círculo vicioso que se perpetúa.

96.5 por ciento de los consumidores mexicanos ignora qué
son los alimentos transgénicos o no sabe si los está consu-
miendo, en tanto que 98 por ciento de los mexicanos opina
que las empresas deben informar en sus etiquetas a sus
consumidores si sus productos son transgénicos.

En nuestro país está prohibido sembrar maíz transgénico
porque somos el centro de origen del maíz y es necesario
proteger nuestras variedades de maíces mexicanos de la
contaminación transgénica que puede producirse si el po-
len del maíz transgénico se cruza con el de nuestras varie-
dades nativas e híbridas.

Por esta razón México importa de Estados Unidos más de
6 millones de toneladas de maíz cada año, de las que 45 por
ciento son de maíz transgénico, es decir, consumimos un
producto modificado genéticamente que es parecido al ma-
íz.

En México las cuestiones de bioseguridad se empezaron a
considerar desde 1987, pero sólo para regular actividades
de investigación en salud y dar cabida a solicitudes de cor-
poraciones agrobiotecnológicas para experimentar con cul-
tivos transgénicos.

Sin embargo, se han otorgado permisos para siembra “no
comercial” de soya y algodón transgénicos. La autoridad
sanitaria permite la comercialización para consumo huma-
no de 31 transgénicos de soya, canola, maíz, algodón, pa-
pa, jitomate y alfalfa. Estos ingredientes entran en nuestras
dietas sin control alguno y sin nuestro consentimiento ex-
preso.

De acuerdo con la Organización de Naciones Unidas
(ONU), el derecho a la información es el primer derecho
básico de los consumidores. Contar con información de los
bienes y servicios que las compañías ofrecen de manera
oportuna, completa, clara y veraz permite a los consumi-
dores elegir conscientemente qué es lo que quieren com-
prar.

Este derecho no está garantizado por la Ley de Bioseguri-
dad de Organismos Genéticamente Modificados vigente en
México (mejor conocida como Ley Monsanto), que sólo
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obliga a informar sobre los transgénicos que sean “nutri-
mentalmente distintos de forma significativa”, ésta afirma-
ción es confusa y discutible por lo que la industria puede
usar tal imprecisión para evadir su obligación de informar
al consumidor.

A principios de 2006 se presentaron dos iniciativas en el
Senado para que dicha ley establezca que el etiquetado de
transgénicos sea obligatorio y así se  respete a cabalidad el
derecho legítimo e incuestionable de las personas a saber y
decidir qué es lo que se comen, además de los grandes ries-
gos para el medio ambiente, la principal razón para evitar
los transgénicos en los alimentos es la gran incertidumbre
científica que existe en torno a estos productos.

Hasta la fecha no se han hecho las pruebas y estudios ne-
cesarios para garantizar científicamente que su consumo
no tendrá efectos nocivos a mediano y largo plazo. La in-
dustria biotecnológica, interesada en vender transgénicos,
ha señalado que no hay datos para confirmar daños en la
salud, pero tampoco existen datos científicos publicados
que garanticen que no los habrá en un corto-mediano pla-
zo. La ausencia de datos no significa ausencia de riesgos.

La experiencia con otras tecnologías nos sugiere tener pre-
caución, un ejemplo claro es el de los plaguicidas y agro-
tóxicos que hace 40 años se vendían como solución a di-
versos problemas rurales y se afirmaba que no entrañaban
riesgos ni causaban daños a la salud. Tras décadas de apli-
carlos sin control se confirmaron múltiples daños al medio
ambiente y a la salud, por lo que ahora muchas de estas
sustancias están prohibidas, reguladas o en proceso de ser
retiradas del mercado.

En nuestro país la autoridad sanitaria encargada de prote-
gernos contra riesgos sanitarios no realiza ninguna investi-
gación propia sobre los transgénicos: para autorizar el con-
sumo de estos organismos, se basa en la información
presentada por las compañías creadoras de los transgénicos
interesadas en comercializarlos.

Por estas irregularidades, en México muchas personas no
saben que están consumiendo en sus dietas alimentos trans-
génicos y en qué cantidades. Sin este monitoreo básico se-
rá muy difícil o imposible documentar qué ocurre con quie-
nes comen transgénicos y actuar en caso de que éstos
provoquen daños a la salud.

La investigación científica sobre la seguridad de los trans-
génicos y sus impactos en los mexicanos debe realizarse en

nuestro país de manera imparcial, independiente y con un
sentido de interés público. En tanto dicha investigación
científica no se lleve a cabo, los consumidores preocupa-
dos por su salud y la de su familia rechazan consumir  un
producto transgénico.

Riesgos a la salud y al medio ambiente

• Nadie garantiza que el consumo de transgénicos sea
seguro en el mediano y largo plazo para la salud de los
consumidores.

• La alteración o inestabilidad de los genes puede llevar
a la producción de nuevas toxinas.

• La nueva proteína producida por el gen externo puede
provocar alergias.

• El consumo constante de los marcadores antibióticos
contenidos en los transgénicos puede producir resisten-
cia a estos medicamentos.

• Los transgénicos pueden provocar efectos inesperados
no deseados. Recientes estudios han demostrado daños
en ratas y ratones que consumieron maíz y chícharos
transgénicos.

• Consumidores en todo el mundo están rechazando co-
mer transgénicos. Los mexicanos no tienen por qué con-
sumir a ciegas transgénicos riesgosos que son rechaza-
dos como alimento en la Unión Europea y China.

• Los riesgos para el medio ambiente son también muy
graves: los transgénicos pueden producir impactos ines-
perados, no deseados e irreversibles en el medio am-
biente como la contaminación transgénica de especies
nativas o silvestres, o la transferencia de genes entre una
gran variedad de especies, afectando así a muchos otros
organismos en el ecosistema.

• Además se corre el riesgo de que los alimentos y me-
dio ambiente puedan contaminarse con transgénicos no
comestibles, como los farmacéuticos o para usos indus-
triales.

• Utilizar productos orgánicos les brinda nuevas oportu-
nidades a los productores, procesadores y minoristas
que quieren aprovechar esta expansión del mercado. Sin
embargo, los responsables de nuevos emprendimientos
deben ser conscientes de las reglas y regulaciones que



rigen los alimentos orgánicos. Es necesario etiquetar los
alimentos al estar estipulado en el Programa Orgánico
Nacional (NOP) que es una dependencia del Servicio de
Mercadeo Agrícola del Departamento de Agricultura de
los Estados Unidos, que establece los estándares de
mercadeo para todos los productos agrícolas. El NOP
supervisa la Regulación Nacional (Orgánica), que es la
legislación del año 2001 que permite que los alimentos
orgánicos tengan estándares y etiquetado consistentes.

• Los agentes acreditados por Departamento de Agricul-
tura de los Estados Unidos (USDA por sus sigla en in-
gles) que se ocupan de la certificación aseguran que los
métodos de producción de alimentos, los ingredientes y
las plantas procesadoras de alimentos orgánicos cum-
plen con los estándares especificados por el Programa
Orgánico Nacional. Se deben mantener datos y docu-
mentación escritos para todos los procesos de alimentos
orgánicos.

Antecedentes

Transgénico: Los cultivos transgénicos son organismos
creados en el laboratorio con una técnica que permite in-
sertar genes de bacterias, plantas o animales a cultivos co-
mo el maíz y la soya. A los transgénicos también se les di-
ce organismos genéticamente modificados (OGM). Estas
técnicas permiten a los científicos saltarse la selección na-
tural y la evolución al intercambiar genes entre especies
que naturalmente no podrían cruzarse.

A principios de la humanidad el humano ya empezaba a
elegir entre las plantas, las que necesitaba y las expandía,
para el siglo XX cuando se descubre que las plantas se pue-
den reproducir sexualmente empieza ya la combinación de
ciertos especímenes, uno de los hechos más significativos
ocurre en el año 1927 cuando se descubre que a un cierto
tipo de semilla exponiéndola a rayos X se podía generar
mayor productividad.

La historia de los transgénicos se inicia allá por el año de
gracia de 1973, cuando un grupo de científicos estadouni-
denses logran transferir genes de una bacteria a otra de dis-
tinta especie. Sin embargo es en 1983 cuando en un labo-
ratorio europeo se crea la primera planta transgénica, un
tabaco el cual era resistente al antibiótico canamicina. Pe-
ro no es hasta 1994 cuando en Estados Unidos (EEUU) se
comienza a comercializar el primer alimento transgénico el
tomate Flavr Savr, que supuestamente tenía mejor sabor y
mayor duración, después salió al mercado la soja transgé-

nica y años después se aplicó esta tecnología en el maíz
(aunque según otras fuentes en 1992 se realizó la primera
cosecha transgénica comerciable de tabaco en china) luego
en 1996 se comienzan a sembrar estas semillas adulteradas
en Canadá y en Argentina como respuesta a los nuevos
tiempos.

Estos alimentos han aumentado exorbitantemente algunas
cifras: en 1995 se utilizaban sólo 200 mil hectáreas, sin
embargo seis años más tarde en 2001 la cifra alcanzó la su-
ma de 52 millones 600 mil hectáreas de transgénicos culti-
vados. Y estas cifras sólo son de 4 países (EEUU, Argenti-
na, Canadá y China), aunque siempre es la misma empresa
en estos países, Monsanto, que es el productor de 99 por
ciento de los alimentos adulterados en el mercado. En el
mundo hay miles de personas tratando de combatir estas
barbaridades que generan las empresas como Monsanto, el
gran problema es que Monsanto y otras intentan acallar es-
tos gritos desesperados de la gente y no se genera un deba-
te.

Orgánico: orgánico es un término que define la forma en
que se cultiva y procesa la comida. Los alimentos orgáni-
cos se cultivan y producen según las normas establecidas
por el Programa Orgánico Nacional. Los agricultores que
producen alimentos orgánicos enfatizan el uso de recursos
renovables y la conservación del suelo y el agua. En parti-
cular, los alimentos orgánicos se producen sin usar la ma-
yoría de los pesticidas y fertilizantes convencionales y sin-
téticos, incluidos los residuos cloacales, y sin agregar
ingredientes sintéticos. No se puede etiquetar a los alimen-
tos como orgánicos si son producidos a partir de organis-
mos modificados genéticamente o si son irradiados. La
carne, las aves de corral, los huevos y los productos lácte-
os orgánicos provienen de animales que no han recibido
antibióticos ni hormonas para el crecimiento. Además, se
debe poder identificar y rastrear un producto orgánico des-
de su origen hasta su procesamiento. No se permite la coe-
xistencia de sustancias orgánicas y no orgánicas durante la
elaboración, almacenamiento y transporte.

Argumentación

En la búsqueda de producir mejores cultivos y mejores ali-
mentos dándoles ciertas características tales como resisten-
cia a las plagas tolerancia al calor, al frío, a las sequías, ren-
dimientos más altos, mejorar el sabor o darles mayores
nutrientes; los científicos han logrado insertar genes dese-
ables no sólo de una misma especie o de plantas muy em-
parentadas, sino genes de otros organismos muy diferentes
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al organismo aceptor. Esta es la llamada tecnología trans-
génica que permite trasladar copias de genes con caracte-
rísticas específicas de un organismo a otro muy distinto
que entonces tendrá estas nuevas características. Los con-
sumidores finales quienes son principales destinatarios de
esta tecnología, tienen derecho a una mayor protección pa-
ra poder decidir conscientemente la adquisición y consumo
de todo producto transgénico.

Aun cuando en la Ley General de Salud se establece que
para liberar microorganismos genéticamente modificados
al ambiente, la Secretaría de Salud debe expedir una auto-
rización. Por parte de la Secretaría de Medio Ambiente, y
Recursos Naturales (Semarnat), no existen regulaciones
que normen o controlen la posible afectación de los ecosis-
temas.

Muchas propuestas de las transnacionales se refieren a ali-
mentos pensados para una población urbana y un poder ad-
quisitivo alto y no con problemas de nutrición. Es perver-
so argumentar que con los transgénicos se resolverán los
problemas de malnutrición de la población pobre al ofre-
cerles arroz rico en hierro y vitamina A o maíz rico en ami-
noácidos. La solución es generar condiciones que le per-
mitan a la población adquirir diversos productos
alimenticios para obtener las moléculas necesarias para un
buen desarrollo y no que su dieta se base en uno o dos pro-
ductos.

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sa-
nitarios (Cofepris) tiene la responsabilidad de mantener al
margen las evaluaciones, impactos y riesgos que los insu-
mos existentes en México tienen en la sociedad y en el me-
dio ambiente, dadas estas circunstancias aprueba o no el
uso de los diferentes alimentos, medicinas, materias primas
entre otros. En tema de alimentos transgénicos existe una
lista con un total de 146 autorizados en México.

No se ha constatado que los rendimientos de las cosechas
aumenten con las plantas transgénicas, pero sí que dismi-
nuyen en muchos casos. En Estados Unidos se dan pérdi-
das de producción en soya transgénica de hasta 7 por cien-
to con respecto a la soya convencional. En México los
transgénicos no le sirven a la mayoría de los agricultores
mexicanos que tienen pequeñas parcelas de tierra sembra-
das con cultivos diversos (frijol, haba, calabaza, quelites,
además de maíz), bajo condiciones ambientales variables,
inadecuadas para los transgénicos existentes.

Fundamentación legal

De acuerdo con la Organización de Naciones Unidas, el de-
recho a la información es el primer derecho básico de los
consumidores. Contar con información de los bienes y ser-
vicios que las compañías ofrecen de manera oportuna,
completa, clara y veraz permite a los consumidores elegir
qué es lo que quieren comprar. Por ello los mexicanos te-
nemos derecho a saber si los alimentos que adquirimos pa-
ra nuestras familias contienen ingredientes o derivados de
transgénicos, para que así cada ciudadano decida si los
consume o no. Este derecho no está garantizado por la Ley
de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modifica-
dos vigente en México (mejor conocida como Ley Mon-
santo), que sólo obliga a informar sobre los transgénicos
que sean “nutrimentalmente distintos de forma significati-
va”. Esta característica es vaga y discutible por lo que la in-
dustria puede usar esta imprecisión para evadir su obliga-
ción de informar al consumidor.

De igual manera lo establecido en el capítulo tercero de la
Ley General de Salud el cual nos habla de la atención y
mejoramiento de la nutrición de la población mexicana, la
cual resulta meramente importante debido a que los indivi-
duos son un elemento fundamental del capital humano en
el país, de ahí la importancia de conocer las características
de la nutrición de la población e identificar los problemas
que puedan subsistir.

En conjunto la mención de la norma oficial de etiquetado
para alimentos y bebidas ya que tiene por objeto establecer
la información comercial y sanitaria que debe contener el
etiquetado de dichos productos, así como determinadas ca-
racterísticas de esa información.

Para complementar conforme a la Ley General de Salud, la
Secretaría de Salud ejercerá las atribuciones de regulación,
control y fomento sanitario, a través de la Comisión Fede-
ral para la Protección contra Riesgos Sanitarios en lo rela-
tivo a (artículo 17 Bis):

• El control y vigilancia de los establecimientos de sa-
lud.

• La prevención y el control de los efectos nocivos de
los factores ambientales en la salud del hombre.

• La salud ocupacional y el saneamiento básico.



• El control sanitario de productos, servicios y de su im-
portación y exportación y de los establecimientos dedi-
cados al proceso de los productos.

• El control sanitario del proceso, uso, mantenimiento,
importación, exportación y disposición final de equipos
médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes
de diagnóstico, insumos de uso odontológico, materia-
les quirúrgicos, de curación y productos higiénicos, y de
los establecimientos dedicados al proceso de los pro-
ductos.

Estructura y contenidos de la iniciativa

Título Primero. Disposiciones generales

Título Segundo. De la nutrición alimentaria

Título Tercero. De los alimentos orgánicos

Título Cuarto. De los alimentos transgénicos

Título Quinto. Del etiquetado de los productos

Título Sexto. De la planeación y financiamiento público

Título Séptimo. De las responsabilidades y sanciones

Título Primero. En él, se abordan las disposiciones gene-
rales del proyecto del etiquetado de alimentos de la cate-
goría orgánicos y transgénicos.

Título Segundo. En él se aborda el cuidado de la salud de
las y los ciudadanos, a partir de una carga nutricional ne-
cesaria, de calidad e inocua, el derecho a la información so-
bre lo que se está consumiendo y la capacidad de entender
la información comunicada y la sustentabilidad medioam-
biental.

Título Tercero. En él se aborda el cultivo y producción de
los alimentos orgánicos, según las normas establecidas en
el Programa Orgánico Nacional.

Título Cuarto. En él se establece las regulaciones de
acuerdo con la Cofepris, acerca de los organismos genéti-
camente modificados, asimismo como del impacto ante la
sociedad y a la sustentabilidad medioambiental.

Título Quinto. Este título explica la forma en que se regu-
la la información del etiquetado, y la acción del mismo

proceso en los alimentos. Además de contar con la des-
cripción para diferenciar dichos productos.

Título Sexto. En este título se expresa la manera en que las
actividades reguladas bajo esta ley obtendrán su financia-
miento, así como la manera en que se llevarán a cabo las
fases del proceso como la planeación, organización, con-
trol, entre otros.

Título Séptimo. Descripción de responsabilidades y san-
ciones que se tienen para las personas físicas y/o morales
que están sujetos a esta ley, manteniendo en observancia
los principios de las demás leyes que regulan y comple-
mentan esta ley, previamente especificadas.

Ley para el Etiquetado de Alimentos de la Categoría
Orgánicos y Transgénicos

Título Primero. Disposiciones generales

Capítulo Único. Objeto y aplicación de esta ley

Artículo 1. La presente ley es de orden público y de inte-
rés social, en observancia del objeto de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, estipulado en el capítulo prime-
ro: De las disposiciones generales, artículo primero párra-
fo segundo: “Se debe promover y proteger los derechos y
cultura del consumidor y procurar la equidad, certeza y se-
guridad jurídica en las relaciones entre proveedores y con-
sumidores”.

Artículo 2. Para efectos de esta ley se debe cumplir con lo
estipulado en el capítulo tercero, sobre la información y
publicidad de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

Artículo 3. Es necesario seguir cada procedimiento de se-
guridad y etiquetado especificados en la Ley Federal de
Protección al Consumidor estipulado en el capítulo segun-
do: De las autoridades, artículo 19 y sus respectivas frac-
ciones.

Artículo 4. Para efectos de esta ley, se mantendrá vincula-
ción con el Reglamento de la Ley Federal de Protección al
Consumidor, siguiendo los lineamientos de la sección se-
gunda: medidas precautorias, artículo 17. Con ello se de-
fenderá y complementara el contenido del primer artículo
de esta ley.

Artículo 5. Esta ley seguirá los estatutos descritos por los
artículos 114 y 115 de la Ley General de Salud, la cual en-
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globa el tratamiento nutricional y las responsabilidades de
la Secretaria de Salud.

Artículo 6. La presente ley está orientada a regular, acorde
a los artículos pasados, los productos transgénicos y orgá-
nicos.

Artículo 7. Para los efectos de esta ley, se entiende como:

Transgénicos: son organismos creados en el laboratorio
con una técnica que permite insertar genes de bacterias,
plantas o animales a cultivos como el maíz y la soya. A
los transgénicos también se les dice organismos genéti-
camente modificados (OGM). Estas técnicas permiten a
los científicos saltarse la selección natural y la evolu-
ción al intercambiar genes entre especies que natural-
mente no podrían cruzarse.

Orgánicos: orgánico es un término que define la forma
en que se cultiva y procesa la comida. Los alimentos or-
gánicos se cultivan y producen según las normas esta-
blecidas por el Programa Orgánico Nacional. Los agri-
cultores que producen alimentos orgánicos enfatizan el
uso de recursos renovables y la conservación del suelo
y el agua. En particular, los alimentos orgánicos se pro-
ducen sin usar la mayoría de los pesticidas y fertilizan-
tes convencionales y sintéticos, incluidos los residuos
cloacales, y sin agregar ingredientes sintéticos. No se
puede etiquetar a los alimentos como orgánicos si son
producidos a partir de organismos modificados genéti-
camente o si son irradiados. La carne, las aves de corral,
los huevos y los productos lácteos orgánicos provienen
de animales que no han recibido antibióticos ni hormo-
nas para el crecimiento. Además, se debe poder identifi-
car y rastrear un producto orgánico desde su origen has-
ta su procesamiento. No se permite la coexistencia de
sustancias orgánicas y no orgánicas durante la elabora-
ción, almacenamiento y transporte.

Título Segundo. Alimentación nutricional

Artículo 8. El gobierno federal en conjunto con la Secre-
taría de Salud tiene la obligación de promover, garantizar y
proporcionar una adecuada nutrición a la ciudadanía.

Artículo 9. Los programas y las acciones que se diseñen y
ejecuten, en los términos de las disposiciones aplicables en
materia de producción de alimentos, deberán buscar la au-
tosuficiencia en cada localidad y región del país.

Artículo 10. Las políticas en materia de distribución de ali-
mentos tendrán como objetivos los siguientes:

La preservación de la salud de las y los consumidores.

La sustentabilidad medioambiental.

La efectiva participación social en los procesos.

Artículo 11. La Secretaría de Salud tendrá como objetivo
en materia de la alimentación nutricional de los ciudadanos
conforme a lo establecido en los artículos 114 y 115 de la
Ley General de Salud.

Título Tercero. De los alimentos orgánicos

Artículo 12. Para efectos de esta ley se consideran alimen-
tos orgánicos aquellos que se cultivan, crían y procesan uti-
lizando métodos naturales.

Artículo 13. El principal objetivo de los productos orgáni-
cos es evitar la adición de químicos y compuestos sintéti-
cos.

Artículo 14. Para fortalecimiento del consumo responsa-
ble, privilegiar la existencia de un consumidor informado,
todo aquello producto y alimento que se produzca orgáni-
camente deberán ser regulados por la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
(Sagarpa), a través del Servicio Nacional de Sanidad, Ino-
cuidad y Calidad Agroalimentaria (Senasica).

Artículo 15. El Senasica tendrá a su cargo el Sistema de
Control para asegurar la integridad de los productos orgá-
nicos de México, aprobadas y certificadas bajo los Linea-
mientos para la Producción Orgánica de las Actividades
Agropecuarias.

Título Cuarto. De los alimentos transgénicos

Artículo 16. Para efectos de esta ley se consideran alimen-
tos transgénicos aquellos que son organismos creados en el
laboratorio con una técnica que permite insertar genes de
bacterias, plantas o animales a cultivos.

Artículo 17. Todo aquel alimento que se produzca de ma-
nera directa o indirecta con organismos genéticamente mo-
dificados será considerado un alimento o producto transgé-
nico.



Artículo 18. Para fortalecimiento del consumo responsa-
ble, privilegiar la existencia de un consumidor informado y
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 57 del Reglamento
de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente
Modificados, las listas de organismos genéticamente modi-
ficados (OGM) serán expedidas por la Secretaría de Salud
y publicada en el Diario Oficial de la Federación.

Las listas a las que se refiere este artículo deberán ser pu-
blicadas dentro los primeros diez días hábiles del mes de
febrero de cada año en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 19. Será causa de modificación de las listas de
acuerdo a lo establecido en el artículo 58 del Reglamento
de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente
Modificados:

La resolución de una autorización o permiso.

Cambio de la situación jurídica en que se encuentren los
OGM.

Los cambios de los casos a que se refiere el artículo 104,
fracción II y último párrafo, de la Ley de Bioseguridad de
Organismos Genéticamente Modificados.

Título Quinto. Del etiquetado de los productos

Artículo 20. Los alimentos transgénicos y orgánicos a que
se refiere la presente iniciativa deberán ser regulados por la
entidad correspondiente bajo el régimen de la Ley General
de Salud y a su vez de la Ley de Bioseguridad de Organis-
mos Genéticamente Modificados vigentes en México a tra-
vés de la intervención de la entidad correspondiente.

Artículo 21. El etiquetado permite garantizar la libertad de
elección y el derecho de los consumidores, pero además
para permitir el efectivo monitoreo y control de este tipo de
alimentos, así como, para estudiar los impactos de su con-
sumo en la salud humana.

Artículo 22. Deberán de ser etiquetados todos aquellos
productos transgénicos o alimentos derivados de éstos y de
igual manera todo producto orgánico para el consiente con-
sumo de la población sin excepción alguna.

Artículo 23. Las etiquetas a que se refieren el anterior ar-
tículo deberá contener la información oportuna, completa,
clara y veraz.

Artículo 24. Todos aquellos productos orgánicos y trans-
génicos deberán contener un eco-etiquetado.

Artículo 25. El eco-etiquetado que se menciona en el ar-
tículo anterior deberá contener el nombre de alimento or-
gánico, transgénico y así como sus componentes según sea
el caso.

Título Sexto. De la planeación y financiamiento públi-
co

Capítulo I. Planeación

Artículo 26. Todas las acciones que deriven de esta políti-
ca deberán tener impacto e incidencia real en las condicio-
nes de vida de las personas a quienes van dirigidos, y apli-
car los recursos efectivamente al fin a que se asignan,
reduciendo en la medida de lo posible los costos de admi-
nistración.

Artículo 27. La Ley de Etiquetado de los Productos Ali-
menticios incluirá las siguientes líneas complementarias de
acción:

Hacer inventario y sistematizar las políticas, planes, pro-
gramas o acciones, sean presentes o pasadas, orientados a
hacer efectivo el etiquetado de alimentos.

Investigar permanentemente los temas relacionados con
los alimentos orgánicos,  transgénicos y aquellos productos
que deriven de estos, con la finalidad de ir actualizando la
presente Ley.

Realizar una evaluación permanente, oportuna, interna y
externa, de su impacto.

Rendición de cuentas de los recursos empleados para las lí-
neas de acción, planes y programas que deriven de esta
Ley, con el objeto de que aquellas dependencias y entida-
des federativas vinculadas sean transparentes, conforme a
lo establecido en el artículo 12, II de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor.

Artículo 28. En la formulación de la Ley de Etiquetado de
los Productos Alimenticios se consideran los siguientes as-
pectos:

El acceso al consumo de alimentos saludables, nutritivos
con información clara y verás. 
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El fortalecimiento sustentable de la base productiva de ali-
mentos.

Los mecanismos de coordinación y colaboración interins-
titucionales, así como de supervisión y evaluación.

Los mecanismos necesarios para la asignación suficiente
de recursos.

Capítulo II. Financiamiento público

Artículo 29. Las autoridades federales, de las entidades fe-
derativas y municipales que sean responsables de proyec-
tar, aprobar o ejercer el gasto público estimarán, cada una
en la esfera de su competencia, el monto de los recursos
que se requiera ejercer y la forma en que serán distribuidos
entre sus órganos e instituciones. Estas autoridades vigila-
rán que, con la creación de nuevas políticas o programas
alimentarios, no se genere duplicación de funciones admi-
nistrativas, que se reduzca el impacto social del gasto y la
eficiencia presupuestaria.

Artículo 30. El Presupuesto de Egresos de la Federación
deberá programar y aprobar, un monto anual a la Secreta-
ria de Economía para el cumplimiento y vigilancia de esta
política.

Artículo 31. Los gobiernos y legislaturas locales, en el res-
pectivo ámbito de sus competencias, observarán lo dis-
puesto en los artículos anteriores, solicitando recursos su-
ficientes para estar en posibilidad de cumplir con sus
responsabilidades.

Artículo 32. Las distintas dependencias en todos los órde-
nes de gobierno, cada una en el ámbito de sus competen-
cias, deberán realizar los ajustes pertinentes para asegurar,
hasta el máximo de los recursos disponibles, un presupues-
to suficiente que les permita cumplir con sus obligaciones.

Título Séptimo. De las responsabilidades 
y sanciones

Capítulo I. Entidades Responsables

Artículo 33. En este capítulo se abordará la participación
de las secretarías responsables en la regulación del etique-
tado de los productos alimenticios previamente menciona-
dos en el titulo primero.

Artículo 34. La Secretaría de Salud será la encargada de
regular y vigilar las acciones de Cofepris en materia de los
procedimientos necesarios en la elaboración de los produc-
tos transgénicos y orgánicos, para garantizar el cumpli-
miento de los objetivos de esta ley. 

Artículo 35. La Secretaría de Salud tendrá como facultad:

Normar el desarrollo de actividades y programas en mate-
ria de nutrición adecuada, informada, clara y veraz.

Proporcionar a la Secretaría de Economía los elementos
técnicos en materia nutricional, para los efectos de la ex-
pedición de las normas oficiales mexicanas.

Difundir en los entornos familiar, escolar, laboral y comu-
nitario la alimentación nutritiva, informada, suficiente y de
calidad.

Expedir en coordinación con la Secretaría de Salud, los li-
neamientos generales para el expendio y distribución de
alimentos de aquellos alimentos que no cumplan con los
criterios nutrimentales y en consecuencia no favorezcan la
salud.

Garantizar a la ciudadanía información clara y veraz de
acuerdo a los alimentos que consumen.

Artículo 36. La Cofepris tendrá como facultad:

El control sanitario de productos alimenticios y los esta-
blecimientos dedicados al proceso de los alimentos.

Certificación de las buenas prácticas en la elaboración de
los productos transgénicos.

Inspección física de los productos, procesos o servicios a lo
largo de la cadena de producción, comercialización y su
comparación contra los requisitos establecidos en la nor-
matividad correspondiente para evaluar su cumplimiento.

Comprobar que la información que se difunda en los ali-
mentos y productos orgánicos y transgénicos ha sido apro-
bara ante la Comisión de Operación Sanitaria.

Artículo 37. La Secretaría de Economía tendrá como fa-
cultad:



La Secretaría de Economía será la responsable de adminis-
trar el presupuesto ejercido para el cumplimiento de las lí-
neas de acción de la presente ley.

Realizar lineamientos para la formulación del informe de
rendición de cuentas.

Capítulo II. Sanciones

Artículo 38. Incurrirán en sanción administrativa los ser-
vidores públicos que incumplan con las obligaciones esta-
blecidas en esta ley.

Artículo 39. Los servidores públicos a que se refiere el ar-
tículo anterior, por los actos u omisiones en el desempeño
de sus funciones incurran en una sanción administrativa,
conforme a lo establecido en el título cuarto de la Consti-
tución General de la República, en la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos
y en la Ley Federal del Procedimiento Administrativo.

Transitorio

Único. La presente iniciativa entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario oficial de la Fe-
deración.

Fuentes

• http://www.banderasnews.com/1012/images/gmcornesp.pdf

•
http://www.diputados.gob.mx/cronica57/contenido/cont13/anali6.htm

• http://www.tierramor.org/Articulos/tamara.htm

• http://www.greenpeace.org/mexico/es/Campanas/Agricultura—sus-
tentable—y-transgenicos/Y-tu-sabes-lo-que-comes/

•http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPC.pdf
(búsqueda de palabra: información, concepto 4, para vigilancia, de las
responsabilidades y sanciones) 

file:///C:/Users/DELL/Downloads/Iniciativa_ por ciento20Ley por
ciento20General por ciento20del por ciento20Derecho por ciento20a
por ciento20la por ciento20Alimentaci por cientoC3 por cientoB3n por
ciento20Adecuada por ciento20(1).pdf

• http://www.profeco.gob.mx/juridico/pdf/l_lfpc_ultimo_CamDip.pdf

• http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LBOGM.pdf

• http://www.ialcsh.org/es/la-iniciativa/derecho-alimentacion/

• http://elpoderdelconsumidor.org/derechos-a-la-educacion-y-a-la-in-
formacion/

• Para la vigilancia, sanciones y responsabilidades y/o nutrición:
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPC.pdf
(seccion segunda, artículo 17)

Referencias de daño a la salud

• http://es.hesperian.org/hhg/A_Community_Guide_to_Environmen-
tal_Health:Los_alimentos_transg por cientoC3 por cientoA9nicos_
y_la_salud

• http://www.jornada.unam.mx/2014/01/25/opinion/021a1eco

• http://www.ecoportal.net/Temas-Especiales/Transgenicos/Que_son_
los_Transgenicos_Como_danan_a_los_Seres_Humanos

http://ecocosas.com/noticias/los-transgenicos-omg-danan-los-organos/

http://bienestar.salud180.com/nutricion-y-ejercicio/5-danos-la-salud-
por-alimentos-transgenicos

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de febrero de 2016.— Dipu-
tados: Rosalba Ramírez Nachis, Víctor Manuel Sánchez Orozco, Ma-
ría Victoria Mercado Sánchez (rúbricas).»

Se remite a la Comisión de Salud, para dictamen y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opi-
nión.

LEY DE LOS ÓRGANOS REGULADORES COORDI-
NADOS EN MATERIA ENERGÉTICA

«Iniciativa que reforma el artículo 33 de la Ley de los Ór-
ganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, a
cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La suscrita Claudia Sofía Corichi García, diputada federal
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano en la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 55, 176, 179 y demás aplicables del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta
asamblea, la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adiciona un tercer párrafo al artículo 33 de la Ley de los
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

I. Con la reforma constitucional de 1999, se consagró en el
artículo 4o. de la Carta Magna que el Estado debe garanti-
zar un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar
de las mexicanas y los mexicanos. Sin embargo, los re-
cientes hechos como el que propicio el ecocidio en Tajamar
han hecho evidente el grado de discrecionalidad que existe
en la aplicación de la ley cuando se trata de proteger al me-
dio ambiente, sobre todo si existen intereses de por medio;
y la falta de mediación entre los intereses públicos y priva-
dos que prevalece en la aplicación de la ley.

II. Diversos tratados internacionales de los que México
forma parte, señalan que es responsabilidad de los Estados
signatarios, la protección, preservación y mejoramiento del
medio ambiente para las generaciones presentes y futuras
garantizando así los derechos humanos de tercera y cuarta
generación. Estos instrumentos internacionales señalan por
igual la obligatoriedad de los miembros el velar porque las
actividades realizadas bajo su jurisdicción no causen daños
al medio ambiente máximo cuando se trate de zonas con
gran riqueza ambiental.

III. En México las áreas naturales protegidas son las zonas
del territorio nacional y aquellas sobre las que la nación
ejerce su soberanía y jurisdicción en donde los ambientes
originales no han sido significativamente alterados por la
actividad del ser humano o que requieren ser preservadas y
restauradas. Éstas se crean mediante decreto presidencial y
las actividades que pueden llevarse a cabo en ellas se esta-
blecen de acuerdo con la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y Protección al Ambiente, su Reglamento, el pro-
grama de manejo y los programas de ordenamiento
ecológico y están sujetas a regímenes especiales de protec-
ción, conservación, restauración y desarrollo. Actualmente
existen 176 áreas naturales de carácter federal que repre-
sentan más de 25 millones 394 mil 779 hectáreas. Por lo
menos 22 estados cuentan con decretos de áreas protegidas
a nivel estatal bajo la administración de secretarías o insti-
tutos ambientales de los gobiernos de los estados. Algunos

estados cuentan con un sistema estatal de áreas naturales
como Jalisco y Oaxaca. Algunos municipios también han
creado áreas protegidas municipales.

IV. La reforma energética aprobada en disenso, y a través
de grandes controversias hace algunos años, abrió la puer-
ta a nuevos esquemas de explotación de hidrocarburos, en
los que como lo han señalado diversos especialistas se po-
ne en grave riesgo al medio ambiente.

Una de esas actividades ampliamente señalada por sus no-
civas consecuencias ecológicas e impactos ambientales, ha
sido la fractura hidráulica o fracking, de la que aún existen
rubros pendientes por legislar.

A partir de la publicación de algunas de las leyes secunda-
rias de la reforma energética, se abrió la posibilidad de que
a través del otorgamiento de contratos, permisos y autori-
zaciones se dé de facto una declaratoria de utilidad pública
sobre aquellos predios de propiedad pública, social y pri-
vada para la exploración y extracción de hidrocarburos;
tendido de ductos o de infraestructura eléctrica, así como
otras construcciones relacionadas con las actividades ener-
géticas.

Sin embargo, las leyes vigentes no establecen definición
precisa sobre la denominada “utilidad pública”, siendo es-
to ya un tema de debate, pues al incorporar la reforma ener-
gética un esquema de asociaciones público-privadas, no
existe como tal una garantía del Estado porque  este tipo de
actos no atenten contra el medio ambiente y por ende con-
tra la seguridad humana.

Este problema se hace evidente si se observa el artículo 60
de la Ley General del Equilibrio Ecológico, y la Protección
al Ambiente, específicamente en la fracción IV, dónde se
señala como justificación de la expropiación de terrenos
para el establecimiento de las áreas naturales protegidas, el
uso del concepto de “utilidad pública”, lo que en esencia
contradice el sentido empleado en la Ley de los Órganos
Reguladores Coordinados en Materia Energética, dónde la
“utilidad pública” abre la puerta a justificar el interés par-
ticular.

Y aunque una revisión al artículo 58 del Reglamento de la
Ley General del Equilibrio Ecológico, y la Protección al
Ambiente, en materia de áreas naturales protegidas; hace
evidente la existencia de subzonas de aprovechamiento
especial; sin embargo el mismo artículo indica que sólo se
podrán ejecutar obras para la instalación de infraestructura



o explotación de recursos naturales, que originen benefi-
cios públicos… y que no provoquen desequilibrio ecológi-
co grave y que estén sujetos a estrictas regulaciones de uso
de los recursos naturales. Sin embargo, la falta de regula-
ción en la materia, para el caso preciso de la explotación de
hidrocarburos por esquemas público-privados –a diferen-
cia de las actividades mineras– deja la puerta abierta a ter-
minar con áreas naturales protegidas.

V. El Centro Mexicano de Derecho Ambiental señala que,
producto de la reforma energética la consideración de las
actividades del sector energético como actos de utilidad
pública y estratégicas, así como de interés social, implica
una falta de proporcionalidad, pues no se establece ningu-
na regla para que las autoridades puedan determinar la via-
bilidad de las actividades atendiendo al contexto específi-
co de cada caso ni una ponderación para establecer caso
por caso cuál debe ser la actividad prioritaria. Haciendo así
que, los impactos de estas disposiciones puedan provocar
daños, menoscabos y perjuicios a los Derechos Humanos
reconocidos por la Constitución y los tratados internacio-
nales de los que México es parte, entre los que se incluyen
la violación al derecho a un medio ambiente sano, derecho
humano al agua, derechos de las comunidades y pueblos
indígenas, derechos de propiedad, de trabajo, de alimenta-
ción, derechos de acceso a la información, de participación
y de acceso  a la justicia, y los principios de no regresivi-
dad en materia de Derechos Humanos1

VI. De esta manera, la falta de precisión en la materia, pa-
ra el caso en cuestión, no sólo se traduce en la amplia y
probable posibilidad de que un terreno sea objeto de apro-
piación con fines de explotación de hidrocarburos aun
cuando esto implique literalmente la abierta posibilidad de
un ecocidio o de la generación de un daño ambiental con-
siderable si se tratara de un área natural protegida.

VII. Es imprescindible que el Estado mexicano establezca
reglas claras para la implementación y reglamentación de
estas leyes y proyectos energéticos que aseguren los máxi-
mos estándares de transparencia, participación, rendición
de cuentas y respeto a los Derechos Humanos.

Consideraciones

I. Que desde 1972, mediante la Conferencia General de la
UNESCO en París que dio pie a la Convención sobre la
Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural, en
donde se establecen las formas en que el hombre interactúa
con la naturaleza y la necesidad fundamental de preservar

el equilibrio entre la humanidad y el patrimonio cultural y
natural; así como la firma de la Declaración de la Confe-
rencia de Naciones Unidas sobre el Medio Humano en ese
año, que proclamó que los conocimientos y las acciones
del hombre se utilizaran para conseguir mejores condicio-
nes de vida, pero estableciendo normas y medidas que evi-
taran que se causaran daños al medio ambiente, México co-
mo país integrante del sistema de Naciones Unidas
adquirió obligaciones sobre el cuidado y respeto a los eco-
sistemas, y a la naturaleza en general.

II. Que en 1982, siendo miembro activo de la Asamblea
General de las Naciones Unidas, México junto con más de
cien naciones proclamó la Carta Mundial de la Naturaleza,
en donde se acepta que el deterioro de los sistemas natura-
les y el abuso de los recursos naturales debilitan las estruc-
turas económicas, sociales y políticas de la sociedad, por lo
que se decidió emplear los recursos estatales y de coopera-
ción internacional para impedir la sobreexplotación y la
destrucción de los hábitats naturales. Entre sus principios
más destacados están: el respeto a la naturaleza, garantizar
la supervivencia y la conservación de la población de todas
las especies, aprovechar los recursos naturales de manera
que no se ponga en peligro la existencia de otros ecosiste-
mas o hábitats, utilizar los recursos con mesura y procurar
que no se desperdicien, entre otros.

III. Que en 1992, con la firma de la Declaración de Río de
Janeiro, producto de la denominada Cumbre de la Tierra a
la que asistieron jefes y representantes de 179 países, Mé-
xico como Estado adquirió la obligación de garantizar el
derecho a una vida saludable y productiva en armonía con
la naturaleza, el derecho de aprovechar sus propios recur-
sos con la responsabilidad de no causar daños al medio am-
biente de otros, y la protección del medio ambiente como
parte integrante del proceso de desarrollo y no como una
actividad aislada.

IV. Que México ha firmado y ratificado entre convencio-
nes, acuerdos, convenios, protocolos, anexos y enmiendas,
casi 80 instrumentos internacionales en materia ambiental,
por lo que es una prioridad nacional e internacional para
México el manejo correcto de las áreas naturales protegi-
das.

V. Que con el objeto de evitar una laxa interpretación de la
ley, por la que se justifique un daño ambiental considerable
en un área natural protegida, poniendo como pretexto que
la explotación de gas y/o petróleo siempre tendrá prioridad
sobre el uso del territorio. Es urgente hacer improcedente
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la existencia de declaratorias de utilidad pública sobre el
entendido de que conlleve la degradación o eliminación de
un área natural protegida, por lo que en atención de lo ex-
presado, someto a consideración del pleno el siguiente pro-
yecto de

Decreto

Único. Por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo
33 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética para quedar como sigue:

Artículo 33. …

I. …

II. …

III. …

IV. …

…

Cuando se trate de predios considerados o suscepti-
bles a ser reconocidos como áreas naturales protegi-
das según lo establecido en la ley, no procederá la de-
claratoria de utilidad pública para los fines
expresados en este artículo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Nota:

1 CEMDA (2014) Posibles impactos ambientales y sociales de la re-

forma energética, en línea, disponible en: 

http://www.cemda.org.mx/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 11 de febrero de
2015.— Diputada Claudia Sofía Corichi García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

PROPOSICIONES

INCLUYAN EN EL CATÁLOGO UNIVERSAL DE 
SERVICIOS DE SALUD, LOS SÍNDROMES DE 
PRADER-WILLI, PARKINSON Y ALZHÉIMER, ASÍ
TAMBIÉN SE AMPLÍE EN EL CATÁLOGO EL DIAG-
NÓSTICO Y TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES
CANCEROSAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los titulares de la Ssa y la Comisión Nacional de Protección
Social en Salud a incluir en el catálogo universal de servi-
cios de salud los síndromes de Prader-Willi, Parkinson y
alzhéimer, y ampliar en el catálogo el diagnóstico y trata-
miento de enfermedades cancerosas, a cargo del diputado
Pedro Luis Noble Monterrubio, del Grupo Parlamentario
del PRI

El que suscribe, diputado Pedro Luis Noble Monterrubio,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional de la LXIII Legislatura del Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 3, numeral 1,
fracción XIX; 6, numeral 1, fracción I; así como 79, nu-
meral 1, fracción II, y numeral 2, fracción I y II del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a consideración
de esta asamblea la presente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La tesis aislada del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa del Primer Circuito del Poder Judicial de la
Federación, en el rubro “Derecho a la salud. Forma de
cumplir con la observación general número 14 del comité
de los derechos sociales y culturales de la Organización de
las Naciones Unidas, para garantizar su disfrute,1 señala
que el Estado mexicano suscribió convenios internaciona-
les que demuestran un consenso para garantizar el más al-
to nivel de derecho a la salud, tal y como se establece en la
siguiente cita textual: 

“...consagra la obligación de proteger, respetar y cum-
plir progresivamente el derecho a la salud y no admitir
medidas regresivas en su perjuicio, absteniéndose de de-
negar su acceso, garantizándolo en igualdad de condi-
ciones y sin condicionamiento alguno, debiendo reco-
nocer en sus ordenamientos jurídicos, políticos y planes
detallados para su ejercicio, tomando al mismo tiempo,
medidas que faciliten el acceso de la población a los ser-
vicios de salud, es decir, este ordenamiento incluye no



solamente la obligación estatal de respetar, sino también
la de proteger y cumplir o favorecer este derecho...”

La salud es un tema prioritario en todo el mundo, lo cual se
refleja en la iniciativa acordada en septiembre del año 2000
en la reunión Cumbre del Milenio de la Organización de
las Naciones Unidas  (ONU) donde 189 países, entre ellos
México, se comprometieron a cumplir las “Metas de Desa-
rrollo del Milenio”,2 donde tres de los ocho objetivos plan-
teados tienen que ver con el tema de salud como son: re-
ducir la mortalidad infantil, mejorar la salud materna y
combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades.

El pasado mes de septiembre, el Presidente Enrique Peña
Nieto acudió a la Asamblea General de la ONU, donde Mé-
xico adoptó la Agenda 2030 en la cual se establecieron 17
Objetivos para el Desarrollo Sostenible. En la agenda se
afirma que uno de los mayores desafíos del mundo actual
es el garantizar una vida saludable y promover el bienestar
para todas las edades. Lo anterior implica muchas iniciati-
vas para erradicar por completo una amplia gama de enfer-
medades y hacer frente a numerosas y variadas cuestiones
persistentes y emergentes relativas a la salud.

Estos acontecimientos y compromisos nos proporcionan
un diagnóstico claro sobre las demandas de la sociedad in-
ternacional y nos alerta de los pendientes que tenemos co-
mo nación.

El gobierno mexicano entendiendo el compromiso que re-
presenta la salud, ha hecho un importante esfuerzo en el
sector de la políticas públicas, con el objetivo de velar por
el correcto funcionamiento de sus instituciones y otorgar
mejores servicios a la población, de acuerdo con la dispo-
nibilidad, accesibilidad y capacidades presupuestales de la
Administración Pública Centralizada y Descentralizada.

Estimaciones del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI), dadas a conocer a través de la Cuenta Sa-
télite del Sector Salud de México 2013, cada año en pro-
medio se pagan cerca de 403 mil millones de pesos por
bienes y servicios del sector salud en nuestro país. Esta ci-
fra refleja el gran presupuesto público y privado que se
destina para cubrir las necesidades individuales y conjun-
tas de los mexicanos en la materia.  

La salud es un derecho humano reconocido por nuestra
Carta Magna en su artículo 4o, el cual se amplía por medio
de las convenciones internacionales firmadas por México,
tal como se puede contemplar en las Observaciones Gene-

rales del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales de la ONU, así como en el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. En estos ins-
trumentos jurídicos se reconoce que el derecho a la salud
debe otorgarse en términos de disponibilidad y accesibili-
dad, así también obligan a llevarlo a cabo bajo los princi-
pios de no discriminación, aceptabilidad y calidad de los
servicios de salud.

Los tratados internacionales han hecho hincapié en la obli-
gación que los poderes públicos constituidos deben respe-
tar, proteger y hacer cumplir el acceso a la salud pública en
la medida de sus competencias y facultades.

Para fortalecer los términos en que se encuentra dispuesto
el derecho a la  salud en el marco jurídico nacional e inter-
nacional, el Gobierno Federal implementa una serie de po-
líticas públicas a través de los órganos de la Administra-
ción Pública, tal como el Sistema de Protección Social en
Salud (Seguro Popular), Seguro Médico Siglo XXI y el
Programa Prospera, siendo mecanismo por los cuales el
Estado mexicano amplía el acceso afectivo, oportuno, de
calidad y sin discriminación a los servicios médico-quirúr-
gicos, farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de ma-
nera integral las necesidades de salud. Sin olvidar todas
aquellas instituciones que proporcionan servicios de segu-
ridad social en nuestro país.

Con motivo del Día Mundial de la Salud, el Inegi (2013)
dio a conocer que en México, el 5.7% del Producto Interno
Bruto equivale al sector salud, del cual el 40.7% es aporta-
do por los organismos públicos y el 38.8% por las unida-
des económicas privadas; el resto corresponde al valor eco-
nómico del trabajo no remunerado de los hogares en el
cuidado de la salud.  Sin embargo, para el caso del Seguro
Popular, la situación es distinta, pues los recursos que se
destinan son financiados tanto por el sector público federal
como los estatales.

El Seguro Popular es un programa destinado a la población
que no se encuentra inscrita en las instituciones de seguri-
dad social, tales como el Instituto Mexicano del Seguro So-
cial (IMSS), Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado (ISSSTE) e Instituto de Segu-
ridad Social para las Fuerzas Armadas (ISSFAM); es decir,
se destinan a dar servicios médicos a las familias mexica-
nas que no cuentan con un patrón ni son derechohabientes.

Si bien es cierto que nuestro país tiene un amplio Sistema
Nacional de Salud, en el 2012 aproximadamente 1 de cada
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4 mexicanos no contaba con acceso en algún esquema de
salud,3 y de acuerdo con la Encuesta Nacional de Empleo
y Seguridad Social (ENESS) elaborada por el Inegi en
2013, alrededor de 26 millones 960 mil personas no esta-
ban afiliadas a ninguna institución de seguridad social, lo
que se traduce en que la lucha por garantizar un sistema
universal de salud debe hacerse en todos los sectores del
gobierno. 

De ahí que sea de gran trascendencia realizar un análisis en
torno a los beneficios a los que pueden acceder aquellas fa-
milias mexicanas que se encuentran afiliadas al Seguro Po-
pular, así como extender el catálogo de las enfermedades
catastróficas contempladas dentro del Catálogo Universal
de Servicios de Salud 2015 (Causes), el cual es elaborado
por la Comisión Nacional de Protección Social de Salud.

En primer lugar, las enfermedades crónico degenerativas
como el cáncer, son cada vez más comunes entre la pobla-
ción. Por ello, no sólo deben ser prevenidas y diagnostica-
das por los programas y recursos médicos, sino también
atendidas oportunamente a través de tratamientos, terapias
y rehabilitación. Por ser un problema social que cuenta con
un inesperado proceso evolutivo, nuestro sistema de salud
debe incrementar en la medida de las posibilidades presu-
puestarias, el diagnóstico y tratamiento de los diversos ti-
pos de enfermedades cancerosas.

Cuando las enfermedades atacan, los costos económicos
exceden y las capacidades económicas de las mexicanas y
mexicanos que no cuentan con un empleo estable, se en-
cuentran ante un grave panorama de vulnerabilidad.

En el Causes ya se contemplan diagnósticos y tratamientos
de algunos tipos de cáncer, para los menores de 18 años por
ejemplo se tienen: Tumores del sistema nervioso central
como astrocitoma, meduloblastoma, neuroblastoma  y
ependimoma; en tumores renales se tiene: tumor de wilms;
en las leucemias destacan la linfoblástica aguda, la mielo-
blástica aguda, leucemias crónicas y síndromes preleucé-
micos; también contemplas tumores hepáticos como la he-
patoblastoma y la hepatocarcinoma; en los tumor óseos se
encuentran osteosarcoma y sarcoma de Edwin; en linfomas
se encuentra la enfermedad de Hodgkin; en los tumores del
ojo esta la retinoblastoma; también se tiene el sarcoma de
partes blandas; en los tumores germinales están gonadales
y extragonadales; por otra parte se contemplan los carcino-
mas y la histiocitosis maligna.

Para mayores de 18 años, el causes contempla el cáncer
cérvico-uterino, el cáncer de mama, el cáncer testicular,
linfoma no Hodgkin, cáncer de próstata, tumor maligno de
ovario, así como el tumor maligno de colón y de recto.

Por la importancia que implica la salud en nuestro país, de-
biera ampliarse este catálogo de enfermedades, ya que las
estadísticas de la Organización Mundial de la Salud indi-
can que entre 2005 y 2015, en el mundo fallecieron 84 mi-
llones de personas por algún tipo de cáncer. Por lo que res-
pecta a México, cada año el cáncer genera 130 mil nuevos
casos y 90 mil fallecidos.

Según datos nacionales e internacionales, entre los más de
100 tipos de cáncer conocidos hasta ahora, los más fre-
cuentes son los de próstata, de mama, cérvico-uterino, de
estómago y de pulmones. Por lo tanto, es importante que la
Secretaría de Salud Federal a través de un análisis técnico
y presupuestal, considere el diagnóstico y tratamiento en el
Causes del Cáncer de Pulmón y de Estomago (el 7.2 por
ciento y el 6.2 por ciento respectivamente lo padecen en
México), así como el cáncer de Páncreas e Hígado, con el
fin de garantizar en el más alto nivel el acceso a la salud
pública y así lograr una mayor inclusión en el diagnóstico
y tratamiento de este padecimiento.

En segundo lugar, el síndrome de Prader-Willi (PW) es un
complejo trastorno neurogenético causado por la ausencia
de expresión de determinados genes en el brazo largo del
cromosoma 15.4 En el 70 por ciento de los casos esta falta
de expresión se debe a una deleción del brazo largo del cro-
mosoma 15 paterno, un 28 por ciento se le atribuye a una
disomia uniparetal materna y el 2 por ciento restante a una
alteración de la impronta o imprinting.  

Esta irregularidad genética afecta el funcionamiento del hi-
potálamo que, entre otras cosas, está involucrado en el con-
trol del apetito y del sueño. Los pacientes presentan hipo-
tonía neonatal, que mejora en los primeros años de vida;
hiperfagia, que les genera obesidad mórbida a partir de los
2 años; hipogonadismo, baja talla, comportamiento obsesi-
vo-compulsivo, rasgos autistas, retraso en el neurodesarro-
llo, falta de saciedad y trastornos del sueño. 

Los pacientes con PW reportan somnolencia excesiva diur-
na, misma que se atribuye a los trastornos respiratorios du-
rante el sueño, frecuentes en pacientes con obesidad; sin
embargo, esta no es la única alteración de sueño que mani-
fiestan. 



Actualmente se estima que una persona cada 12 o 15 mil
nace con síndrome de Prader-Willi. En algunos casos tam-
bién puede ser causado por una lesión o cirugía que dañe el
hipotálamo después del nacimiento. Este extraño síndrome
que podría llevar a la muerte por comer sin lograr la sacie-
dad, es importante que  se incluya su tratamiento en el Cau-
ses, dirigido principalmente a las niñas y niños, velando
por el principio constitucional del interés superior de la in-
fancia en relación con el derecho humano a la salud.

Por otra parte y con relación al Síndrome de Parkinson, de
acuerdo con especialistas del IMSS, hasta 50 mil mexica-
nos podrían padecerlo, en ocasiones puede ser asintomáti-
co, pero usualmente entre los síntomas que los pacientes
pueden presentar se encuentran el temblor, la rigidez y len-
titud en los movimientos, además de alteraciones en la pos-
tura y la marcha.

El Parkinson es la segunda enfermedad neurogenerativa
más común en el mundo, por lo que es indispensable tener
mayor cuidado con las personas mayores de 60 años, aun-
que se presentan también de manera repentina en personas
jóvenes. La enfermedad no tiene cura y de no ser detecta-
da y tratada con prontitud puede representar el fin de la vi-
da laboral aunado al costo económico que eso representa y
la dificultad del paciente y de toda su familia para ir adap-
tándose a dicho padecimiento. 

Por otro lado, el Alzhéimer es la enfermedad neurogenerati-
va más común en el mundo, sobre todo en personas mayo-
res de 60 años; aunque ello no implica que la población jo-
ven esté exenta de padecerla. Los síntomas de esta
enfermedad van apareciendo de manera gradual y en ocasio-
nes son imperceptibles. Como consecuencia existe una pér-
dida de la memoria, prevalecen fallas motrices y existe una
pérdida del lenguaje, lo que representa un  grave riesgo para
quien lo padece. Según estadísticas del Instituto Nacional de
Neurología y Neurocirugía de la Secretaria de Salud, alrede-
dor de 350 mil personas padecen Alzhéimer en México y son
más de 2 mil pacientes que mueren debido a este problema
neurogenerativo al año. Además, el Alzhéimer puede llevar
a la demencia senil, la cual se presenta en adultos mayores.

Con la finalidad de atender este tipo de enfermedades e in-
cluir cada vez a más sectores de la sociedad que padecen
alguna enfermedad degenerativa, se considera imposterga-
ble establecer acciones concretas que beneficien a la po-
blación dentro de un corto, mediano y largo plazo, pues
ninguno está exento de padecer una enfermedad de esta na-
turaleza.

Bajo estas consideraciones, se somete a la consideración de
la honorable asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud
del Gobierno Federal y a la Comisión Nacional de Protec-
ción Social en Salud para que se incluyan dentro del Catá-
logo Universal de Servicios de Salud el diagnóstico y tra-
tamiento de los síndromes de Prader Willi, Parkinson y
Alzhéimer, así también se amplíe en dicho catálogo el
diagnóstico y tratamiento de un mayor número de enfer-
medades cancerosas.

Notas:

1 Décima época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta, Libro XXV, octubre de
2013, Tomo 3, p. 1759.

2 González García, Juan (2011), La pobreza en México y China, polí-

tica de combate y resultados, Miguel Ángel Porrúa, México.

3 Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2018, Gobierno de la República.

4 Arana D. y otros (2013), Revista Neuropsicología, Neuropsiquiatría

y Neurociencias, julio-diciembre 2013, Vol.13, Nº2, pp.141-152 141.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 8 días del mes de fe-
brero de 2016.— Diputado Pedro Luis Noble Monterrubio (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Salud, para dictamen.

GARANTIZAR LA GOBERNABILIDAD, LA SEGURI-
DAD PÚBLICA, EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY Y
LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN
EL ESTADO, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL DE
2016

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobernador de Veracruz a garantizar la gobernabilidad,
la seguridad pública, el cumplimiento de la ley y la protec-
ción de los derechos humanos en el estado en el proceso
electoral de 2016, a cargo del diputado Enrique Cambranis
Torres, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito diputado Enrique Cambranis Torres, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
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LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 74 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 79, fracción II,
numeral 2, fracción VI, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración de esta soberanía, el
presente punto de acuerdo con base en las siguientes

Consideraciones

En algunos estados de la república la violencia se ha recru-
decido por la incapacidad, la corrupción, la complicidad y
la indolencia de las autoridades locales. 

La delincuencia organizada, en sus diversas manifestacio-
nes, como lo son el narcotráfico, el secuestro, la trata de
personas, el robo, la extorsión, el cobro por “derecho de pi-
so”, el tráfico de armas etcétera, así como también la desa-
parición forzada de personas, cometida por agentes del Es-
tado y el ataque sistemático a los periodistas,
comunicadores, reporteros, camarógrafos y reporteros grá-
ficos representan un riesgo y una amenaza muy seria para
la seguridad de las y los mexicanos así como también para
la seguridad nacional del país.

Tal es el caso del estado de Veracruz, donde ser periodista
o comunicador es una profesión de altísimo riesgo y peli-
gro de muerte pero también, trágicamente, en Veracruz, ser
estudiante, ser buen ciudadano, ser joven y divertirse o ser
de la tercera edad y jubilado, ser padres de familia o ser
opositor al actual gobierno estatal y manifestarse pacífica-
mente, son oficios de alto riesgo que ponen en peligro la
gobernabilidad en el estado.

Los medios de comunicación, a principios de enero del
presente año, daban a conocer la noticia de la desaparición
forzada de cinco jóvenes de Tierra Blanca en manos de la
policía estatal veracruzana.

Ellos son José Benítez de la O, de 24 años de edad, egre-
sado de Ingeniería Mecánica Industrial, soltero y trabaja en
la tortillería de sus padres, era el conductor al momento de
la detención; Mario Arturo Orozco Sánchez, de 27 años, es
propietario de un negocio de autopartes en playa, padre de
una niña de tres años, es el dueño del auto Jetta en el que
viajaban Alfredo González Díaz, de 25 años, se dedica al
ganado como empleado de un rancho y es soltero; Bernar-
do Benítez Arróniz, de 25 años, estudió administración de
empresas en Xalapa, trabaja con sus papás en Playa Vicen-
te quienes tienen la concesión de la cerveza Sol y Superior

y la joven Susana Tapia, de 16 años, estudia en la secunda-
ria técnica de Playa Vicente.

Hasta la fecha no se sabe qué suerte han corrido estos jó-
venes.

También hay que destacar el artero asesinato del reportero
gráfico Rubén Espinosa, en la madrugada del 1 de agosto
del 2015, quien perdiera la vida junto con otras cuatro per-
sonas en un departamento situado en la colonia Narvarte de
la Ciudad de México, si bien es cierto que el homicidio se
cometió en la capital del país, este joven reportero, Rubén
Espinosa, que colaboraba en diversos medios, se había au-
toexiliado del estado de Veracruz, porque, por su trabajo, se
vivía acosado y amenazado tanto por el gobierno local de
esa entidad como por la delincuencia organizada y nadie le
garantizaba ni su vida, ni su bienestar. Este crimen sigue
impune. 

¿Qué decir también del asesinato de Regina Martínez Pé-
rez, la corresponsal de la revista Proceso en Veracruz? Re-
gina Martínez, la periodista asesinada el 28 de abril de
2012 en Veracruz, también es invisible en el discurso gu-
bernamental.

En el día en que se cumplieron tres años de su asesinato,
mayo de 2015, no hubo anuncios de algún nuevo avance
del caso, no hubo conferencias para dar un balance, ni si-
quiera algún recordatorio o promesa de alguien del gobier-
no o del mismo Javier Duarte. 

A Regina Martínez, la mataron a golpes en el baño de su
casa y hasta el momento este crimen sigue impune tam-
bién.

Por otra parte, en Veracruz las fuerzas del orden reprimen
las manifestaciones pacíficas de los ciudadanos como su-
cedió con jubilados y pensionados el pasado 23 de diciem-
bre de 2015, donde armados con escudos, toletes y basto-
nes eléctricos, policías antimotines de la Secretaría de
Seguridad Pública, SSP, del estado desalojaron a un grupo
de pensionados y jubilados que se manifestaban pacífica-
mente en el centro de Xalapa, en protesta porque el go-
bierno de Veracruz incumplió su compromiso de pagar las
pensiones de noviembre y diciembre, el aguinaldo y un in-
cremento de 3.4 por ciento, retroactivo del primero de ene-
ro hasta octubre. Seis personas resultaron lesionadas, entre
ellas dos maestras.



La seguridad pública así como el respeto y protección de
los derechos humanos en el estado de Veracruz son temas
que se han dejado de lado, de los que sólo se esconden las
cifras para no enfrentar que la violencia sigue en todo el es-
tado y que las autoridades se han visto rebasadas, y no obs-
tante lo anterior, el gobernador Javier Duarte expresa con
todo lujo de cinismo que en Veracruz no pasa nada.

El gobierno de Javier Duarte se ha distinguido por su in-
competencia, su incapacidad, su corrupción y también por
ser profundamente autoritario y represivo.

Lo anterior, es una muestra de que en México hay quienes
ejercen el poder de forma dictatorial, contrario a los princi-
pios democráticos más esenciales y ello  representa un muy
peligroso riesgo de regresión a prácticas que creíamos ya su-
peradas en el país, lo que nos debe poner en alerta máxima
para evitar que esto tipo de gobiernos tengan cabida en nues-
tra democracia que debe ir evolucionando y consolidándose
para el pleno reconocimiento de libertades y derechos.

Por lo expuesto, se presenta la siguiente proposición de ur-
gente y obvia resolución con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión hace un enérgico llamado al gobernador del es-
tado de Veracruz, Javier Duarte a garantizar la gobernabi-
lidad, la seguridad pública, el cumplimiento de la ley y la
protección de los derechos humanos de las ciudadanas y
los ciudadanos veracruzanos durante el proceso electoral
de 2016.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de febrero de 2016.— Diputado
Enrique Cambranis Torres (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

DEMANDA DE AMPARO INTERPUESTA POR EL
DEFENSOR DE LOS BOSQUES ILDEFONSO ZAMORA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la PGJ del estado de México a conducirse conforme a de-
recho y visión de derechos humanos en torno a la deman-
da de amparo interpuesta por el defensor de los bosques Il-
defonso Zamora, a cargo del diputado Omar Ortega
Álvarez, del Grupo Parlamentario del PRD

Quienes suscriben, diputadas y diputados federales inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 79, numerales 1, fracción II, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, sometemos a consideración de esta
soberanía la siguiente proposición con punto de acuerdo
con base en las siguientes

Consideraciones

Nuestro país es uno de los países con mayor biodiversidad
en el mundo, la cual, en gran parte, depende de los bosques
y selvas. Desafortunadamente, la deforestación que enfren-
tan estas zonas “rompe el equilibrio climático a nivel re-
gional e incluso planetario, lo cual exacerba la amenaza
que representa el cambio climático global.”1 La deforesta-
ción causada por la tala inmoderada afecta la capacidad de
los bosques para recargar los acuíferos de la zona, incre-
menta la erosión del suelo y pone en riesgo la riqueza bio-
lógica que albergan.

En México, una de las principales causas de deforestación
es la tala ilegal. Al respecto, la organización Greenpeace
estima que el 70 por ciento del mercado nacional de made-
ra tiene procedencia ilegal. 

En el Estado de México, este problema se ha agudizado,
por ello, organizaciones y personas defensoras del medio
ambiente han advertido desde hace varios años a las de-
pendencias federales y estatales, de esta problemática, pe-
ro la respuesta había sido nula.

En la entidad mexiquense existen varias zonas boscosas
afectadas por la tala de árboles, entre las que destacan: Re-
serva de la Biosfera Mariposa Monarca, cuenca hidrológi-
ca Valle de Bravo-Amanalco, corredor biológico Chichi-
nautzin-La Marquesa, Iztaccíhuatl-Popocatépetl y Nevado
de Toluca.”2

De igual forma, están siendo talados los bosques de San Juan
Atzingo que forman parte del Gran Bosque de Agua, así co-
mo zonas del Parque Nacional Lagunas de Zempoala. 

Ante la problemática, ha sido señalado que desde 1998,
grupos de taladores han deforestado al menos 250 hectáre-
as y han degradado muchas más dentro de esta área natural
protegida (ANP). 

De acuerdo a datos de la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente (Profepa) del año 2004, cuatro de las 15
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zonas del país en las que se presenta el 60 por ciento de la
tala clandestina, se encuentran dentro del Gran Bosque de
Agua: Lagunas de Zempoala, Corredor biológico Chichi-
nautzin- Sierra del Ajusco, Desierto de los Leones-La Mar-
quesa y los Dinamos.

Por la importancia del tema, en marzo de 2005 se organizó
una expedición conjunta con miembros de la comunidad
indígena de San Juan Atzingo, municipio de Ocuilan en el
estado de México, propietarios de las tierras afectadas, y
Greenpeace. En esta expedición se recorrieron zonas afec-
tadas por los impactos de la tala ilegal y la sobreexplota-
ción de agua dentro del Parque Nacional Lagunas de Zem-
poala. 

Entre las personas defensoras de los bosques, Ildefonso
Zamora ha destacado por encabezar varias denuncias de ta-
la ilegal en su comunidad que es San Juan Atzingo. Él jun-
to a su familia, incluido su hijo Aldo Zamora y otros de-
fensores, denunciaron a los talamontes que operaban en
Atzingo y que hasta el 2007 habían ocasionado la defores-
tación de varias hectáreas de bosques dentro del Parque
Nacional Lagunas de Zempoala.

Frente a esta situación, el grupo de defensores escribía a
cada gobernador del estado de México para que tomara
cartas en el asunto de la tala ilegal, entre ellos, Enrique Pe-
ña Nieto, pero nadie atendió las denuncias. 

En diciembre de 2005, Ildefonso Zamora, en su carácter de
presidente de bienes comunales de la comunidad indígena
de San Juan Atzingo, y otros comuneros, presentaron una
denuncia penal acompañada de videos y fotos que mostra-
ban a los talamontes en flagrancia. Por esto, en noviembre
de 2006 el Ministerio Público solicitó 57 órdenes de apre-
hensión contra taladores, mismas que fueron denegadas
por el juez cuarto de distrito en materia de procesos pena-
les federales del estado de México, Gerardo Eduardo Gar-
cía Anzures, bajo el argumento de que no había elementos
constitutivos de delito.

De manera paralela a este proceso, el 26 de abril de 2006,
mediante documentación proporcionada por comuneros de
San Juan Atzingo, Greenpeace denunció ante la Profepa
que bandas de talamontes estaban acabando con los bos-
ques de esa comunidad, exigiendo actuar de manera urgen-
te para detener esta situación.

La lucha de los comuneros no paraba pese a las amenazas,
hostigamientos y ataques contra ellos por la denuncia de

los talamontes, y el 15 de mayo de 2007 Greenpeace pre-
sentó una Averiguación Previa ante la Procuraduría Gene-
ral de la República (PGR) quedando registrada bajo el nú-
mero de A.P 82/UEIDAPLE/DA/22/2007 por la ilegal tala
de recursos forestales maderables en el Parque Nacional
Lagunas de Zempoala y Huitzilac, Morelos. 

Desafortunadamente, ese mismo día, Aldo Zamora, hijo de
Ildefonso Zamora y campesino defensor de los bosques,
fue asesinado por talamontes; su hermano, Misael Zamora,
resultó lesionado. 

A raíz del crimen, y ante una serie de amenazas de muerte
contra Idelfonso Zamora por señalar a los talamontes que
operaban en la sierra de Zempoala como responsables del
asesinato de su hijo Aldo, las autoridades mexiquenses fue-
ron obligadas a brindarle seguridad personal a él y a su fa-
milia día y noche.

Después de dos meses y medio del asesinato de Aldo Za-
mora Gómez, la Procuraduría de Justicia del Estado de Mé-
xico (PGJEM) informó que dos de los homicidas, Fernan-
do y Silvestre Jacinto Medina, habían sido detenidos en las
inmediaciones del municipio mexiquense de Ocuilan. 

Ante este hecho, las organizaciones Centro de Derechos
Humanos Agustín Pro Juárez y Greenpeace llamaron a las
autoridades locales a garantizar la integridad física de la fa-
milia Zamora Baldomero, pues con estas detenciones se in-
crementaba el nivel de riesgo y la probabilidad de represa-
lias y de hostilidad hacia los comuneros de San Juan
Atzingo, en particular hacia Ildefonso y Misael Zamora.

Sin embargo, los hermanos Luis y Alejo Encarnación Neri,
plenamente identificados como los asesinos materiales,
continúan prófugos desde el mes de mayo de 2007. Lo an-
terior es sumamente preocupante debido a que también es-
tán identificados como miembros de una de las principales
bandas de taladores clandestinos que opera en el Parque
Nacional Lagunas de Zempoala y sus linderos.

En su momento, el 12 de julio de 2007, el entonces presi-
dente Felipe Calderón hizo un compromiso público de que
haría justicia en el caso. Meses después, el 7 de enero de
2008, la Presidencia de la República envió una carta a Il-
defonso en la que le señala que el caso es competencia del
gobierno estatal y que por lo tanto, el presidente de la Re-
pública no estaba facultado para intervenir de manera al-
guna en la resolución del mismo.



Pese a todo, la labor de defensa de Ildefonso Zamora y de
su familia, no cesó. Sin embargo, a casi nueve años del ase-
sinato de Aldo Zamora, sin notificación alguna, se inició un
proceso contra Ildefonso por robo con violencia a casa ha-
bitación que se le mantuvo oculto durante más de tres años.
Sin orden de aprehensión, Ildefonso fue detenido y ence-
rrado en la misma prisión en la que se encontraban los ase-
sinos de su hijo, por lo que el defensor temía por su vida.

No obstante, se realizó gran presión de denuncia de esta si-
tuación y los asesinos de Aldo, fueron transferidos, pero el
temor de represalias contra él continúa.

Las condiciones de Ildefonso son delicadas dado que los
golpes y malos tratos que sufrió durante su detención agra-
varon su salud: padece diabetes y tiene una herida en el de-
do pulgar derecho que se reabrió y no le ha sanado ade-
cuadamente; además de no recibir una adecuada
alimentación y atención médica, junto con la falta de con-
diciones de higiene. Esto hace indispensable que se garan-
tice su integridad personal, incluyendo su salud física y
emocional.

La labor de Ildefonso ha sido ampliamente reconocida en
su comunidad, a tal grado que llegó a ser regidor de Ocui-
lan. Al día de hoy, se encuentra privado injustamente de su
libertad en el Penal de Tenancingo, Estado de México. Ac-
tualmente sigue un proceso penal que se basa en testimo-
nios inverosímiles, contradictorios y probablemente fabri-
cados. Mismo que está viciado de origen al no haberse
garantizado su derecho a una defensa adecuada, por lo que
no tuvo oportunidad de demostrar que el día en que ocu-
rrieron los hechos él se encontraba en otro lugar, con testi-
monios y documentales que lo acreditan.

En este sentido, debe recordarse la implementación del
nuevo sistema de justicia penal que implica la observancia
de los principios y lineamientos constitucionales desde la
primera etapa de investigación, de acuerdo a la reforma
constitucional en materia de derechos humanos de 2011.

Aunado a esta injusticia tampoco podemos obviar los da-
ños que la tala ilegal ha ocasionado a nuestros bosques.
Los daños son abrumadores. El Gran Bosque de Agua al-
berga 2 por ciento de la biodiversidad del mundo, brinda
tres cuartas partes del agua que se consume en la Ciudad de
México y abastece de este líquido a los ríos Lerma y Bal-
sas. Sin embargo, la tala ilegal y el crecimiento urbano, en-
tre otras actividades, están ocasionando que este bosque

desaparezca a un ritmo de nueve campos de fútbol por día,
aunque estas cifras no están actualizadas, por lo que la si-
tuación podría haberse agravado. Además, de acuerdo con
el Instituto de Geografía de la Universidad Nacional Autó-
noma de México, cada año se pierden 2 mil 400 hectáreas
de este bosque, lo que puede llevar a su total desaparición
en los próximos 50 años.

Por todo lo anteriormente expuesto, sometemos a conside-
ración de esta soberanía la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta a la Procuradu-
ría General de Justicia del Estado de México a través del
Juez de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales
con Residencia en Toluca, estado de México, a conducirse
conforme a derecho y con visión de derechos humanos, en
torno a la demanda de amparo interpuesta por el ciudadano
Ildefonso Zamora Baldomero para que siga su proceso en
libertad y llegado el momento jurídico oportuno, se deter-
mine lo conducente respecto de su inocencia.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a la Procura-
duría Federal de Protección al Ambiente a que en el senti-
do de sus atribuciones vigile y salvaguarde los bosques del
Estado de México y a que sancione a todas aquellas perso-
nas dedicadas a la tala ilegal. 

Notas:

1 Greenpeace. “La deforestación y sus causas”. Consultado el 15 de
enero de 2016 en http://www.greenpeace.org/mexico/es/Campanas/
Bosques/La-deforestacion-y-sus-causas/

[1]2 Kaleydoscopio. “Lucha contra tala ilegal de árboles en Estado de
México”. Consultado el 15 de enero de 2016 en: kaleydoscopio.mx/in-
dex.php/archiveros/el-dato/item/3181-lucha-contra-tala-ilegal-de-ar-
boles-en-estado-de-mexico

Dado en la Cámara de Diputados, a 11 de febrero de 2016.— Diputado
Omar Ortega Álvarez (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen.
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IMPLEMENTEN LAS ACCIONES TENDIENTES A LA
SOLUCIÓN DEL PROBLEMA DE LOS PRODUCTO-
RES NACIONALES DE LECHE

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
diversas autoridades federales y estatales a implantar ac-
ciones para solucionar el problema de los productores na-
cionales de leche, a cargo de la diputada Evelyng Soraya
Flores Carranza, del Grupo Parlamentario del PVEM

Quien suscribe, diputada federal Evelyng Soraya Flores
Carranza, integrante del Grupo Parlamentario Partido Ver-
de Ecologista de México y secretaria de la Comisión de
Ganadería de la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2,
fracciones II, y demás relativos y aplicables del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, sometemos a consideración
de esta honorable asamblea, la presente proposición con
punto de acuerdo de urgente u obvia resolución al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

El problema de la sobreproducción de leche en México po-
dría tener un antecedente en el año 2004, fecha en la que se
emitió el decreto por el cual se estableció el arancel-cupo
para importar leche en polvo, lo cual incidió en los niveles
de compra/venta del producto lácteo nacional, dado que es-
ta disposición permite la importación de un monto deter-
minado de un producto o mercancía, con un arancel (un
impuesto) menor al que se aplica a las mercancías que
se importen sin este beneficio; a pesar que dicha medida
fue impulsada para apoyar a industrias que requieren de la
materia prima producida por el sector ganadero, es necesa-
rio implementar acciones que permitan el procesamiento y
distribución de la leche local para fortalecer el mercado in-
terno.

Según cifras del Servicio de Información Estadística Agro-
alimentaria y Pesquera (SIAP) de la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
(Sagarpa), en el periodo de 2003 a 2011, la producción na-
cional de leche de bovino contó con una tasa media de cre-
cimiento del 1.3 por ciento. Para el cierre del año 2014 di-
cha tasa fue del 1.5 por ciento según dicho sistema de
información, denotando una producción estable y con cla-
ra tendencia a la alza.

En el 2015 México produjo 11,600 miles de toneladas de
leche, de las cuales consumió 4,185, generándose un exce-
dente de 7,415 miles de toneladas de leche, esto es, el 64
por ciento de la producción nacional de leche fluida no tie-
ne destino, es decir, existe el problema de colocación y co-
mercialización del producto. La problemática que aborda-
mos se centra en el hecho de que los compradores de leche
incrementan el uso de productos lácteos importados en sus
procesos, aprovechando los bajos precios internacionales,
que llegan por debajo del costo de producción, generando
una competencia desleal entre productores nacionales y ex-
tranjeros, dado que disminuyen la compra de leche local
por medio de la distorsión del mercado de lácteos o com-
prándola a precios muy bajos, esto a pesar del crecimiento
de la producción nacional de leche bovina en los últimos
cuatro años, el cual se puede apreciar en la siguiente tabla:

1 Cifra parcial al cierre del cuarto trimestre. Fuente: SIAP

Como complemento, se observa el incremento en la pro-
ducción de leche de bovino comparando la misma en el
mes de diciembre de 2014 y 2015, salvo en el estado de
México y estados con producción menor, para quedar co-
mo sigue:

De la tabla anterior, destacan cuatro estados que lograron
aumentar su producción en más del 3 por ciento: Durango
(10.2 por ciento), Jalisco (3.4 por ciento), Guanajuato (3.1
por ciento) e Hidalgo (3.1 por ciento).

Asimismo, desde hace seis años se ha mantenido una ten-
dencia de producción a la alza, pues de los 10 mil 676 mi-
llones de litros de leche que se produjeron en 2010, se es-
tima que en 2016 se produzcan 11 mil 475 millones, contra
los once mil 394 millones 633 mil registrados en el año de
2015, a razón de 31 millones de litros por día.



En este contexto, la cantidad y calidad de producción de le-
che nacional permitió que México se colocara como el no-
veno productor mundial de leche en 2015, superando el de-
cimonoveno lugar que se logró en 2012, 

A pesar del panorama positivo en la producción de leche,
un renglón relevante en materia de importación correspon-
de a la leche en polvo, producto que cubre, entre otros ru-
bros, el de Abasto Social de Leche de Liconsa. Según da-
tos preliminares, al mes de diciembre de 2015 México
produjo 11 mil 600 de toneladas de leche en polvo y con-
sumió 4 mil 185 toneladas, generándose un excedente de
7 mil 415 toneladas de leche.

De acuerdo con datos del Servicio de Información Agroa-
limentaria y Pesquera (SIAP), la relación entre producción
e importación en 2015 se expresa en términos porcentuales
de 47 por ciento y 53 por ciento respectivamente, lo cual
indica un aumento del 25.3 por ciento de las importaciones
registradas en 2014, y un incremento del 81 por ciento de
importación de leche en polvo en los últimos diez años.

Cabe señalar que el gobierno federal ha respondido a la ne-
cesidad de inversión en el sector ganadero en cuanto a la
compra de leche a los pequeños y medianos productores a
través del Presupuesto de Egresos de la Federación, que
para el Ejercicio Fiscal 2015 señala dentro de los principa-
les programas en el rubro de Desarrollo Social el de Pro-
grama de Abasto Social de Leche a cargo de Liconsa, SA
de CV. Destinando en el anexo 10 –Erogaciones para el
desarrollo integral de los pueblos y comunidades indí-
genas– un total de $26,775,275.00 (veintiséis millones se-
tecientos setenta y cinco mil doscientos setenta y cinco pe-
sos 00/100 moneda nacional); y en el anexo 18 –Recursos
para la atención de niñas, niños y adolescentes– un mon-
to de $723,592,268.00 (setecientos veintitrés millones qui-
nientos noventa y dos mil doscientos sesenta y ocho pesos
00/100 moneda nacional); es decir un gran total dentro del
subrubro –Programa de Abasto Social de Leche a cargo
de Liconsa, SA de CV– de $750,367,543.00 (setecientos
cincuenta millones trescientos sesenta y siete mil quinien-
tos cuarenta y tres pesos 00/100 moneda nacional).

Y en el subrubro Programa de adquisición de leche na-
cional a cargo de Liconsa, SA de CV la cantidad de
$1,255,373,198.00 (un billón doscientos cincuenta y cinco
millones trescientos setenta y tres mil ciento noventa y
ocho pesos 00/100 moneda nacional). 

Este año, 2016, Liconsa tiene un presupuesto asignado en
el anexo 10 –Erogaciones para el desarrollo integral de
los pueblos y comunidades indígenas– un total de
$36,943,612.00 (treinta y seis millones novecientos cua-
renta y tres mil seiscientos doce pesos 00/100 moneda na-
cional); y en el anexo 18 –Recursos para la atención de
niñas, niños y adolescentes– un monto de
$748,243,326.00 (setecientos cuarenta y ocho millones
doscientos cuarenta y tres mil trescientos veintiséis pesos
00/100 moneda nacional). Y en el rubro Programa de ad-
quisición de leche nacional a cargo de Liconsa, SA de
CV, un total de $944,849,669.00 (novecientos cuarenta y
cuatro millones ochocientos cuarenta y nueve mil seiscien-
tos sesenta y nueve pesos 00/100 moneda nacional). 

Sin embargo, debido a factores externos que impactan en la
planeación del gasto presupuestado y la sobreoferta del
producto, en el 2016 se dejara de comparar leche nacional
por un monto de $310,523,529.00 (trescientos diez millo-
nes quinientos veintitrés mil quinientos veintinueve pesos
00/100 moneda nacional) es decir, se reduce en un aproxi-
mado de 25 por ciento menos de demanda por parte de Li-
consa, principal comparador de leche producida a nivel na-
cional.

Si bien reconocemos la gran labor que realiza el gobierno
federal para adquirir leche nacional, es necesario fortalecer
el tema de transparencia y rendición de cuentas, a fin de dar
certidumbre al proceso de compra del producto, tal como
se establece en el artículo 31 del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015, que hace re-
ferencia al Programa de Abasto Social de Leche a cargo de
Liconsa, y que indica la publicación del listado con los
nombres de los proveedores de leche, disposición que con-
tinua vigente en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2016, según el último pá-
rrafo del numeral 32.

Dadas estas circunstancias, los cambios estructurales para
incrementar la producción, la productividad, la competiti-
vidad y la sustentabilidad en el sector lechero son suma-
mente importantes, puesto que la producción de leche de
vaca es una actividad que proporciona ingresos adicio-
nales al productor, mejora su alimentación y permite el
empleo de mano de obra familiar, como la de menores
de edad, mujeres y personas de la tercera edad.

Asimismo, la participación de los gobiernos estatales re-
sulta fundamental para apoyar a los ganaderos nacionales,
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ya que Liconsa no puede absorber por sí solael excedente
de la producción de leche, misma que podría ser aprove-
chada en programas de alimentación estatal en donde se
considere integrar a los sistemas de desarrollo infantil lo-
cales, escuelas y empresas, ayudando así a dar salida a es-
te problema.

Dadas las condiciones positivas para la producción de le-
che en México y que las mismas se han dado en gran me-
dida por el apoyo de Liconsa, una propuesta integral de los
diversos órdenes de gobiernos resulta vital para atender es-
ta problemática que podría tener respuestas más focaliza-
das si se contara con una planeación inclusiva que consi-
dere las particularidades de cada localidad en donde se
localicen productores ganaderos.

En la Comisión de Ganadería de la Cámara de Diputados
estamos conscientes del impacto económico que tiene la
producción de leche, tanto para ganaderos como para con-
sumidores, por lo que resulta necesario sumar esfuerzos
entre las distintas instituciones del Estado mexicano para
construir soluciones que permitan superar esta coyuntura
que afecta principalmente a pequeños y medianos produc-
tores que habitan zonas rurales de nuestro país.

En virtud de lo anteriormente expuesto, ponemos a consi-
deración de esta honorable asamblea la siguiente proposi-
ción con 

Puntos de Acuerdo

Primero. El pleno de esta Honorable Cámara de Diputados
respetuosamente exhorta a la Secretaría de Economía, a la
Secretaría Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, y a la Secretaría de Desarrollo Social, para que se
implementen acciones enfocadas a resolver la problemáti-
ca que afecta a los productores nacionales de leche, a fin de
establecer los mecanismos necesarios que aseguren la per-
manencia y desarrollo de la ganadería lechera nacional.

Segundo. El pleno de esta Honorable Cámara de Dipu-
tados exhorta respetuosamente al área correspondiente de
Liconsa para que publique por vía digital y/o física el co-
rrespondiente padrón de proveedores, a fin de dar certeza
al proceso de compra de leche a productores nacionales.

Tercero. El pleno de esta Honorable Cámara de Diputados
exhorta respetuosamente a los gobiernos de las entidades

federativas para que establezcan los canales de comunica-
ción necesarios para el acercamiento entre autoridades lo-
cales y ganaderos, cuyo propósito sea generar alternativas
para apoyar a los productores de leche de cada estado.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de
2016.— Diputada Evelyng Soraya Flores Carranza (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Ganadería, para dictamen.

PROMUEVAN CAMPAÑAS ANTE LOS FABRICANTES
DE GOMA DE MASCAR PARA EVITAR QUE LOS
CONSUMIDORES DESECHEN EL PRODUCTO EN LA
VÍA PÚBLICA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los titulares de la Ssa, de la Semarnat y de la Cofepris a
promover campañas entre los fabricantes de goma de mas-
car para evitar que los consumidores desechen el producto
en la vía pública, a cargo de la diputada Laura Beatriz Es-
quivel Valdés, del Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, diputada Laura Beatriz Esquivel Valdés,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con funda-
mento en el artículo 79 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a la consideración de ésta soberanía la
presente proposición con punto de acuerdo, conforme a los
siguientes:

Considerandos

En el año 2012, el Departamento de Bioquímica del Cen-
tro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto
Politécnico Nacional (Cinvestav) determinó mediante un
estudio que cada chicle depositado en el espacio público es
un gran foco de infección y un riesgo para la salud de los
habitantes, ya que puede albergar hasta 10 mil bacterias y
hongos recogidos del medio ambiente en que se encuentra.

En este orden de ideas, cada chicle es un foco de contami-
nación, ya que contiene los microorganismos de la propia
persona que lo masticó. Tal es el caso de una persona que
padece tuberculosis, salmonelosis o un estafilococo, que al
desechar el chicle en el piso, esas bacterias se esparcirán en
el aire, y también será un acumulador de polvo, tierra e in-
mundicia de la ciudad. 



Como marco de referencia, podemos citar el Centro Histó-
rico de la Ciudad de México, en donde se estima que el 20
por ciento de la superficie está cubierta por manchas negras
de chicles. No obstante los equipos especiales que se utili-
zan para desintegrarlos y removerlos del suelo, la cantidad
que la ciudadanía arroja al piso, representa un costo muy
alto, además de que las labores para el retiro de chicles son
insuficientes por el exceso de residuos para poder llevar a
cabo la limpieza de los espacios. 

En alusión a lo anterior, sobre la calle de Francisco I. Ma-
dero, calle peatonal de la Ciudad de México, se han llega-
do a contabilizar hasta 150 mil chicles sellados en el piso.
Desde la calle de Monte de Piedad, a un costado de la Pla-
za de la Constitución, hasta el Eje Central Lázaro Cárde-
nas. Estamos hablan tan sólo cinco cuadras.

En las zonas con mayor densidad de chicles pegados en el
piso, se han contabilizado hasta 75 por cada metro cuadra-
do, si estos 75 chicles se unieran en una sola mancha, ocu-
parían alrededor de un tercio de ese metro cuadrado.

El costo unitario integrado (maquinaria, consumibles,
transporte, personal) por el retiro de cada chicle puede sig-
nificar hasta poco más de 2 pesos. Si consideramos que un
chicle al consumidor cuesta en promedio 50 centavos, es
evidente el importante gasto que su retiro representa para
la población, ya que la erogación es con cargo a los im-
puestos que paga. 

Como se mencionó con anterioridad, todo esto implica un
alto riesgo sanitario y ambiental al ser arrojado al piso, au-
nado al alto costo de su limpieza, en detrimento de la salud
de la población y la imagen urbana.

Como fundamento de la presente Proposición con Punto de
Acuerdo, debemos invocar los aspectos que ya están con-
siderados en al menos tres ordenamientos de carácter ge-
neral. 

La Ley General de Salud prevé que cuando se tengan de-
tectados los riesgos para la población, se habrán considerar
medidas de seguridad sanitaria. Así lo establece el artículo
402 y las fracciones IX y XIII del artículo 404.

La Ley General de Salud

Artículo 402. Se consideran medidas de seguridad las
disposiciones que dicte la autoridad sanitaria competen-
te, de conformidad con los preceptos de esta ley y de-

más disposiciones aplicables, para proteger la salud de
la población. 

Artículo 404. Son medidas de seguridad sanitaria las si-
guientes: 

I a VIII…

IX. La emisión de mensajes publicitarios que advierta
peligros de daños a la salud; 

X a XII…

XIII. Las demás de índole sanitaria que determinen las
autoridades sanitarias competentes, que puedan evitar
que se causen o continúen causando riesgos o daños a la
salud.

Por su parte, la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, en los artículos 134, 136 y
141, establece que se tienen que tomar medidas para
evitar la contaminación por las implicaciones que hay y
los riesgos y problemas para la salud

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente.

Artículo 134. Para la prevención y control de la conta-
minación del suelo, se considerarán los siguientes crite-
rios:

I. Corresponde al estado y la sociedad prevenir la con-
taminación del suelo;

II a V…

Artículo 136. Los residuos que se acumulen o puedan
acumularse y se depositen o infiltren en los suelos de-
berán reunir las condiciones necesarias para prevenir o
evitar:

I. La contaminación del suelo;

II a III…

IV. Riesgos y problemas de salud. 

Artículo 141. La Secretaría (de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales), en coordinación con las Secretarías
de Economía y de Salud, expedirá normas oficiales me-
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xicanas para la fabricación y utilización de empaques y
envases para todo tipo de productos, cuyos materiales
permitan reducir la generación de residuos sólidos. 

Finalmente, la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de Residuos, establece en los artículos 1, 2, 3 6 y
7, los conceptos y las competencias de la Federación, esta-
dos y municipios para que, en el ámbito de sus atribucio-
nes, se establezcan medidas para el control y manejo de los
desechos sólidos

La Ley General para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos.

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de las dis-
posiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos que se refieren a la protección al am-
biente en materia de prevención y gestión integral de re-
siduos, en el territorio nacional. 

Sus disposiciones son de orden público e interés social
y tienen por objeto garantizar el derecho de toda perso-
na al medio ambiente sano y propiciar el desarrollo sus-
tentable a través de la prevención de la generación, la
valorización y la gestión integral de los residuos peli-
grosos, de los residuos sólidos urbanos y de manejo es-
pecial; prevenir la contaminación de sitios con estos re-
siduos y llevar a cabo su remediación, así como
establecer las bases para: 

I. Aplicar los principios de valorización, responsabili-
dad compartida y manejo integral de residuos, bajo cri-
terios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y
social, los cuales deben de considerarse en el diseño de
instrumentos, programas y planes de política ambiental
para la gestión de residuos; 

II. Determinar los criterios que deberán de ser conside-
rados en la generación y gestión integral de los residuos,
para prevenir y controlar la contaminación del medio
ambiente y la protección de la salud humana;

III a V…

VI. Definir las responsabilidades de los productores,
importadores, exportadores, comerciantes, consumido-
res y autoridades de los diferentes niveles de gobierno,
así como de los prestadores de servicios en el manejo in-
tegral de los residuos; 

VII…

VIII. Promover la participación corresponsable de todos
los sectores sociales, en las acciones tendientes a preve-
nir la generación, valorización y lograr una gestión inte-
gral de los residuos ambientalmente adecuada, así como
tecnológica, económica y socialmente viable, de con-
formidad con las disposiciones de esta ley;

IX a XIII…

Artículo 2. En la formulación y conducción de la polí-
tica en materia de prevención, valorización y gestión in-
tegral de los residuos a que se refiere esta ley, la expe-
dición de disposiciones jurídicas y la emisión de actos
que de ella deriven, así como en la generación y mane-
jo integral de residuos, según corresponda, se observa-
rán los siguientes principios:

I. El derecho de toda persona a vivir en un medio am-
biente adecuado para su desarrollo y bienestar;

II. Sujetar las actividades relacionadas con la genera-
ción y manejo integral de los residuos a las modalidades
que dicte el orden e interés público para el logro del de-
sarrollo nacional sustentable;

III. La prevención y minimización de la generación de
los residuos, de su liberación al ambiente, y su transfe-
rencia de un medio a otro, así como su manejo integral
para evitar riesgos a la salud y daños a los ecosistemas;

IV a XII…

Artículo 3. Se consideran de utilidad pública:

I …

II. La ejecución de obras destinadas a la prevención,
conservación, protección del medio ambiente y reme-
diación de sitios contaminados, cuando éstas sean im-
prescindibles para reducir riesgos a la salud;

III y IV…

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

I a XXXII…



XXXIII. Residuos Sólidos Urbanos: Los generados en
las casas habitación, que resultan de la eliminación de
los materiales que utilizan en sus actividades domésti-
cas, de los productos que consumen y de sus envases,
embalajes o empaques; los residuos que provienen de
cualquier otra actividad dentro de establecimientos o
en la vía pública que genere residuos con caracterís-
ticas domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de
las vías y lugares públicos, siempre que no sean con-
siderados por esta Ley como residuos de otra índole;

XXXIV. Responsabilidad Compartida: Principio me-
diante el cual se reconoce que los residuos sólidos ur-
banos y de manejo especial son generados a partir de la
realización de actividades que satisfacen necesidades de
la sociedad, mediante cadenas de valor tipo producción,
proceso, envasado, distribución, consumo de productos,
y que, en consecuencia, su manejo integral es una co-
rresponsabilidad social y requiere la participación
conjunta, coordinada y diferenciada de productores,
distribuidores, consumidores, usuarios de subpro-
ductos, y de los tres órdenes de gobierno según co-
rresponda, bajo un esquema de factibilidad de mer-
cado y eficiencia ambiental, tecnológica, económica y
social;

XXXV…

XXXVI. Riesgo: Probabilidad o posibilidad de que el
manejo, la liberación al ambiente y la exposición a un
material o residuo, ocasionen efectos adversos en la sa-
lud humana, en los demás organismos vivos, en el agua,
aire, suelo, en los ecosistemas, o en los bienes y propie-
dades pertenecientes a los particulares;

Artículo 6. La Federación, las entidades federativas y
los municipios, ejercerán sus atribuciones en materia de
prevención de la generación, aprovechamiento, gestión
integral de los residuos, de prevención de la contamina-
ción de sitios y su remediación, de conformidad con la
distribución de competencias prevista en esta Ley y en
otros ordenamientos legales. 

Artículo 7. Son facultades de la Federación:

I. Formular, conducir y evaluar la política nacional en
materia de residuos así como elaborar el Programa Na-
cional para la Prevención y Gestión Integral de los Re-
siduos, el Programa Nacional para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos de Manejo Especial y el

Programa Nacional de Remediación de Sitios Contami-
nados y coordinar su instrumentación con las entidades
federativas y municipios, en el marco del Sistema Na-
cional de Planeación Democrática, establecido en el ar-
tículo 25 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las
disposiciones invocadas en el cuerpo del presente, pongo a
consideración de esta soberanía, la siguiente proposición
con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a los titulares de las Secretarías de Sa-
lud, del Medio Ambiente y Recursos Naturales, y al titular
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios Cofepris, con fundamento en la Ley General de
Salud, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente y la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos, en el ámbito de sus res-
pectivas atribuciones y competencias, promuevan ante los
fabricantes de goma de mascar (chicle), la inserción de una
leyenda en el empaque para concientizar al consumidor,
para desechar el producto y aprovechar la envoltura para
arrojar el producto a la basura, así como la realización de
campañas publicitarias alusivas a lo anteriormente expues-
to, para evitar riesgos sanitarios y ambientales que repre-
senta arrojar el producto al piso, en beneficio de la salud de
la población e imagen urbana, aunado al alto costo de su
limpieza. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2016.— Dipu-
tada Laura Beatriz Esquivel Valdés (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Salud, para dictamen.

DESIGNE UN GRUPO DE TRABAJO SOBRE LAS
ALARMANTES DESAPARICIONES Y HOMICIDIOS
DE PERIODISTAS Y ACTIVISTAS EN EL ESTADO DE
VERACRUZ

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la CIDH a designar un grupo de trabajo sobre las alarman-
tes desapariciones y homicidios de periodistas y activistas
en Veracruz, suscrita por integrantes del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano
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Los suscritos, diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio Movimiento Ciudadano de la LXIII Legislatura de la
Cámara de Diputados, con fundamento en lo señalado en
los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79 numeral 1, frac-
ción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión, somete a consideración la
siguiente proposición con punto de acuerdo mediante el
cual se solicita a la Relatoría Especial para la Libertad de
Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos designe un grupo de trabajo sobre las alarmantes
desapariciones y homicidios de periodistas y activistas en
el estado de Veracruz, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

“Vivimos en un clima de violencia donde informar al
respecto se ha vuelto peligroso, difícil; sin embargo,
creo que es nuestra obligación no claudicar, no cerrar
los ojos, sino seguir tratando de buscar la verdad, sola-
mente a través de la verdad vamos a poder transformar
el horizonte que tenemos enfrente”.1

Juan Villoro

I. La libertad de expresión es uno de los grandes baluartes
de la sociedad contemporánea, sin la que ningún sistema
democrático podría subsistir, en tal sentido, la violencia fí-
sica y el asesinato y desaparición de periodistas representa
uno de los mayores atentados contra la democracia y uno
de los más extremos casos de censura que pueden presen-
tarse en una sociedad. Por ello, el Relator Especial sobre la
Promoción y Protección del Derecho a la Libertad de Opi-
nión y Expresión de la Organización de las Naciones Uni-
das, Frank La Rue, ha establecido que:

“Un ataque contra un periodista no solo vulnera su de-
recho a divulgar información sino que también redunda
en desmedro del derecho de las personas y de la socie-
dad en general a buscar y recibir información, garanti-
zado en los artículos 19 de la Declaración Universal de
Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos, respectivamente. De hecho,
si no se respeta la libertad de expresión y, en particular,
la libertad de prensa, no puede haber una ciudadanía in-
formada, activa y comprometida. Así pues, un ataque
contra un periodista es un atentado contra los principios
de transparencia y rendición de cuentas, así? como con-
tra el derecho a tener opiniones y participar en debates
públicos, que son esenciales en una democracia.”2

Así pues, en un país como el México actual, que presenta
altos niveles de corrupción, una debilidad creciente de las
instituciones garantes de la democracia, y una resistencia
continua de las clases políticas para la rendición de cuentas
y la transparencia, los atentados contra periodistas minan
profundamente el derecho a la información, a la verdad y a
la libertad de expresión consagrados constitucionalmente,
y terminan por socavar radicalmente el estado de derecho. 

Es por ello que se requiere de un esfuerzo extraordinario,
con participación internacional de expertos independientes,
para acabar con un fenómeno desgraciadamente creciente
en nuestro país, como es el asesinato y desaparición de pe-
riodistas y activistas en nuestro país, fenómeno que se pre-
senta de forma alarmante en el estado de Veracruz, cuya ac-
tual administración concentra hasta el 62 por ciento de los
periodistas asesinados en México3. 

II. Desde el año 2010 hasta la fecha, en el estado de Vera-
cruz se ha presentado una alarmante ola de violencia y
atentados contra periodistas y contra la libertad de expre-
sión, con un saldo de 16 periodistas asesinados por el ejer-
cicio de su profesión, durante la actual administración del
Gobernador Javier Duarte de Ochoa.4

Desde dicho año, han sido asesinados los siguientes perio-
distas, lo que ha llevado a la revista Nexos a llamar a Vera-
cruz, “el cementerio de nuestro periodismo”:5

1. Noel López Olguín
2. Miguel Ángel López Velasco
3. Misael López Solana
4. Yolanda Ordaz de la Cruz
5. Regina Martínez Pérez
6. Guillermo Luna Varela
7. Víctor Manuel Báez Chino
8. Miguel Morales Estrada
9. Sergio Landa Rosales
10. Gregorio Jiménez de la Cruz
11. Octavio Rojas Hernández
12. Moisés Sánchez Cerezo
13. Armando Saldaña Morales
14. Juan Mendoza Delgado
15. Rubén Espinosa
16. Anabel Flores Salazar

El caso más reciente, el de la periodista Anabel Flores Sa-
lazar, secuestrada la madrugada  del 8 de febrero por un
comando armado y encontrada muerta con huellas de tor-



tura al día siguiente, vino a colmar los ánimos en una so-
ciedad y en un gremio periodístico ya de por sí presa del te-
mor constante y de la censura.

Cabe señalar además que la periodista fue criminalizada
por la Fiscalía General del Estado, que vinculó su desapa-
rición con la delincuencia organizada.6 El secuestro de
Anabel Flores, así como su posterior criminalización, tor-
tura y asesinato, ha llevado a que el gremio periodístico lo-
cal increpe de la siguiente manera a los poderes públicos:

“9. Justo es repartir responsabilidades. Si todos ustedes,
gobernantes, cobran por administrar la vida social de to-
dos, lo están haciendo muy mal, están pudiendo muy
poco. No entendemos ¿Por qué siguen cobrando por un
realizar una pésima función pública? ¿Por qué no re-
nuncian?

10. Exigimos que dejen la opacidad y realmente se pon-
gan a trabajar. Dejen de ser omisos y paren esta masacre
en contra de ciudadanos, de los periodistas, de niños y
adolescentes y mujeres. Queremos estar en paz, vivir en
ambiente sano, si no es demasiado pedir.

11. Exigimos que dejen de criminalizar a los periodistas
asesinados y dejen también de transgredir a la libertad
de expresión en Veracruz.

Criminalizar a los compañeros asesinados es una estrategia
realmente cobarde por parte de quienes están obligados en
investigar y no en fabricar pruebas en contra de quienes no
pueden rebatir las calumnias de este mal gobierno.”7

A lo anterior debemos sumar el más reciente reporte de la
organización internacional Artículo 19, quien este 8 de fe-
brero dio a conocer que en nuestro país permanecen des-
aparecidos hasta 23 periodistas por el ejercicio de su pro-
fesión, 5 de ellos del estado de Veracruz.8

III. A pesar de que México cuenta con una “Ley para la
protección de personas defensoras de derechos humanos y
periodistas”, que creó una “Mecanismo para la Protección
de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodis-
tas”, sin embargo, dicha legislación y su correspondiente
Mecanismo han resultado claramente insuficientes para
afrontar la grave ola de violencia contra periodistas en
nuestro país, como señaló Human Rights Watch en su más
reciente informe sobre México: “el otorgamiento de medi-
das de protección ha sido lento e insuficiente”.9 El fracaso
de dicho Mecanismo se ha puesto claramente en evidencia

en los recientes asesinatos de periodistas en el estado de
Veracruz. 

En tal sentido, el presente acuerdo solicita a la Relatoría
Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos designe en coordi-
nación con el Estado mexicano un grupo de trabajo con-
formado por expertos independientes para que a la breve-
dad determine las medidas a tomar en el caso de los
alarmantes asesinatos y desapariciones de periodistas en el
estado de Veracruz, así como para que determine la repara-
ción del daño que en tal sentido debe realizar el Estado me-
xicano y el grado de responsabilidad de los cuerpos de se-
guridad del estado de Veracruz en los hechos mencionados. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión solicita a la Relatoría Especial para la Li-
bertad de Expresión de la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos, designe un grupo de trabajo conformado
por expertos independientes, para que con carácter de ur-
gente determine las medidas inmediatas a tomar en el caso
de las alarmantes desapariciones y homicidios de periodis-
tas y activistas en el estado de Veracruz durante los últimos
seis años, así como el grado de responsabilidad de los cuer-
pos de seguridad del gobierno de dicho estado en los he-
chos mencionados, y la reparación del daño a las víctimas
que en tal sentido deba realizar el Estado mexicano. 

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión solicita a la Secretaría de Relaciones Exte-
riores establezca las diligencias necesarias para que a la
brevedad sea signado entre el Estado mexicano y la Rela-
toría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos, un acuerdo de coo-
peración para la designación del grupo de trabajo mencio-
nado en el resolutivo anterior, concediendo al mismo todas
las garantías que dicha Relatoría considere necesarias para
su óptimo funcionamiento. 

Notas:

1 “El gobierno, enemigo de la libertad de expresión”, Página 24, 8 de
diciembre de 2014, http://pagina24jalisco.com.mx/local/2014/12/08/
el-gobierno-enemigo-de-la-libertad-de-expresion/ 
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2 Informe del Relator Especial sobre la Promoción y Protección del
Derecho a la Libertad de Opinión y Expresión, Frank La Rue, A/HRC/
20/17, del 4 de junio de 2012, http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UN-
DOC/GEN/G12/137/90/PDF/G1213790.pdf?OpenElement 

3 “Veracruz, estado de alto riesgo para periodistas”, El financiero, 2 de
agosto de 2015, http://www.elfinanciero.com.mx/nacional/veracruz-
estado-de-alto-riesgo-para-periodistas.html 

4 “México: encuentran muerta a Anabel Flores, la periodista secues-
trada en Veracruz”, BBC Mundo, 10 de febrero de 2016, http://www.
bbc.com/mundo/noticias/2016/02/160209_mexico_periodista_ana-
bel_flores_encuentran_muerta_jp 

5 “El cementerio de nuestro periodismo”, Nexos, 1 de agosto de 2015,
http://redaccion.nexos.com.mx/?p=7329 

6 “Alarmante que fiscalía vincule a Anabel Flores con criminales: A-
19”, Newsweek en español, 9 de febrero de 2016, http://nwnoticias.
com/#!/noticias/alarmante-que-fiscalia-vincule-a-anabel-flores-con-
criminales-articulo-19 

7 “Increpan periodistas a legisladores y autoridades de Puebla y Vera-
cruz: ‘paren esta masacre’”, emeequis, 9 de febrero de 2016,
http://www.m-x.com.mx/2016-02-09/increpan-periodistas-a-legislado-
res-y-a-autoridades-de-puebla-y-veracruz-paren-esta-masacre/ 

8 “En México, 23 periodistas permanecen desaparecidos: Artículo 19
(informe)”, Aristegui Noticias, 9 de febrero de 2016, http://aristegui-
noticias.com/0902/mexico/en-mexico-23-periodistas-permanecen-
desaparecidos-articulo-19-informe/ 

9 “Graves violaciones de derechos humanos, de ‘forma reiterada’ en
México: HRW”, Aristegui Noticias, 27 de enero de 2016, http://ariste-
guinoticias.com/2701/mexico/graves-violaciones-de-derechos-huma-
nos-de-forma-reiterada-en-mexico-hrw/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de
2016.— Diputado José Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen.

DESIGNE AL DIRECTOR GENERAL DE LA CONADIS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a designar al director general de la Co-
nadis, a cargo de la diputada Norma Edith Martínez Guz-
mán, del Grupo Parlamentario del PES

La que suscribe, diputada federal Norma Edith Martínez
Guzmán, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social de la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto por el artículo 74 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 79, frac-
ción II, numeral 2, fracción VI, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de este ple-
no la proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al presidente de la República a designar de manera
urgente al director general del Consejo Nacional para el
Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, al tenor de las siguientes

Consideraciones

EL Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de
las Personas con Discapacidad, es el organismo que coor-
dina e impulsa acciones para asegurar el ejercicio pleno y
goce de cada uno de los derechos de las personas con dis-
capacidad. 

El 29 de marzo de 2013, se publicó en el Diario Oficial de
la Federación, el Acuerdo de Sectorización que establece
que el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión
de las Personas con Discapacidad, dejó de ser parte de la
Secretaría de Salud para formar parte de la Secretaría de
Desarrollo Social.

Dicho Consejo tiene por objeto de acuerdo a la Ley en la
materia, el establecimiento de la política pública para las
personas con discapacidad, mediante la coordinación insti-
tucional e interinstitucional; así como el promover, fomen-
tar y evaluar la participación del sector público y el sector
privado, en las acciones, estrategias, políticas públicas y
programas derivados de la Ley y demás ordenamientos en
la materia.

Si bien en los últimos años se han dado diversos cambios
en su dirección, actualmente el Consejo se encuentra acé-
falo al no contar con el nombramiento del Director Gene-
ral, el cual, por Ley deberá ser designado por el Presidente
de la República.



Al mismo tiempo, se han expuesto a la luz pública nume-
rosos vicios en su funcionamiento, ya que diversas organi-
zaciones de la sociedad civil han manifestado su preocupa-
ción  por la falta de estructura, liderazgo y consolidación
en las tareas de dicho organismo, señalando principalmen-
te la no inclusión de la sociedad civil.

Derivado de lo anterior, de acuerdo a datos periodísticos,
diversas organizaciones civiles promovieron un amparo ar-
gumentando irregularidades en los trabajos desarrollados
en la Junta de Gobierno, por lo que ante esta acción y bajo
resolución de un Juez, fue que el Consejo quedo impedido
para sesionar mientras se resuelve la problemática.

Con datos informativos de Proceso, señalan que “La socie-
dad civil acusó que la Junta de Gobierno sesionaba y to-
maba decisiones sobre políticas públicas vinculadas a per-
sonas con discapacidad, sin la participación de los cinco
representantes ciudadanos de organizaciones de y para per-
sonas con discapacidad que por ley deben estar incluidos
en ese órgano de dirección.”1

Las organizaciones civiles puntualizaron que fueron ex-
cluidas en las sesiones de la Junta, y por consecuencia de
las decisiones, por tal motivo promovieron dicho recurso
con lo que se suspendió la actividad del Consejo. 

La Ley señala en su artículo 44, que: “La Junta de Gobier-
no del Consejo estará integrada por diez representantes del
Poder Ejecutivo Federal, uno de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos y cinco representantes de la Asam-
blea Consultiva.”

Asimismo, en su artículo 55 establece que: La Asamblea
Consultiva estará integrada por:

I. Un representante electo por las organizaciones de y
para personas con discapacidad, de cada una de las En-
tidades Federativas;

II. Cinco personas entre expertos, académicos o investi-
gadores electos por convocatoria pública realizada en
los términos previstos en el Estatuto Orgánico, y

III. Cinco representantes de organizaciones nacionales
de y para personas con discapacidad, electos por un co-
mité que tomará en consideración las diferentes disca-
pacidades y el género que estará integrado por el Direc-
tor General del Consejo, los Presidentes de las
Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables de am-

bas Cámaras del Congreso de la Unión y el Presidente
de la Comisión Nacional de Derechos Humanos.

Bajo esta resolución y como consecuencia es que el Con-
sejo se mantiene paralizado, toda vez que la Junta de go-
bierno del organismo ha quedado impedida para sesionar,
sin poder reunirse en tanto no se enmienden los vicios con
que dicen ésta venía operando.

A su vez se conjunta dicha problemática con que a la fecha
el organismo se encuentra dirigido por un encargado de
despacho y no se ha nombrado al titular, lo cual es eviden-
te retrasa la toma de decisiones, afectando los trabajos que
el Consejo debe realizar a favor de las personas con disca-
pacidad.

Conforme a la ley, el artículo 49 mandata que el director
general debe ser designado por el Presidente de la Repú-
blica, por tal motivo y en cumplimiento a dicho ordena-
miento se pide que se nombre al titular del mismo, a fin de
dar cumplimiento a las obligaciones que la ley mandata y
a su vez, se integre a las organizaciones de la sociedad ci-
vil en los trabajos del Consejo.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía, los siguientes

Acuerdos

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamen-
te al  Presidente de la República, a designar de manera ur-
gente al Director General del Consejo Nacional para el De-
sarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta al Consejo Na-
cional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, para que emita la Convocatoria correspon-
diente de acuerdo a su Estatuto Orgánico, a fin de que se
nombre e integre a la brevedad a las sesiones de esa Comi-
sión a los representantes de la sociedad civil.

Nota:

1 http://www.proceso.com.mx/?p=428107

Palacio Legislativo, a 9 de febrero de 2016.— Diputada Norma Edith
Martínez Guzmán (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen.
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LINEAMIENTOS Y CRITERIOS GENERALES PARA
LA DEFINICIÓN, IDENTIFICACIÓN Y MEDICIÓN DE
LA POBREZA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
las legislaturas locales y del DF a actualizar y homologar
sus ordenamientos en materia de desarrollo social confor-
me a la Ley General de Desarrollo Social y los lineamien-
tos y criterios generales para definir, identificar y medir la
pobreza, a cargo del diputado Pedro Luis Noble Monterru-
bio, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, diputado Pedro Luis Noble Monterrubio,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional de la LXIII Legislatura del Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 33 y 34, nume-
ral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; en los artículos 3, numeral 1,
fracción XIX; 6, numeral 1, fracción I, así como en el ar-
tículo 79, numeral 1, fracción II, numeral 2 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración la
proposición con punto de acuerdo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Son muchos los problemas de gran preocupación que en-
frenta el Siglo XXI, la pobreza ocupa uno de mayor rele-
vancia. No es un fenómeno social exclusivo de una región
del mundo, está presente y afecta tanto a los países des-
arrollados como a los subdesarrollados, aunque su impacto
se refleja en mayor medida en éstos últimos en los cuales
se concentra alrededor del 80 por ciento de los pobres
(González, 2011). 

El historiador Eric Hobsbawm (1995) manifestaría que “la
principal causa de tensión internacional de cara al nuevo
milenio: [sería] la creciente separación entre las zonas ricas
y pobres del mundo” y agregaría que “una economía mun-
dial que se desarrolla gracias a la generación de crecientes
desigualdades está acumulando inevitablemente problemas
para el futuro”. Está visión nos permite ver que la pobreza
además de ser un problema en la actualidad, tiende a ser un
gran peligro para el futuro de la humanidad. 

Disminuirla no sólo es un tema de interés para los gobier-
nos, también es de vital importancia para la sociedad, ya
que afecta profundamente la dignidad humana, además de
ser un factor de desigualdad y desintegración social, políti-
ca y cultural.

La preocupación de las naciones y organismos internacio-
nales por atender la pobreza en el mundo se manifiesta en
diversos hechos. Por ejemplo, el Banco Mundial dedicó su
informe del año 1990 al tema de la pobreza. Así también,
la ONU a partir del año de 1993, decretó que el día 17 de
octubre fuera declarado como Día Internacional para la
Erradicación de la Pobreza, y 1996 fue decretado como el
Año Internacional para la Erradicación de la Pobreza.

Es de resaltarse, que 1995 surgió un acuerdo generalizado
de las naciones sobre la definición de la pobreza en donde
se incluye tanto el bajo ingreso económico como el bajo ni-
vel de vida. Lo anterior se dio en el seno de la Reunión
Cumbre sobre el Desarrollo Social celebrada por la ONU,
en donde los gobiernos de 117 países (incluidos todos los
de la Unión Europea) convinieron en dos definiciones de
pobreza: la absoluta y la total (Boltvinik y Damián [coor-
dinadores]. 2004: 52). 

Ahí se definió a la pobreza absoluta como una condición
caracterizada por una grave carencia en las necesidades hu-
manas básicas, incluyendo alimentación, agua potable, ins-
talaciones sanitarias, salud, vivienda, educación e informa-
ción. Está definición de pobreza absoluta, es mucho más
amplia que la promovida por el Banco Mundial, ya que no
sólo depende del ingreso, sino también del acceso a los ser-
vicios. 

Por lo que respecta a la pobreza total, se consideró que po-
día adoptar una gran diversidad de formas como: falta de
ingreso y de recursos productivos para asegurar una exis-
tencia sustentable; hambre y desnutrición; mala salud; ac-
ceso limitado o inexistente a la educación y otros servicios
básicos; morbilidad y mortalidad crecientes debidas a en-
fermedades; falta de vivienda y de alojamiento adecuado;
entorno inseguro; discriminación y exclusión social. Tam-
bién este tipo de pobreza total se caracteriza por la falta de
participación en la toma de decisiones en la vida civil, so-
cial y cultural. Así también, no es exclusiva de una región
del mundo, sino que tiene lugar en todos los países, en ma-
nifestaciones como: pobreza masiva en países en desarro-
llo, bolsones de pobreza en medio de la riqueza en los paí-
ses desarrollados, pérdida de los medios de vida a resultas
de una recesión económica, pobreza repentina provocada
por un desastre o un conflicto, la pobreza de los trabajado-
res con bajo salario, y la total desnutrición de las personas
que quedan al margen de los sistemas de apoyo familiar, de
las instituciones sociales y de las redes de protección. En
esta definición de pobreza total toma fuerza el hecho de ver



a la pobreza no como un fenómeno unidimensional, sino
como multidimensional y multicausal.

Por otra lado, la pobreza extrema es una preocupación uni-
versal, lo cual se refleja en la iniciativa acordada en sep-
tiembre del año 2000 en la reunión Cumbre del Milenio de
la ONU donde 189 países, entre ellos México, se compro-
metieron a cumplir las “Metas de Desarrollo del Milenio”,
donde uno de sus principales objetivos a alcanzar en este
año 2015, es reducir en un 50 por ciento el número de la
población en el mundo que para 1990 vivía en condiciones
de pobreza extrema (González, 2011). 

El pasado 28 de septiembre, el Presidente Enrique Peña
Nieto acudió a la Asamblea General de la ONU, donde Mé-
xico adoptó la Agenda 2030 en la cual se establecieron 17
Objetivos para el Desarrollo Sostenible. En la agenda se
afirma que el mayor desafío del mundo actual, es la erradi-
cación de la pobreza, ya que sin lograrla no puede haber
desarrollo sostenible.

El número de personas que ahora viven en la pobreza ex-
trema en el mundo ha disminuido más de la mitad, al pasar
de 1,900 millones de personas en pobreza extrema en 1990
a los 836 millones en este 2015. Ban Ki-moon, Secretario
General de las Naciones Unidas en el informe del 2015 de
los objetivos de Desarrollo del Milenio menciona: “Gra-
cias a la obtención de logros profundos y continuos, ahora
sabemos que la extrema pobreza podría erradicarse en la
próxima generación”. 

Con respecto a los resultados alcanzados en México, en el
año de 1990 la pobreza extrema, medida de acuerdo a la lí-
nea internacional de la pobreza (1.25 dólares de ingreso
por persona al día) era del 9.3 por ciento, la cual se redujo
más de la mitad, al pasar a 3.7 por ciento (datos al 2014).
Estas cifras muestran el esfuerzo de México por alcanzar el
objetivo planteado en las Metas de Desarrollo del Mileno
(PNUD, 2015). 

Se tienen importantes avances con respecto al tema de la
pobreza en nuestro país, uno de ellos fue la aprobación de
la Ley General de Desarrollo Social en el 2004, la cual con-
templa lo siguiente:

“Artículo 14. La Política Nacional de Desarrollo Social
debe incluir, cuando menos, las siguientes vertientes:

I. Superación de la pobreza a través de la educación, la
salud, la alimentación, la generación de empleo e ingre-
so, autoempleo y capacitación;

Artículo 36. Los lineamientos y criterios que establezca
el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de De-
sarrollo Social para la definición, identificación y medi-
ción de la pobreza son de aplicación obligatoria para las
entidades y dependencias públicas que participen en la
ejecución de los programas de desarrollo social, y debe-
rá utilizar la información que genere el Instituto Nacio-
nal de Estadística, Geografía e Informática, indepen-
dientemente de otros datos que se estime conveniente, al
menos sobre los siguientes indicadores:

I. Ingreso corriente per cápita;

II. Rezago educativo promedio en el hogar;

III. Acceso a los servicios de salud;

IV. Acceso a la seguridad social;

V. Calidad y espacios de la vivienda;

VI. Acceso a los servicios básicos en la vivienda;

VII. Acceso a la alimentación; 

VIII. Grado de cohesión social, y 

IX. Grado de Accesibilidad a carretera pavimentada”.

Como se puede ver, en la Ley General de Desarrollo Social
se sentaron las bases para que en el año 2006 se creara for-
malmente Consejo Nacional de Evaluación de la Política
de Desarrollo Social (Coneval), al cual se le otorgó auto-
nomía constitucional en el 2013, para permitirle que eva-
luar de forma independiente los resultados de las políticas
públicas destinadas erradicar la pobreza.

Actualmente el Coneval es organismo que ostenta la res-
ponsabilidad de definir, identificar y medir la pobreza en
México, lo cual marcó una nueva era en la evaluación de
las políticas y programas de desarrollo social. 

En los Lineamientos y Criterios Generales para la Defini-
ción, Identificación y Medición de la pobreza, en su Título
Segundo “De la Definición de la Pobreza” que establece:
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“Cuarto. La definición de pobreza considera las condi-
ciones de vida de la población a partir de tres espacios:
el del bienestar económico, el de los derechos sociales y
el del contexto territorial.

Quinto. El espacio del bienestar económico comprende-
rá las necesidades asociadas a los bienes y servicios que
puede adquirir la población mediante el ingreso.

Sexto. El espacio de los derechos sociales se integrará a
partir de las carencias de la población en el ejercicio de
sus derechos para el desarrollo social, en específico
aquellos asociados a los indicadores mencionados en el
artículo 36, fracciones II a la VII, de la Ley.

Séptimo. El espacio del contexto territorial incorporará
aspectos que trascienden al ámbito individual (que pue-
den referirse a características geográficas, sociales y
culturales, entre otras); en específico, aquellos asocia-
dos al grado de cohesión social, así como otros conside-
rados relevantes para el desarrollo social.

Octavo. La población en situación de pobreza multidi-
mensional será aquella cuyos ingresos sean insuficien-
tes para adquirir los bienes y los servicios que requiere
para satisfacer sus necesidades y presente carencia en al
menos uno de los siguientes seis indicadores: rezago
educativo, acceso a los servicios de salud, acceso a la
seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, ser-
vicios básicos en la vivienda y acceso a la alimenta-
ción”.

Cabe resaltar que el fenómeno social de la pobreza a nivel
mundial, está tomando enfoques de definición y medición
con gran injerencia en los Derechos Humanos y Sociales.
Si bien es cierto que cada nación e incluso a nivel local, ca-
da entidad federativa tiene sus propias leyes, en éstas no
pueden faltar los Derechos Humanos. Las cartas magnas
parten de un conjunto de derechos exigibles mínimos a los
que todo ser humano de cualquier parte del mundo debe te-
ner acceso, los cuales se encuentran contemplados en los
tratados, pactos y convenciones internacionales sobre los
Derechos Humanos. 

El intento por lograrlo y tener un ordenamiento jurídico in-
ternacional que habla de los derechos a un nivel de vida
adecuado y a la seguridad social, se encuentra en la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos aprobada el 10
de diciembre de 1948. En su artículo 25 afirma que “Toda

persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le
asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar; y en
especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asisten-
cia médica y los servicios sociales necesarios…”. Así tam-
bién el numeral 28 contempla que “Toda persona tiene de-
recho a que se establezca un orden social e internacional en
el que los derechos y las libertades proclamados en esta
Declaración se hagan plenamente efectivos” (DUDH,
2004).

La visión sobre la defensa de los Derechos Humanos, toma
fuerza en autores como Pogge (2005) quien afirma que los
derechos establecidos en el artículo 25 de la DUDH, gene-
ran para el Estado y los ciudadanos deberes negativos co-
mo el no permitir que existan situaciones de pobreza extre-
ma y a la vez sostiene que “cada miembro de la sociedad,
con arreglo a sus medios, debe colaborar en la creación y
el mantenimiento de un orden social y económico en el que
todos tengan acceso seguro a la satisfacción de las necesi-
dad básicas” (Pogge, 2005).

Ahora bien, toda política social tiene como objetivo central
combatir la pobreza (López, 2012) y buscar el bienestar de
las personas, sin embargo, la política social como cons-
trucción de igualdad es esencialmente un problema de jus-
ticia distributiva (Bustelo, 2005), y los resultados de su im-
plementación no siempre han sido favorables, dando como
resultado un abismo amplio entre las clases altas, con las
clases medias y bajas de la sociedad.

A lo largo de la historia, la política social en México ha es-
tado fragmentada en diversas instituciones públicas, pro-
gramas y ordenamientos jurídicos, lo que además de dupli-
car costos financieros y humanos, le resta eficacia a sus
servicios. Esto se refleja en los 5,010 programas y acciones
de desarrollo social que el Coneval proporciona en su in-
ventario de programas y acciones estatales en la materia. A
lo anterior hay que sumarle, que es problemático lograr una
eficaz coordinación entre secretarías y organismos del Po-
der Ejecutivo, tanto a nivel federal como en las entidades
federativas, ya que como se puede observar en el siguiente
cuadro comparativo, existe una gran diversidad de criterios
de cómo se conceptualiza a la pobreza desde los ordena-
mientos legales en materia de desarrollo social de las enti-
dades federativas y el Distrito Federal.
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Cuadro comparativo de las entidades federativas y
del Distrito Federal de cómo conceptualizan y com-
baten la pobreza desde sus legislaciones locales.

Aguascalientes 

Ley de Desarrollo Social

Artículo 25. La Política Estatal de Desarrollo Social de-
be incluir, cuando menos, las siguientes vertientes:

I. Superación de la pobreza a través de la educación, la
salud, la alimentación, la generación de empleo e ingre-
so, autoempleo y capacitación;

Baja California

Ley de Fomento a las Actividades de Bienestar y Desa-
rrollo Social

No lo contempla 

Baja California Sur

No cuenta con legislación en la materia

No lo contempla 

Campeche

Ley de Desarrollo Social

Artículo 17. La Política Estatal de Desarrollo Social de-
be incluir, cuando menos, las siguientes vertientes:

I. Superación de la pobreza a través de la educación, la
salud, la alimentación, la generación de empleo e ingre-
so, autoempleo y capacitación;

Coahuila 

Ley de Desarrollo Social 

Artículo 22. La Política Estatal de Desarrollo Social de-
be incluir, las siguientes vertientes:

I. Superar la pobreza a través de la educación, la salud,
la alimentación, la generación de empleo e ingreso, au-
toempleo y capacitación de todos los coahuilenses.

Artículo 29. Los lineamientos y criterios para la defini-
ción, identificación y medición de la pobreza en el Es-
tado serán establecidos por la Secretaria y deberán ser
aprobados por el Congreso del Estado...

Artículo 30. La Secretaría realizará un diagnostico si-
tuacional anual para identificar y medir los niveles de
pobreza... debiendo contener cuando menos los siguien-
tes indicadores:

I. Ingreso per cápita; II. Rezago educativo promedio en
el hogar; III. Acceso a los servicios de salud; IV. Acce-
so a la seguridad social; V. Calidad y espacios de la vi-
vienda; VI. Acceso a los servicios básicos en la vivien-
da; VII. Acceso a la alimentación; VIII. Grado de
cohesión social; IX. Acceso a la recreación; XI. Medios
de Transporte Familiar;

Colima 

Ley de Desarrollo Social 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entenderá
por:

XII. Pobreza: A la carencia de lo necesario para el sus-
tento de la vida y la satisfacción de las necesidades bá-
sicas, como una alimentación adecuada, el manteni-
miento de la salud, una vivienda apropiada al tamaño de
la familia, educación básica, recreación y cultura, vesti-
do, servicios y tiempo libre, originadas por la baja ca-
pacidad de ingreso o condiciones de desigualdad, de-
pendencia, explotación o falta de desarrollo de las
capacidades o de bienestar;

Artículo 27. La política de desarrollo social debe incluir,
cuando menos, las siguientes vertientes:

I. Superación de la pobreza a través de la alimentación,
salud, educación, generación de empleo, ingreso o auto-
empleo mediante proyectos productivos, infraestructura
social básica y capacitación, entre otros;

Chiapas 

No cuenta con legislación en la materia.

No lo contempla
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Chihuahua 

Ley de Desarrollo Social y Humano 

Artículo 59. El Sistema de Información deberá generar
como mínimo los siguientes indicadores:

III. Los índices o mediciones siguientes: 

a. De pobreza, conforme a las definiciones y metodolo-
gía determinados por el Consejo Nacional de Evalua-
ción, sin perjuicio de otras acepciones y mediciones que
se consideren pertinentes para el cumplimiento del ob-
jeto del sistema;

Distrito Federal

Ley de Desarrollo Social

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se enten-
derá por:

XV. Pobreza: La incapacidad de un individuo o un ho-
gar de satisfacer de manera digna y suficiente sus nece-
sidades básicas en materia de alimentación, salud, edu-
cación, vivienda, transporte, recreación, servicios y
tiempo libre;

Artículo 42 C. El Consejo de Evaluación tiene las si-
guientes atribuciones:

II. Definir y medir bianualmente la desigualdad y la po-
breza en el Distrito Federal, conforme a la metodología
que el mismo defina;

Durango

Ley de Desarrollo Social 

Artículo 15. La Política Estatal de Desarrollo Social de-
be incluir, cuando menos, las siguientes vertientes:

I. Superación de la pobreza a través de la alimentación,
salud, educación, la generación de empleo, del ingreso
o el autoempleo mediante proyectos productivos, in-
fraestructura social básica y la capacitación, entre otros;

Estado de México

Ley de Desarrollo Social del Estado México 

Artículo 3. Para los efectos de la presente ley se enten-
derá por:

XII. Pobreza: Condición social de las personas en hoga-
res que presentan carencias en sus derechos sociales y
baja capacidad de ingreso, que limitan su desarrollo y la
mejoría permanente de su calidad de vida.

Guanajuato 

Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los
municipios

Artículo 11. Las políticas públicas deben incluir, cuan-
do menos, las siguientes vertientes:

I. Superación de la pobreza a través de organización co-
rresponsable, la educación, la salud, la alimentación, la
generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacita-
ción;

Guerrero 

Ley para el Desarrollo Social 

Artículo 47. La Comisión Técnica Estatal de Medición
de la Pobreza tendrá por funciones:

I. Definir la metodología de análisis y estudio de las
condiciones de pobreza en la entidad, a fin de que los
programas estatales cuenten con un referente objetivo
acerca de la magnitud del problema;

II. Recabar la información más importante y relevante
que se haya realizado y realice respecto a las condicio-
nes en que vive la población en pobreza y pobreza ex-
trema;

III. Analizar las causas de las condiciones de la pobreza
a fin de determinar los factores que más las mantienen
arraigadas en las personas, los grupos vulnerables y zo-
nas prioritarias que las padecen;

IV. Determinar los índices de retroceso de la pobreza en
los grupos y zonas que más la padecen, como conse-
cuencia de la aplicación de las políticas públicas;

VII. Establecer un banco de información documental y
electrónica para el Desarrollo Social y Superación de la
Pobreza en el Estado de Guerrero, en coordinación con
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las dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal y Estatal, así como con la colaboración de
los Municipios; el Instituto Nacional de Estadística, Ge-
ografía e Informática; Consejo Estatal de Ciencia y Tec-
nología e Instituciones de Enseñanza Superior Universi-
taria y Tecnológica

Hidalgo

Ley de Desarrollo Social

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se enten-
derá por:

XV. Pobreza: La carencia de lo necesario para el sus-
tento de la vida por la baja capacidad de ingreso o con-
diciones de desigualdad, dependencia, explotación o
falta de desarrollo de las capacidades o de un patrimo-
nio;

Jalisco

Ley de Desarrollo Social 

Artículo 58. El Sistema Estatal de Información para el
Desarrollo Social deberá contener como mínimo lo si-
guiente:

III. Los índices de medición multidimensional de la po-
breza tomando en cuenta por lo menos los siguientes
factores:

a) Ingreso corriente per cápita; b) Rezago educativo
promedio en el hogar; c) Acceso a los servicios de sa-
lud; d) Acceso a la seguridad social; e) Calidad y espa-
cios de la vivienda; f) Acceso a los servicios básicos en
la vivienda; g) Acceso a la alimentación; h) Grado de
cohesión social; y i) Grado de Accesibilidad a carretera
pavimentada.

Michoacán

Ley de Desarrollo Social 

Artículo 27. En consonancia con lo dispuesto por la Ley
General de Desarrollo Social, los estudios, lineamientos
y criterios que establezca el Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social para la defi-
nición, identificación y medición de la pobreza, deberán

ser referencia obligatoria, para la medición del desarro-
llo social..

Morelos 

Ley de Desarrollo Social 

Artículo 11. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

XI. Grupos o sectores en situación de vulnerabilidad, a
los grupos de población que muestran mayor pobreza,
marginación y exclusión, de acuerdo a los indicadores
de desarrollo humano y social... 

Nayarit

No cuenta con legislación en la materia.

No lo contempla

Nuevo León 

Ley de Desarrollo Social 

Artículo 32. El Gobierno Estatal y los Municipios, en el
ámbito de sus respectivas competencias, fomentarán ac-
tividades para proteger y ayudar a quienes están en si-
tuación de pobreza y vulnerabilidad para que tengan
condiciones de vida dignas, promoviendo la igualdad de
oportunidades para todas las personas.

Oaxaca 

Ley de Desarrollo Social 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se enten-
derá por:

Pobreza: Situación económica de excepción de indivi-
duos y familias cuyos ingresos económicos son insufi-
cientes para el ejercicio de sus derechos sociales, que-
dando en condiciones de desigualdad, dependencia,
explotación o falta de desarrollo de las capacidades o de
bienestar social como producto de la imposibilidad de
acceso a los recursos para satisfacer las necesidades fí-
sicas y psíquicas básicas humanas que inciden en un
desgaste del nivel y calidad de vida de las personas;
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Puebla 

Ley de Desarrollo Social 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

VI. Grupos sociales en condiciones de pobreza, margi-
nación o en situación de vulnerabilidad: Aquellos nú-
cleos de población y personas que por diferentes facto-
res o la combinación de ellos, enfrentan situaciones de
riesgo o discriminación que les impiden alcanzar mejo-
res niveles de vida y, por lo tanto, requieren de la aten-
ción e inversión de los tres niveles de Gobierno para lo-
grar su bienestar;

Artículo 27. Se consideran zonas de atención prioritaria,
las áreas o regiones de carácter predominantemente ru-
ral o urbano, cuya población registre índices de pobreza
multidimensional, indicativos de la existencia de marca-
das insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los dere-
chos para el desarrollo social establecidos en esta ley.
Su determinación se orientará por los criterios de resul-
tados que para el efecto defina el Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social.

Querétaro 

Ley de Desarrollo Social 

Artículo 15. Las políticas públicas, tanto estatales como
municipales, deben incluir, cuando menos, las siguien-
tes vertientes:

I. Superación de la pobreza a través de organización co-
rresponsable, la educación, la salud, la alimentación, la
generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacita-
ción;

Quintana Roo

Ley para el Desarrollo Social 

Artículo 4. Para la mejor comprensión e interpretación
de este ordenamiento se establecen las siguientes defi-
niciones:

VII. Pobreza: A la carencia de lo necesario para el sus-
tento de la vida por la baja capacidad de ingreso o con-
diciones de desigualdad, dependencia, explotación o

falta de desarrollo de las capacidades o de bienestar,
existiendo tres tipos de pobreza:

a) Pobreza Alimentaria: Se da en hogares cuyo ingreso
por persona es menor al necesario para cubrir las nece-
sidades de alimentación.

b) Pobreza de Capacidades: Se da en hogares cuyo in-
greso por persona es menor al necesario para cubrir el
patrón de consumo básico de alimentación, salud y edu-
cación.

c) Pobreza Patrimonial: Se da en hogares cuyo ingreso
por persona es menor al necesario para cubrir el patrón
de consumo básico de vestido, calzado, vivienda y
transporte público.

San Luis Potosí

Ley de Desarrollo Social para el Estado y municipios

Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se en-
tiende por:

XIV. Pobreza: la situación que padecen las personas, fa-
milias y comunidades que carecen de lo necesario para
su sustento, por su reducida capacidad de ingreso o por
la falta de desarrollo de sus capacidades;

XVI. Pobreza multidimensional: situación de las perso-
nas cuyos ingresos son insuficientes para adquirir los
bienes y servicios que requieren para satisfacer sus ne-
cesidades, y presentan carencia en al menos unos de los
siguientes seis indicadores: rezago educativo; acceso a
los servicios de salud; acceso a la seguridad social; ca-
lidad y espacios de la vivienda; servicios básicos en la
vivienda; y acceso a la alimentación;

Sinaloa

No cuenta con legislación en la materia.

No lo contempla 

Sonora

Ley de Desarrollo Social 

Artículo 63. La Comisión establecerá las definiciones,
los criterios y los mecanismos de medición y combate
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de la pobreza, la marginación y el desarrollo humano y
deberá utilizar la información que genere el Instituto
Nacional de Estadística, Geografía e Informática, así
como cualquier otro u otros conceptos o parámetros de
conocimiento de la situación de desarrollo social en el
Estado, para cuyo efecto deberán considerarse la diver-
sidad de las características socioeconómicas y culturales
de la Entidad y los lineamientos utilizados por el Go-
bierno Federal al menos sobre los siguientes indicado-
res: I. Ingreso corriente per cápita; II. Rezago educativo
promedio en el hogar; III. Acceso a los servicios de sa-
lud; IV. Acceso a la seguridad social; V. Calidad y espa-
cios de la vivienda; VI. Acceso a los servicios básicos en
la vivienda; VII. Acceso a la alimentación; VIII. Grado
de cohesión social; y IX. Grado de Accesibilidad a ca-
rretera pavimentada.

Tabasco

Ley de Desarrollo Social 

Artículo 35. La Secretaría establecerá los criterios y li-
neamientos para la definición, identificación y medición
de la pobreza y vulnerabilidad social, los cuales serán el
instrumento básico para la formulación y ejecución de
los programas de desarrollo social, debiendo utilizar los
fijados por el Consejo Nacional de Evaluación de la Po-
lítica de Desarrollo Social y la información estadística e
indicadores que se generen por el Instituto Nacional de
Estadística, Geografía e Informática, el Consejo Nacio-
nal de Población y de la propia Secretaría, independien-
temente de otros datos provenientes de Instituciones u
organismos de reconocido prestigio y solvencia moral, al
menos sobre los siguientes indicadores: I. Ingreso co-
rriente per cápita; II. Rezago educativo promedio en el
hogar; III. Acceso a los servicios de salud; IV. Acceso a
la seguridad social; V. Calidad y espacios de la vivienda;
VI. Acceso a los servicios básicos en la vivienda;

Tamaulipas

Ley de Desarrollo Social 

No lo contempla 

Tlaxcala

Ley de Desarrollo Social 

No lo contempla 

Veracruz 

Ley de Desarrollo Social y Humano 

Artículo 12. La Política Estatal de Desarrollo Social de-
be incluir, cuando menos, las siguientes vertientes:

I. Combate a la pobreza a través de programas de ali-
mentación, salud, educación, generación de empleo, del
ingreso o el autoempleo mediante la capacitación y de-
sarrollo de proyectos productivos, mejoramiento de la
vivienda, entre otros;

Yucatán

No cuenta con legislación en la materia.

No lo contempla

Zacatecas

Ley de Desarrollo Social para el Estado y Municipios 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

XIII. Pobreza: La incapacidad de un individuo o un ho-
gar de satisfacer de manera digna y suficiente sus nece-
sidades Básicas.

Artículo 83. Los lineamientos y criterios que establezca
el Consejo Estatal para la definición, identificación y
medición de la pobreza, son de aplicación obligatoria
para las dependencias y entidades de la administración
pública que participen en la ejecución de los programas
de desarrollo social, y deberán utilizar la información
estadística e indicadores que genere el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía y la Secretaría, indepen-
dientemente de otros datos que se estime conveniente y
contendrán al menos los siguientes indicadores: I. In-
greso corriente per cápita; II. Rezago educativo prome-
dio en el hogar; III. Acceso a los servicios de salud; IV.
Acceso a la seguridad social; V. Calidad y espacios de la
vivienda; VI. Acceso a los servicios básicos en la vi-
vienda; VII. Acceso a la alimentación, y VIII. Grado de
cohesión social.

A pesar de lo anterior, los gobiernos mexicanos, sobre to-
do en los últimos 7 sexenios, desde López Portillo hasta
Peña Nieto, han enfrentado la pobreza con programas fo-
calizados hacia localidades y/o familias necesitadas. Po-
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niendo especial atención en cobertura de salud y educación
con programas como el Seguro Popular de Salud y el Pro-
gresa-Oportunidades-Prospera, los cuales atienden a am-
plios sectores de la población. 

Al mes de junio del 2015, Prospera tenía una cobertura de
atención de 6.1 millones de familias, que habitan en
114,854 localidades de 2,456 municipios y delegaciones
políticas de las 32 entidades federativas. Este programa ha
entregado buenos resultados, sin embargo, presentan algu-
nos retos y perspectivas.

En el gobierno del presidente Enrique Peña Nieto, se hacen
esfuerzos por erradicar la pobreza. En enero de 2013 se im-
plementó la Cruzada Nacional Contra el Hambre, estrate-
gia de inclusión y bienestar social que pretende abatir de
manera masiva la pobreza, la desnutrición y la marginación
social. De inicio la CNCH estuvo focalizada a 400 munici-
pios con pobreza extrema y carencia alimentaria, de los
cuales 240 municipios eran considerados indígenas; y en
marzo del 2014 se anunció la incorporación de más muni-
cipios.

Aunque a nivel mundial y nacional se implementan impor-
tantes acciones, si no reaccionamos ante el problema de la
pobreza, no habrá política social ni recursos económicos
suficientes para salir adelante ante un fenómeno social que
sigue afectando a millones de personas en todo el mundo.

Como se puede ver, en el gobierno del presidente Enrique
Peña Nieto, más allá de la ampliación de la cobertura de los
pobres en los programas sociales, se viene abordando a la
pobreza como un fenómeno social de enfoque multidimen-
sional, intercultural y de garantía de los Derechos Humanos.

Sin embargo, para poder obtener mejores resultados es ne-
cesario que los gobiernos estatales y municipales, en el
ámbito de sus respetivas competencias puedan aplicar po-
líticas públicas, programas y estrategias de combate a la
pobreza desde un enfoque integral que vincule la política
social con la económica. 

Para lograr lo anterior, es indispensable que los gobiernos
cuenten ordenamientos en materia de desarrollo social ac-
tualizados y que las legislaturas locales homologuen sus le-
yes de desarrollo social con la federal.

Por lo anteriormente fundado y motivado, se somete a la
consideración de la Honorable Asamblea la siguiente pro-
posición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
exhorta a las legislaturas de las entidades federativas y del
Distrito Federal para que actualicen y homologuen sus or-
denamientos en materia de Desarrollo Social, tomando co-
mo referencia la Ley General de Desarrollo Social y Los
Lineamientos y Criterios Generales para la Definición,
Identificación y Medición de la pobreza, conceptualizan-
do a la pobreza bajo un enfoque integral y multidimensio-
nal con pleno respeto al ejercicio de los Derechos Huma-
nos.

Datos

• Bustelo, Eduardo S. (2005), “¿Retornará “lo social”?”, en La pobre-
za en México y el Mundo, realidades y desafíos, México, Siglo XXI-
Gobierno del Estado de Tamaulipas.

• Coneval (2009), Metodología de medición multidimensional de la
pobreza en México, 2009.

• Coneval (2012), Evolución de la pobreza por la dimensión de ingre-
so, 1992-2012, Coneval, México, DF.

• Coneval (2010), La pobreza por ingresos en México, Coneval, Méxi-
co, D.F.

• Declaración Universal de los Derechos Humanos, DUDH (2004), en
Fernando Ferrer MacGregor y Miguel Carbonell (eds.) Compendio de
derechos humanos, Porrúa, Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, México. 

• Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos (2015), 3er Informe de
Gobierno 2014-2015 (2015), Presidencia de la República, México. 

• González García, Juan (2011), La pobreza en México y China, polí-
tica de combate y resultados, Miguel Ángel Porrúa, México.

• Hobsbawm, Éric (1995), Historia del siglo XX, Grijalbo/Mondadori,
Barcelona.

• Levy, Santiago (2009), Pobreza y Transición Democrática en Méxi-
co, Fondo de Cultura Económica, México.

• López Pérez, Sócrates (2012), “Políticas sociales y nueva relación
Estado pueblos indígenas”, Universidad Autónoma del Estado de Hi-
dalgo, México.
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• PNUD (2015), Los Objetivos de Desarrollo del Milenio en México.
Informe de avances 2015, PNUD, México.

• Pogge, Thomas (2005), La pobreza en el mundo y los derechos hu-
manos, Paidós, Barcelona. 

• Polak, Paul (2011), Cómo acabar con la Pobreza. Qué es lo que fun-
ciona cuando los métodos tradicionales fracasan, España, Océano.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de
2016.— Diputado Pedro Luis Noble Monterrubio (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dic-
tamen.

APOYE AL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA,
A FIN DE COMBATIR EL AUMENTO DE HOMICI-
DIOS EN LA LOCALIDAD

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al CNSP y al Centro Nacional de Prevención del Delito y
Participación Ciudadana a apoyar al ayuntamiento de Her-
mosillo, Sonora, para combatir el repunte de homicidios en
la localidad, a cargo del diputado Javier Antonio Neblina
Vega, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Javier Antonio Neblina Vega, diputado fe-
deral del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
ante la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 79
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta honorable asamblea el presente punto de
acuerdo al tenor de los siguientes

Exposición de Motivos 

En México la seguridad pública es un deber tanto de los
municipios, de los estados y sobre todo de la federación,
quienes tienen la obligación de salvaguardar la integridad
y derechos de las personas, así como preservar las liberta-
des, el orden y la paz públicos, la prevención especial y ge-
neral de los delitos, la investigación para hacerla efectiva,
la sanción de las infracciones administrativas, la investiga-
ción y la persecución de los delitos y la reinserción social
del individuo, tal y como lo señala la Ley General del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública.

De tal forma, las instituciones policiales de los tres órdenes
de gobierno deben coordinarse entre sí para cumplir los ob-
jetivos de la seguridad pública y conformar el Sistema Na-
cional de Seguridad Pública como lo establece el artículo
21 de nuestra Carta Magna. 

Así las cosas, apegados a la distribución de competencias
que marca la ley, corresponden a la federación por conduc-
to de las autoridades competentes proponer las acciones
tendientes a asegurar la coordinación entre la federación,
los estados y los municipios. 

Lamentablemente en la ciudad de Hermosillo, no ha dado
resultado esta coordinación entre los tres órdenes de go-
bierno, prueba de ello son los atroces homicidios que han
tenido lugar en la capital sonorense en los últimos meses.
Por poner un ejemplo en Enero del presente año se regis-
traron un total de 17 homicidios, cifra más alta en los últi-
mos 10 años, lo que representa un aumento descomunal en
comparación con el mismo mes del año anterior en el cual
se registraron 5 homicidios.

Aunado a lo anterior,  apenas iniciando el mes de febrero
siete homicidios tuvieron lugar en el poblado Miguel Ale-
mán el cual representa el homicidio multiple más numero-
so en casi 20 años. 

Con el presente exhorto se pretende que la autoridad fede-
ral tenga más presencia en el municipio de Hermosillo, ya
que actualmente los esfuerzos realizados por los tres nive-
les de gobierno no han sido suficientes, y es la población
quien se ve directamente afectada. 

Por lo anterior, es mi profundo interés que el gobierno fe-
deral tome cartas en el asunto, ya que legalmente los tres
niveles de gobierno tienen la obligación de contribuir en
cuestiones de seguridad pública en los municipios, y dada
la situación actual es crucial contar con el apoyo que soli-
cito para crear estrategias de prevención y combate a la
violencia, así como con elementos de policía que los orga-
nismos de seguridad publica crean convenientes para en-
frentar esta lamentable situación. 

Por lo expuesto me permito someter a consideración de es-
ta soberanía de urgente y obvia resolución, la siguiente pro-
posición con 
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Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta al Consejo Nacional de Seguridad Pú-
blica para que tome las medidas necesarias para apoyar al
municipio de Hermosillo, Sonora a combatir la violencia
desmedida que hay en el municipio.

Segundo. Exhorto al Centro Nacional de prevención del
delito y participación ciudadana para que dentro de sus
atribuciones emita opiniones y recomendaciones, así como
para que evalué los programas implementados por las ins-
tituciones de seguridad pública que tienen lugar en la ciu-
dad de Hermosillo, Sonora. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2016.— Dipu-
tado Javier Antonio Neblina Vega (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen.

ARMONIZACIÓN LEGISLATIVA RESPECTO A LAS
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS YADOLESCENTES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes a integrar un co-
mité de expertos para analizar el proceso de armonización
legislativa respecto a las disposiciones de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo
de la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parla-
mentario del PRD

La suscrita, diputada integrante del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática de la LXIII Le-
gislatura de la Honorable Cámara de Diputados, con fun-
damento en lo dispuesto por el artículo 79, numeral 1, frac-
ción II del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete
a la consideración del pleno la presente proposición con
punto de acuerdo, al tenor de los siguientes

Considerandos

1. La promulgación de la Ley General de las Niñas, Niños
y Adolescentes y su reglamento ha marcado un parteaguas
para el trabajo respecto a la promoción y reconocimiento
de los derechos de las personas tuteladas en esa norma, a

través de diversos elementos: considerados como sujetos
de derechos, estableciendo mecanismos de protección y
defensa, además de su empoderamiento a través de esque-
mas de participación. Este marco jurídico está basado en el
respeto y fomento a la libertad, procura los derechos bási-
cos de acceso a salud, educación, vivienda, familia y a un
ambiente sin violencia, a través de un diseño institucional
que sean los garantes del ejercicio de esos derechos. 

2. Dicha ley mandata a los congresos locales para expedir
una ley local acorde a sus disposiciones, tal como lo esta-
blece en el artículo 7 donde se obliga a las entidades fede-
rativas garantizar el ejercicio, respeto, protección y promo-
ción de los derechos de niñas, niños y adolescentes; así
como prever, primordialmente, las acciones y mecanismos
que les permitan un crecimiento y desarrollo integral ple-
nos.

3. Con instalación del Sistema Nacional de Protección In-
tegral el 2 de diciembre de 2015, se dio formal inicio a la
etapa de instrumentación de dicha legislación; para tal
efecto, se anunciaron cuatro prioridades para su trabajo, a
saber:

• Elaborar el Programa Nacional de Protección Integral
de Niñas, Niños y Adolescentes.

• La creación del sistema de identificación.

• Establecer la coordinación los sistemas estatales y mu-
nicipales. En enero los gobiernos de Oaxaca, Hidalgo,
Quintana Roo, Nuevo León y Jalisco han instalado sus
sistemas respectivos y se requiere que los demás estados
aceleren sus procesos.

• Armonización legislativa.

4. Sobre el tema de armonización, los congresos locales se
dieron a la tarea de comenzar con dicho proceso a efecto de
cumplir con dicho mandato; el cual no ha sido satisfactorio
del todo dejando de lado temas de vital importancia para el
reconocimiento y respeto de los derechos de niños, niñas y
adolescentes. Al respecto, en un análisis de la organización
Comunicación e Información de la Mujer (Cimac), se pre-
cisan los siguientes datos:

• Sólo la Ciudad de México enuncia lo referente a dere-
chos sexuales y reproductivos y enumeró en una lista
sobre la obligación de brindar orientación e información
gratuita, prevenir embarazos, garantizar el acceso a ser-
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vicios sexuales y reproductivos, diseñar estrategias de
información y dar servicios gratuitos y profesionales de
salud en esta materia.

• En el caso de Guanajuato, el congreso local dejó fuera
de la ley el apartado sobre derechos sexuales y repro-
ductivos.

• Michoacán omitió la obligación de implementar medi-
das tendientes a prevenir embarazos, aunque sí legisló
sobre la impartición de conocimiento sobre reproduc-
ción humana.

• Querétaro estableció en su legislación sobre infancia,
proporcionar asesoría y orientación sobre salud repro-
ductiva, pero no así la sexual.

• El estado de Chihuahua estipuló en el artículo 23 de su
ley, garantizar la vida desde la concepción, disposición
que no se encuentra en la ley general.

• En las legislaciones de Guanajuato, Jalisco, Michoa-
cán y Nayarit no se legisló sobre la obligación de los
profesionales de servicios de salud para prevenir y eli-
minar la violencia obstétrica, así como eliminar la este-
rilización forzada.

• Otros ejemplos de omisiones y contradicciones entre
la ley general y las leyes locales en la materia de resu-
men en el siguiente cuadro:
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5. La armonización legislativa es un mecanismo necesario
para que sean eficientes y efectivas las disposiciones de la
ley general, si bien no se requiere que sea una copia exac-
ta, sí hay un mínimo de elementos para que funcionen los
instrumentos emanados de ella y los derechos se puedan
ejercerse y, más aún, sin entrar en contradicción la ley lo-
cal con dicha norma.

6. Ante las diferencias y omisiones entre las legislaturas lo-
cales y la ley general, consideramos indispensable que la
Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección Integral , en
uso de sus atribuciones y para cumplir con su objetivo de
armonizar las legislaturas en 2016, pueda convocar a la in-
tegración de un comité de expertos en el cual participen
miembros de la academia y de la sociedad civil que traba-
jan en los derechos de niñas, niños y adolescentes, para ini-
ciar los trabajos de revisión sobre el proceso de armoniza-
ción legislativa que se ha llevado en los estados respecto a
la ley general y avanzar en tan importante tarea.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
del pleno de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta a la Secretaría Ejecutiva del Sistema
Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adoles-
centes para que integre un comité de expertos el cual pre-
sente un análisis del proceso de armonización legislativa
respecto a las disposiciones de la Ley General de los Dere-
chos de las Niñas, Niños y Adolescentes que se ha realiza-
do por parte de los congresos locales.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2016.— Dipu-
tada Maricela Contreras Julián (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
dictamen.

LIBERACIÓN DE CUATRO PRESUNTOS SECUES-
TRADORES Y ASESINOS DE DAMIÁN GONZÁLEZ
DEL RÍO

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a la Procuraduría de Justicia de Nuevo León a continuar
con los recursos legales a su alcance respecto a posibles
errores en el procedimiento de administración de justicia

que derivaron en la liberación de cuatro presuntos secues-
tradores y asesinos de Damián González del Río, suscrita
por las diputadas Adriana Sarur Torre y Alma Lucía Arza-
luz Alonso, del Grupo Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, Adriana Sarur Torre y Alma Lucía Ar-
zaluz Alonso, diputadas federales del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, integrantes de la
LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo octavo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
el artículo 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracción
III, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración de esta honorable asamblea, el presente pun-
to de acuerdo de urgente u obvia resolución, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

El secuestro es el delito más lacerante de la sociedad que
en los últimos años ha adoptado el rostro más perverso de
la criminalidad no respetando la vida, la integridad ni la
tranquilidad de las personas o la legalidad sobre la cual es-
ta soportado nuestro sistema de justicia, generando así per-
cepciones de impunidad, injusticia y desconfianza hacia las
instituciones, las corporaciones policiacas o la fuerza del
Estado. 

El secuestro exprés, secuestro de migrantes, secuestro de
periodistas,  secuestro con fines de explotación sexual, se-
cuestro simulado o cualesquiera otra de las modalidades
que adopta este delito, lo que daña de raíz el tejido social
no solo por el estigma de violencia que se siembra en la so-
ciedad sino por el fenómeno de impunidad que nos obliga
como sociedad a debatir sin censura las medidas que ten-
dremos que tomar para defendernos de un mal que amena-
za la libertad, la seguridad y el libre desarrollo de las per-
sonas, baste decir que el secuestro se ha convertido en un
negocio rentable pues en México el 60% de los casos no se
denuncian y el otro 40% restante, aunque se denuncie no
cuenta con las garantías suficientes para llegar a la fijación
del castigo a los responsables.

Desafortunadamente éstas fallas del sistema se traducen en
un déficit de gobernabilidad, de confianza en las policías
encargadas de perseguirlo sin estar profesionalizadas para
el mismo como se evidencio con el caso de la reciente li-
beración de 4 secuestradores y homicidas del empresario
Damián González del Río, por considerar que se violaron
sus derechos fundamentales del debido proceso, coalición
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de derechos que consternó a la sociedad neolonesa pues a
su juicio se liberaran peligrosos criminales que ponen en
riesgo la paz y la seguridad en ese Estado, a pesar de las
justificaciones que diera el Juez Segundo Penal en Monte-
rrey, Raymundo Martínez en su sentencia, como conse-
cuencia se propone el presente punto de acuerdo mediante
el cual se exige se revise con lupa la sentencia y actuacio-
nes del Juez que otorgo la liberación de estos criminales,1

y se revoque el sentido apelando a la justicia para la vícti-
ma, sus feudos y la sociedad, asimismo se exhorte a las au-
toridades jurisdiccionales a abstenerse a liberar a crimina-
les encontrados culpables sin causa justificada ya que se
inhibe el déficit de justicia frente a los fallos judiciales que
terminan por ofrecer una salida fácil a los delincuentes del
sistema penitenciario.

Asimismo, recordemos que es en este contexto en el que
secuestradores, homicidas buscan los huecos de la ley, “los
tecnicismos” para escapar de la justicia lo que motivo que
en los últimos tres sexenios se hayan implementado refor-
mas y estrategias para formar un frente común entre los le-
gisladores, la Segob, la Conago, el Consejo Nacional de
Seguridad Pública, el Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública y las organizaciones de la
Sociedad Civil Alto al Secuestro, Causa Común, entre otras
ONGS para hacer frente a este flagelo y alcanzar una ma-
yor efectividad en la persecución del delito, la justicia, y la
equidad hacia las víctimas y sus derechos. Se destacan más
sanciones, mayores mecanismos de actuación y la especia-
lización de las unidades de investigación y persecución de
este delito en los Estados.

Es público que en 2012 las tasas de secuestro en nuestro
país se exponenciaron un 400 por ciento y ello motivo a
una generación de legisladores a proponer mayores sancio-
nes para este delito y presentar soluciones más efectivas
éste fenómeno delictivo. 

En este marco, el Partido Verde promovió la Ley Anti Se-
cuestro con sanciones ejemplares para quien privara de la
vida a otro ser humano, para evitar que una mente perver-
sa que se atreve a mutilar, abusar sexualmente e incluso
asesinar quedara impune frente a una sociedad que clama
justicia y exige Estado de Derecho. Se avanzó con convic-
ción en sancionar hasta con 40 años de prisión, práctica-
mente prisión vitalicia para los secuestradores que violen,
torturen, mutilen o asesinen a sus víctimas.

La propuesta del Partido Verde en materia de secuestro lo-
gro avances significativos, logro establecer una mayor co-

ordinación entre autoridades, logro que el gobierno federal
focalizara el combate a este delito a través de la Coordina-
ción Nacional Anti secuestro y la creación de Fiscalías es-
pecializadas en los Estados para la persecución de este de-
lito, del mismo modo proponer un fondo para las víctimas
para la atención de este delito.

En este mismo orden de ideas una segunda generación de
reformas y acuerdos de coordinación en el gobierno actual
lograron abatir significativamente este delitos, cifras pro-
porcionadas por las autoridades estatales y federales, de
enero a noviembre de 2015, precisan que este delito dismi-
nuyó en un 27 por ciento, en comparación con el mismo
periodo de 2014; lo que evidencia un avance sin embargo
hay que continuar con su combate hasta alcanzar el objeti-
vo es reducirlo a tasa cero, en esa misma dirección fortale-
cer los fallos judiciales que castigan con ejemplaridad a es-
tos peligrosos delincuentes.

Resultados son alentadores sin embargo una realidad lace-
rante se impone ante este flagelo, los índices bajan pero la
credibilidad en el sistema de administración y procuración
en este delito también, se denuncia menos, se multiplican
las bandas criminales y se cometen errores en los procedi-
mientos que terminan por desplomar la armadura del Esta-
do frente a este delito. En el caso que motiva este punto de
acuerdo es por una resolución judicial que todos los es-
fuerzos para sancionar a 4 secuestradores y homicidas se
vienen abajo en claro detrimento de la credibilidad de las
instituciones y la confianza en las autoridades.

Es por esto que en el caso de la reciente liberación de 4 su-
jetos que fueron sentenciados por secuestro y homicidio de
su víctima en Nuevo León nos obliga a exhortar a la pro-
curaduría a defender sus procedimientos en vísperas que la
sociedad se ha manifestado con preocupación y repudio
por la medida jurisdiccional, para evitar que se traicione su
confianza en la justicia y en la contundencia del sistema
penal en su conjunto.

Estos hechos de liberar culpables claramente merece la con-
dena de la sociedad pues el bien jurídico lesionado es la se-
guridad de las personas,  el orden público y la paz, que exi-
gen de autoridades, policías e impartidores de justicia una
mayor responsabilidad al momento de liberar a secuestrado-
res y homicidas que han sido señalados como culpables des-
pués de haberse aplicado los procedimientos y las leyes.

En suma el secuestro es un delito de acto impacto que re-
basa a jueces, ministerios públicos, policías, e instituciones
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encargadas de la procuración de justicia, porque la insegu-
ridad que estamos enfrentando compra conciencias, armas,
voluntades y hasta resoluciones a favor de sus causas.

Es por esto que el Partido Verde llama a reimplantar para
la protección de la vida y seguridad de las personas en la
medida que el Estado extreme acciones y esfuerzos para
restituir la justicia en el caso de los asesinos del Empresa-
rio mexicano.  

Las y los mexicanos no merecen vivir con el temor a ser se-
cuestrados, a ser privados de la vida o la integridad por un
tecnicismo que termina por liberar a los captores y respon-
sables de la privación de la vida de un miembro respetable
de la sociedad.

Son nuestros actos como legisladores, como ciudadanos
los que sabrán elegir por vencer al estado de impunidad, de
malos hábitos de ministerios públicos o policías que termi-
nan por aumentar la inseguridad.

Es por esto que es oportuno este punto de acuerdo, ya que
en los últimos días que se ha sacudido al Estado de Nuevo
León por una exoneración que opaca el criterio judicial y
que el Partido Verde hace un llamado de vida a la Procura-
duría del Estado de Nuevo León para que rectifique a tra-
vés de la apelación el sentido de la resolución que estable-
ció la libertad de los captores, y así revertir la espiral de
impunidad al escudo de una garantía constitucional como
el debido proceso para que no se replique este caso y en el
largo plazo encuentren la vía mayores grupos de la delin-
cuencia organizada para salir libres o se traduzca en la exo-
neración de las bandas criminales que imperan en el país.

Consecuentemente alzamos la voz para que la resolución
definitiva de este caso sirva para desarticular las bandas
criminales, para advertir que no se permitirá avasallar las
leyes que sancionan el secuestro ni continuar con la impu-
nidad que subyace de los fallos judiciales que exoneran a
estos delincuentes por falta, acción y/o omisión del Estado. 

Reiteramos este caso  coaliciona varios derechos entre
“víctimas y victimarios” a partir de la resolución del Juez
Segundo Penal en Monterrey, Raymundo Martínez que de-
be ser revisada pues no hay razón ética en los defensores o
en los jueces que alcance para  liberar a los cuatro senten-
ciados por el plagio y la muerte del ciudadano Damián
González del Río, sin explicar cómo y porque se  violaron
sus derechos fundamentales del debido proceso.

En los hechos para la sociedad neolonesa se evidencia:

a) Que un empresario dedicado a la construcción fue
plagiado el 30 de julio del 2012 por hombres que irrum-
pieron en su negocio en Santa Catarina y se lo llevaron
con el objetivo de pedir rescate;

b) Que pese a que su familia pagó en tres ocasiones el
rescate, sus captores decidieron quitarle la vida al em-
presario de 31 años

c) Que el cuerpo del empresario fue hallado el 4 de
agosto de 2012, con signos evidentes de violencia pre-
via; y 

d) Que el 17 de agosto de 2012 luego de las investiga-
ciones se llevó a cabo la detención de los probables res-
ponsables:

Diego Zárate Ibarra, de 30 años, “El Negro”;

José Fidencio Armendáriz Guardiola, de 20, “El Pe-
rro” o “El Monstruo”;

José Antonio Porras Ramírez, de 43, “El Hecho Ga-
rras”, y

José Ángel Álvarez Lázaro, de 36, “El Gogy” o “El
Pelón”.

e) Que los acusados del plagio y homicidio, los 4 fueron
sentenciados en dos ocasiones -en el 2013 y en el 2015-
y en ambos casos recibieron condenas de hasta 90 años
de cárcel.

f) Que no se ha responsabilizado a los policías o a los
agentes ministeriales cuyas fallas de actuación han deri-
vado en la liberación de los sentenciados por estos deli-
tos de secuestro, homicidio, entre otros delitos.

Este fallo evidencio la fragilidad del Nuevo Sistema de
Justicia Penal, que por una parte avanzo en profundizar de-
rechos fundamentales de máxima importancia en tema de
derechos humanos, al tiempo de dar mayores responsabili-
dades a quienes intervienen en la aplicación de las leyes en
un proceso penal para fundar sus resoluciones, pero que
deja en sospecha el actuar de las autoridades, siendo:
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1) Que el Juez asumió la responsabilidad de liberar por
tecnicismos a los 4 sujetos y ahora podría enfrentar res-
ponsabilidad ante la Judicatura por ese fallo;

2) Que el Ministerio Público, que integro deficiente-
mente la Averiguación Previa dio continuidad a los erro-
res que provenían desde la detención de los inculpados;

3) Que en México aún no cuenta con policías capacita-
dos para aplicar criterios tan estrictos como los estable-
cidos en el nuevo sistema penal; que cientos de crimi-
nales pudieran salir libres por errores cometidos por los
policías, y como en el caso que no existen procedimien-
tos para sancionarlos por sus errores u omisiones; evi-
denciando que el mando de policía requiere capacita-
ción y certificación;

4) Que las Víctimas, sus Feudos y la sociedad en gene-
ral, se encuentra indignada pues se liberan a 4 sujetos
cuya culpabilidad fue demostrada no obstante su  cons-
ternación por la resolución y el criterio de los jueces al
liberar a 4 secuestradores y asesinos en detrimento de la
paz social.

5) Que la representación del Estado ha sido insuficien-
te, Que se debe apelar a su intervención pues la socie-
dad demanda una explicación profunda de porque se es-
tán liberando estos asesinos que fueron sentenciados
conforme a los procedimientos y las leyes aplicables; y
cuestionar si la sentencia del Juez Segundo Penal en
Monterrey, Raymundo Martínez González, fue apegada
a derecho.

6) La Judicatura que debe revisar que los jueces estén
capacitados y sean sujetos en su caso a procedimientos
ante un grave desvío de la justicia y en su caso sancio-
nar los errores u omisiones.

Recordemos la impunidad es uno de las más graves ame-
nazas a nuestro sistema de justicia, ya que sólo 7 % de los
delitos son denunciados, y de ese 7 % sólo el uno por cien-
to es castigado, ya sea por deficiencias en el respeto a los
derechos fundamentales, por ciertos abusos por parte de las
autoridades de investigación o instrucción y en ese sentido
hemos opta por un más garantista de protección de los de-
rechos de las víctimas y sus familiares especialmente fren-
te al paradigma de derechos humanos. 

Por lo aquí expuesto, ponemos a consideración de esta Ho-
norable Asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Procuraduría del Estado de Nuevo
León continúe con los recursos legales a su alcance para
proteger a la sociedad neolonesa de errores en el procedi-
miento de administración de justicia que derivaron en la li-
beración de 4 secuestradores y asesinos del ciudadano Da-
mián González del Río, y hagan público el resultado de sus
actuaciones.

Nota:

1 Las reformas constitucionales del 18 de junio de 2008 modifican el
artículo 21 de nuestra Carta Magna para quedar, en su párrafo tercero,
de la siguiente manera: “… La imposición de las penas, su modifica-
ción y duración son propias y exclusivas de la autoridad judicial.”

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados, a los 11 días del mes de febrero del año 2016.— Diputadas:
Adriana Sarur Torre, Alma Lucía Arzaluz Alonso (rúbricas).»

Se remite a la Comisión de Justicia, para dictamen.

CUMPLAN CON LA NOM 156, EN CIUDADES CON
MÁS DE 500 MIL HABITANTES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a cumplir por la Semarnat y sus homó-
logas locales la NOM 156 en ciudades con más de 500 mil
habitantes, a cargo de la diputada María Chávez García, del
Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, María Chávez García, integrante del Gru-
po Parlamentario de Morena en la LXIII Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, frac-
ción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración de esta asamblea el presente punto de
acuerdo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Con fecha 16 de julio de 2012 se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación la Norma Oficial Mexicana NOM-
156, que establece la operación de sistemas de monitoreo
de la calidad del aire. Las poblaciones con más de 500 mil
habitantes deberán monitorear sistemáticamente la calidad
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del aire, con el propósito de que la población conozca en
forma oportuna qué calidad de aire respira y pueda prote-
ger su salud, ante los riesgos de enfermedades respiratorias
y cardiovasculares asociadas a la contaminación del aire.

Sólo el valle de México, Guadalajara y Monterrey monito-
rean de manera consistente su calidad del aire y comunican
los resultados a los habitantes a través de sitios web, aun-
que los sistemas de información son deficientes.

Otras ciudades presentan mayores rezagos, como Puebla,
el valle de Toluca y Mexicali.

En Puebla, la población no sabe qué respira, pues el siste-
ma de monitoreo no proporciona información por ningún
medio, a pesar de que el programa estatal ProAire 2012-
2020 reconoce que la contaminación del aire en las áreas
urbanas está relacionada con el aumento de la mortalidad
por causas respiratorias y cardiovasculares.

La Red de Monitoreo Atmosférico del Valle de Toluca fue
evaluada por el Instituto Nacional de Ecología con “un de-
sempeño mínimo aceptable” respecto a la confiabilidad de
su información; además, cuenta sólo con 7 estaciones de
monitoreo para los 22 municipios que integran la zona me-
tropolitana. La página web oficial muestra vacíos de infor-
mación, inconsistencia entre las maneras de presentar los
registros (por concentraciones y por Imeca) y estancamien-
to de los datos por varias horas, lo cual impide una reacción
rápida de la población que, según el ProAire Valle de To-
luca 2012-2017, está expuesta a concentraciones crecientes
de ozono y partículas menores a 10 micras (PM10).

Mexicali se encuentra entre las ciudades más contaminadas
por partículas menores de 10 micras (PM10) y menores de
2.5 micras (PM2.5), según la Organización Mundial de la
Salud. Pese a esto, la Red de Monitoreo Atmosférico de
Mexicali comunica los registros de sólo 2 de sus 7 estacio-
nes de monitoreo, y el sitio web de la Secretaría de Protec-
ción al Ambiente del estado no proporciona información
acerca de los niveles de PM10.

La situación es aún más precaria en Acapulco, Aguasca-
lientes, Cancún, Celaya, Chihuahua, Ciudad Juárez, Cuer-
navaca, Culiacán, Durango, Hermosillo, Irapuato, La La-
guna (Torreón), León, Mérida, Morelia, Oaxaca, Pachuca,
Poza Rica, Querétaro, Reynosa-Río Bravo, Saltillo, San
Luis Potosí, Tampico, Tuxtla Gutiérrez, Villahermosa y
Xalapa. Estas ciudades no cuentan con suficiente equipo de

monitoreo ni con respaldo técnico, presentan vacíos de in-
formación, fallas en la validación de los registros, y la co-
municación a la ciudadanía es nula. Veracruz es la zona
metropolitana con mayor rezago en adoptar medidas para
cumplir la nueva norma oficial.

La NOM-156 plantea la importancia de contar con “infor-
mación confiable y de calidad respecto a los niveles de
contaminación del aire”, lo cual implica la urgente necesi-
dad de instaurar y modernizar los sistemas de monitoreo.
Contar con estos datos de cada región y sus tendencias pro-
vee de una “herramienta para desarrollar estrategias de pre-
vención y control, planes de manejo de la calidad del aire
y políticas ambientales integrales”.

Debido a que la exposición crónica a los contaminantes del
aire está asociada con un incremento en afecciones cardio-
vasculares y respiratorias, con diversos tipos de cáncer,
problemas nerviosos, problemas prenatales, muerte tem-
prana y mortalidad infantil, contar con esta información re-
lativa a la calidad del aire “es imperativo y fundamental pa-
ra la toma de decisiones en materia de protección de la
salud”.

Los datos con que cuenta la Organización Mundial de la
Salud apuntan a que en México la cantidad de muertes pre-
maturas asociadas a la contaminación del aire asciende a
14 mil 700 personas.

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
exhorta al Ejecutivo federal para que a través de la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales haga públi-
cas las razones relativas al incumplimiento de la Norma
Oficial Mexicana NOM-156 en algunas entidades federati-
vas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2016.— Dipu-
tada María Chávez García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.
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LEY DEL ISSSTE

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a la SHCP a emitir una evaluación socioeconómica a fin de
que los afiliados conozcan cómo se planteó la iniciativa
con proyecto de decreto para reformar y derogar diversas
disposiciones de la Ley del ISSSTE enviada por el Ejecu-
tivo federal, a cargo de la diputada Rosa Alba Ramírez Na-
chis, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La suscrita, diputada federal Rosa Alba Ramírez Nachis,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Movimien-
to Ciudadano de la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; y en los artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta asamblea el presente punto de acuerdo, de urgente
resolución, se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, para que emita una evaluación socioeconómica
con análisis de rentabilidad social de carácter público, pa-
ra que los afiliados conozcan la forma cómo se planteó la
iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman
y derogan diversas disposiciones de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, que envió el titular del Poder Ejecutivo de la Federa-
ción.

Exposición de Motivos

El Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al
Servicio del Estado, Pensionissste, fue creado por la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, Ley del ISSSTE, publicada el 31 de
marzo de 2007, en el Diario Oficial de la Federación, co-
mo un órgano desconcentrado del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con fa-
cultades ejecutivas para la administración de cuentas indi-
viduales de servicios públicos para la inversión de los re-
cursos de dichas cuentas individuales. Por tanto, fue
sustituido como un vehículo del ahorro para el retiro, con
participación de los trabajadores y del gobierno, tal como
lo cita en su propuesta de iniciativa que envió el Titular del
Poder Ejecutivo de la Federación.

De esta manera la Ley del ISSSTE configuró al Pensio-
nissste como un órgano cuya misión es de carácter social,
sin fines de lucro y dada su naturaleza de órgano público
con el beneficio adicional de que la utilidad que obtuviera

no se destinaria al pago de dividendos, sino se canalizara
para fortalecer el ahorro de los trabajadores una vez satis-
fechos sus costos de administración, necesidades de inver-
sión y constitución de reservas.

Con fecha del 8 de diciembre de 2015, aprobaron, la ini-
ciativa anteriormente expuesta, con 343 votos a favor con
la bancada del PRI, PAN, PVEM, Nueva Alianza, PES,
y con 116 votos en contra de la bancada del PRD, Mo-
rena y Movimiento Ciudadano.

Se dijo que Pensionissste tiene una de las menores cober-
turas en el mercado a julio de 2015, se tiene una estadísti-
ca de 1 millón 286 mil 885 trabajadores, incluyendo traba-
jadores independientes, así como cotizantes al Instituto
Mexicano del Seguro Social y al Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y 178
mil 832 trabajadores asignados, siendo estos últimos los
que no se registraron en alguna administradora de fondos
para el retiro y la Comisión Nacional del Sistema de Aho-
rro para el retiro les asignó una, de acuerdo con las reglas
vigentes, dando un total de 1 millón 465 mil 717 cuentas
administradas, estas cifras ubican a Pensionissste como la
administradora de fondos para el retito que contribuye con
3 por ciento del número de cuentas del mercado.

Por otro lado la propuesta y hoy iniciativa de decreto que,
argumentó, que las restricciones administrativas son las
que le impedían avanzar, al Pensionissste, por su naturale-
za jurídica, a que pueda utilizar los recursos en forma es-
tratégica en actividades fundamentales, como lo son (1)
contratación de las fuerzas de ventas que requiere con el fin
de llegar directamente a los trabajadores y ofrecerles las
mejores condiciones en el manejo de sus cuentas.

La evidencia en otras instituciones mexicanas demuestra
que es posible conjugar de manera exitosa el carácter so-
cial, por lo que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, para que emita una Evaluación Socioeco-
nómica con análisis de rentabilidad social de carácter pú-
blico, para que los afiliados conozcan la forma cómo se
planteó la iniciativa con proyecto de decreto, por el que se
reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, que planteo el titular del Poder Ejecutivo
de la federación. Además de que en coordinación con la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social argumenten algu-
nos otros beneficios e impactos que no fueron propuestos
desde un inicio, e inclusive ver otras opciones y mecanis-
mos, que ayuden, inclusive hasta lograr un fideicomiso pú-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 11 de febrero de 2016 / Apéndice75



blico para la administración de los recursos con personas
honorificas que verdaderamente contribuyen a mejorar el
país.

No se vale equivocarse señores legisladores, con los ahorros
de los trabajadores, lo que si se vale retomar nuevos cami-
nos para un mejor crecimiento de las aportaciones del siste-
ma de Pensionissste, donde se logre un verdadero consenso.

Sabemos que los servidores públicos del Instituto de Segu-
ridad y Servicio Social de los Trabajadores del Estado ads-
critos al Pensionissste forman parte de la fuerza laboral de
la nueva sociedad, respetando en todo momento sus dere-
chos laborales conforme a la Ley, pero nunca se les hizo
una encuesta a los propios afiliados para ver si desde esa
naturaleza veían con buenos términos, no podemos como
legisladores tomar el dinero que no es nuestro señores, pre-
guntémosle a ellos cuáles son esas necesidades y como lo-
graremos ayudarles a abatirlas.

Ahora bien, a usted legislador le gustaría que fueran a su
casa y tomaran otras personas desconocidas el dinero que
no es de ellos, lo ajeno, que eso se traduce en robo y uste-
des que aprobaron el hoy iniciativa de decreto, lo siguen
demandando los mismos afiliados, por lo que son cómpli-
ces de un propio robo que hicieron con el propio ejecutivo
de estado.

Se dijo que esta reforma “atendería cabalmente las necesi-
dades de los trabajadores para el cuidado de su patrimo-
nio”, no es posible que estemos trabajando de esta forma,
compañeros legisladores, ya que los trabajadores que tri-
butan al Pensionissste, son los más afectados y ellos son
los que demandan abrir el caso.

Antecedentes

Tan solo en 2014, el monto acumulado como ganancia por
dichas comisiones, fue de más de 27 mil millones de pesos
para estas administradoras del fondo de nuestro ahorro lla-
madas Afore o Siefore, y lo ganaron por el manejo de los
fondos de ahorro del trabajador; mientras que el fondo de
ahorro ya mencionado se habían perdido 2 mil 455 millo-
nes de pesos a enero del mismo año.

Desde toda perspectiva los sistemas de Afore y Siefore es-
tán diseñados para que la administradora de los fondos pa-
ra el retiro se lleve prácticamente todo el beneficio. Si con-
sideramos que el rendimiento neto promedio sobre su saldo
para el trabajador es menor a 10 por ciento de las comisio-

nes, mientras que para la administradora su rendimiento es
de 33 por ciento, Concluimos con facilidad que estamos
dando nuestro dinero a una empresa mediadora, para que
nos devuelva menos de una tercera parte de lo que con
nuestro dinero se ahorró.

Los invito a que este punto de acuerdo alce la voz en toda
su extensión para que se vuelta a analizar lo que demandan
los propios afiliados a través de la publicación de una Eva-
luación socioeconómica de rentabilidad social que deberá
emitir la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Asimismo, se analizaron varios ejemplos, siendo los si-
guientes:

Con relación a la jubilación, los mexicanos deben ahorrar
$100 diarios para su retiro: para poderse jubilar por arriba
del promedio establecido, Ahora de dónde sacan más de
3,000 de ahorro en un mes si apenas ganan con un salario
mínimo esta misma cantidad.

Sin ahorro voluntario, el mismo trabajador habría acumu-
lado en su cuenta de retiro 152 mil 358 pesos, de los cua-
les 83 mil 505 corresponderían a las aportaciones obligato-
rias y 68 mil 854 pesos a los rendimientos obtenidos.

Ahora haciendo otro ejemplo, con un ahorro adicional de
10 pesos diarios un trabajador con un ingreso de tres sala-
rios mínimos y una densidad de cotización de 100 por cien-
to, es decir, haber cotizado al Instituto Mexicano del Segu-
ro Social, IMSS, ininterrumpidamente durante 18 años,
tendría al final del periodo 252 mil 839 pesos;

Haciendo un nuevo ejemplo con 50 pesos por día alcanza-
ría 654 mil 762 pesos, y el último ejemplo con 100 pesos
diarios podría conformar un fondo de retiro de un millón
157 mil 166 pesos.

La base del ahorro es mínima, para un trabajador y aunado
a que no tiene ni el mínimo necesario y ni la cultura para
hacerlo, considero que es apremiante que se establezcan
nuevas políticas públicas para mejorar lineamientos que
fortalezcan las demandas, tanto de las áreas administrativas
de quienes operaran los recursos y los que forman parte del
gremio de jubilación.

Considerando

Si bien las demandas son planteadas por los propios jubila-
dos, cuando vieron una vida de trabajo y ahora solo logran
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jubilaciones de 3 mil pesos y que si bien es cierto, ya tie-
nen este pago honrosamente ganado, no pueden optar por
los subsidios generados por el gobierno federal, como es el
70 y más y en algunos estados desde el 65 y más.

En 2010, sólo 2 de cada 10 adultos mayores tuvieron acce-
so a una pensión y el 63.7 por ciento de las personas que se
encuentran en el mercado laboral no están registrados en el
IMSS o en el ISSSTE. Los trabajadores independientes,
empleadores, y los trabajadores subordinados no remune-
rados están excluidos del sistema de seguridad social vin-
culado al trabajo.

Es obligación del estado dotar de servicios y sobre todo de
un sistema de pensiones que contribuye con el salario de
los propios trabajadores y que lo único que busca el traba-
jador es que sus ahorros sean bien administrados y no qui-
tarles un peso a sus contribuciones, como ha pasado dentro
del sistema de pensiones de afores, que los trabajadores en
vez de ganar por intereses, les restan sus propias comisio-
nes y que en estos últimos años, han tenido pérdidas en vez
de ganancias.

Por lo expuesto propongo los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, para que emita una Evaluación socioeconómica
con análisis de rentabilidad social de carácter público, pa-
ra que los afiliados conozcan la forma cómo se planteó la
iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman
y derogan disposiciones de la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
que envió el titular del Poder Ejecutivo de la Federación.

Segundo. El presente punto de acuerdo se emite, para que
se exhorte a las secretarías del Poder Ejecutivo. La Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social, con los criterios planteados con
mecanismos de Evaluación socioeconómica de carácter
público, para socializarlo a los pensionados.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de
2016.— Diputada Rosalba Ramírez Nachis (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para su atención.

INFORMAR A NUESTROS CONNACIONALES 
SOBRE EL PROCESO DE CREDENCIALIZACIÓN
ELECTORAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la titular de la SRE a implantar en México y el extranjero
una campaña informativa entre los connacionales sobre el
proceso de credencialización electoral, a cargo del dipu-
tado Gonzalo Guízar Valladares, del Grupo Parlamentario
del PES

El suscrito, Gonzalo Guízar Valladares, diputado a la LXIII
Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión e integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 71, fracción II, y 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el ar-
tículo 79, numeral 1, fracción II y numeral 2, fracción III,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta pun-
to de acuerdo con el fin de exhortar respetuosamente a la
titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores a imple-
mentar una campaña de difusión en todo el territorio na-
cional y en el extranjero que permita informar a nuestros
connacionales sobre el proceso de credencialización. Lo
anterior, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Después de décadas de activismo por parte de los migran-
tes mexicanos radicados en Estados Unidos, finalmente se
logró concretar una vieja demanda para que este sector so-
cial cuente con las herramientas para participar en los pro-
cesos electorales de su país de origen.

Desde hace años los migrantes mexicanos han exigido la
posibilidad de poder ejercer todos sus derechos como ciu-
dadanos mexicanos.

En este sentido, la Secretaría de Relaciones Exteriores
(SRE) y el Instituto Nacional Electoral (INE) firmaron en
diciembre de 2015 un convenio de colaboración en el que
se establecen las bases para dar inicio a la credencializa-
ción de los mexicanos residentes en el extranjero.

De ellos, alrededor de 18 millones son mayores de 18 años
y podrán votar por presidente de la República en las elec-
ciones generales de 2018 y, antes, en 2016, por algunas gu-
bernaturas.
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A partir del mes de febrero se ha dado inicio a un proceso
que permitirá que todos los consulados de México en Esta-
dos Unidos y varias representaciones en cada continente,
puedan expedir credenciales para votar.

El proceso se llevará a cabo de manera gradual incremen-
tando mes con mes, hasta tener en agosto del presente año
el servicio a disposición en las 147 oficinas consulares que
tiene el Estado mexicano distribuidas en todo el mundo.
Dicho procedimiento comenzará con 16 consulados en Es-
tados Unidos, el país con mayor afluencia de migrantes
(Atlanta, Austin, Chicago, Dallas, Denver, Houston, Little
Rock, Los Ángeles, New York, Phoenix, Raleigh, Sacra-
mento, San Antonio, San Francisco, Santa Ana y San José).

Los connacionales en el exterior ya no tendrán que venir a
México para obtener su credencial para votar, ya que con
este proceso se garantiza el derecho de tramitarla en la re-
presentación de México en el exterior más cercana a la lo-
calidad donde reside.

Este histórico proceso es uno de los grandes logros que tra-
jo consigo la reforma electoral de 2014, que permitirá a los
migrantes y sus familias participar en los procesos electo-
rales. Por primera vez las comunidades migrantes que ra-
dican más allá de nuestras fronteras, podrán ejercer este de-
recho.

De acuerdo con datos del Centro de Investigación y Do-
cencia Económicas (CIDE) y del Center for American Pro-
gress, existen 33 millones de mexicanos en Estados Uni-
dos, de los cuales aproximadamente 11 millones nacieron
en México y el resto en este país.

El voto migrante podría contribuir a marcar la diferencia en
los procesos electorales para cualquier partido político, es
importante porque contribuye a legitimar los procesos
electorales, fortaleciendo el estado de derecho con legali-
dad y el respeto a los derechos políticos de los migrantes.

El proceso de credencialización redefinirá la relación entre
nuestros migrantes y el sistema político mexicano, ya que
les otorgará un poder político real, otorgándoles una nueva
forma de participación ciudadana, ya que la inmensa ma-
yoría de los mexicanos que emigran a los Estados Unidos
han retenido su ciudadanía mexicana, por lo tanto, perma-
nece el derecho y la obligación constitucional de votar en
los procesos electorales. 

Dicho proceso incluye a los migrantes en la actividad polí-
tica del país y que permitirá accesar a una dinámica dife-
rente del cómo hacer política en México. En este sentido,
resulta indispensable reforzar las acciones de difusión im-
plementando una campaña en todo el territorio nacional y
en el extranjero que permita mantener informados a los mi-
grantes y sus familias que residen fuera del territorio mexi-
cano y que no cuentan con su credencial para votar con fo-
tografía, para que acudan a los consulados a iniciar con el
trámite. Construyamos un México abierto y democrático,
garanticemos la participación de todos mexicanos en la vi-
da política de nuestro país.

Punto de Acuerdo

Artículo Único. La LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados exhorta respetuosamente a la titular de la Secre-
taría de Relaciones Exteriores a implementar una campaña
de difusión masiva en todo el territorio nacional y en el ex-
tranjero que permita informar a todos nuestros connaciona-
les sobre el proceso de credencialización.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2016.— Dipu-
tado Gonzalo Guízar Valladares (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para
dictamen.

PROMOVER E INCENTIVAR EL CONSUMO EXCLU-
SIVO DE LECHE MATERNA

«Proposición con punto de acuerdo, relativo al acondicio-
namiento de “lactarios” en los edificios de esta soberanía
para promover el consumo exclusivo de leche materna, a
cargo de la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco,
del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, Laura Nereida Plascencia Pacheco, dipu-
tada federal, e integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, de la LXIII Legislatura
del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 6, fracción I; 79, numeral 1, fracción II,
numeral 2, fracción I, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someten a consideración de esta honorable
asamblea proposición con punto de acuerdo al tenor de las
siguientes:
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Consideraciones

En fecha 2 de abril de 2014, el Diario Oficial de la Federa-
ción1 publicó un decreto por el cual se reformaban dife-
rentes cuerpos normativos, con el objetivo de impulsar y
fomentar la lactancia y el acto de amamantar para las ma-
dres trabajadoras. Fue una reforma necesaria para proteger
la salud y pleno desarrollo de nuestras niñas y niños mexi-
canos, ya que estudios científicos han demostrado que la
leche materna es el único alimento que requieren los recién
nacidos hasta los 6 meses de vida y posteriormente como
complemento hasta los dos años y medio, por ende es un
alimento sumamente importante y valioso para los mismos
porque contiene todos los nutrientes y anticuerpos necesa-
rios para que el recién nacido pueda desarrollarse plena-
mente.2

Un dato importante sobre la leche materna es que “contie-
ne anticuerpos que ayudan a proteger a los lactantes de en-
fermedades frecuentes de la infancia como la diarrea y la
neumonía, que son las dos causas principales de mortalidad
en la niñez en todo el mundo.”3

Por lo que es evidente la protección que proporciona a los
recién nacidos, es fundamental para que estos puedan cre-
cer sano y plenos, sin que su vida sea truncada por padeci-
mientos que son fácilmente evitables con el simple acto de
consumir leche materna durante los primeros seis meses de
vida.

Ahora bien, el lactario se conceptualiza como aquella área
que garantiza el derecho y el compromiso con la lactancia
materna del bebé, donde se acondiciona el ambiente para
que las madres puedan realizar la extracción de la leche
materna o en su defecto pueda el infante ser alimentado al
momento por la madre, en condiciones humanas e higié-
nicas.

De igual manera, esta acción acarrea múltiples beneficios
para la madre lactante: refuerza su sistema disminuyendo
las probabilidades de padecer anemia, cáncer, osteoporo-
sis, diabetes, depresión post parto y fortalece el vínculo
afectivo entre el recién nacido y la madre, inclusive fun-
ciona como control de natalidad con un 98 por ciento de
efectividad durante los primeros 6 meses. Asimismo supo-
ne un impacto positivo para la economía familiar, al no te-
ner que invertir en formulas lactes, implementos como los
biberones e incluso en medicamentos, porque la lactancia
reduce visiblemente los padecimientos de un recién nacido

al dar todos los anticuerpos que este necesita durante los
primeros años de vida.4

Es un acto tan importante, que la Organización Mundial de
la Salud considera que “La lactancia materna es una de las
formas más eficaces de asegurar la salud y la superviven-
cia de los niños.”5

Todos estos aspectos influyen de manera directa en varios
ámbitos de la vida, tanto familiar como social; se refuerza
el desempeño laboral de la madre, se minimizan los casos
de recién nacidos enfermos y disminuyen los permisos de
maternidad por enfermedad al haber un menor número de
menores enfermos.

Aunado a ello la Organización Mundial de la Salud reco-
mienda a “la lactancia exclusivamente materna durante los
primeros seis meses de vida. A los seis meses deben intro-
ducirse alimentos sólidos, como purés de frutas y verduras,
a modo de complemento de la lactancia materna durante
dos años o más.”6

Habiendo dado como preludio la importancia de la leche
materna y el periodo de lactancia para los recién nacidos,
la madre e inclusive la sociedad en conjunto, presento un
dato preocupante por la Encuesta Nacional de Salud y Nu-
trición 2012 (ENSANUT) la cual refiere:

“Las prácticas de lactancia están muy por debajo de la
recomendación de la OMS. Poco más de un tercio de los
niños son puestos al seno en la primera hora de vida, y se
observa un porcentaje sumamente bajo de niños de seis
meses que reciben lactancia materna exclusiva…”7

Como queda demostrado, la lactancia materna debe ser
promovida con mayor ímpetu al seno de la sociedad mexi-
cana y en específico en el ámbito laboral, por lo que toca a
este Órgano Legislativo predicar con el ejemplo, dando
cumplimiento a las diferentes normatividades que aplican
en esta materia prioritaria. Como lo señala claramente el
artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado, que a la letra dice:

“Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes
de la fecha que aproximadamente se fije para el parto, y
de otros dos después del mismo. Durante la lactancia
tendrán derecho a decidir entre contar con dos reposos
extraordinarios por día, de media hora cada uno, o bien,
un descanso extraordinario por día, de una hora para
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amamantar a sus hijos o para realizar la extracción
manual de leche, en lugar adecuado e higiénico que
designe la institución o dependencia y tendrán acce-
so a la capacitación y fomento para la lactancia ma-
terna y amamantamiento, incentivando a que la leche
materna sea alimento exclusivo durante seis meses y
complementario hasta avanzado el segundo año de
edad.”8

Aún más, el artículo 39 de la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado es-
tablece en sus fracciones II y IV establece:

“Artículo 39. La mujer Trabajadora, la pensionada, la
cónyuge del Trabajador o del Pensionado o, en su caso,
la concubina de uno u otro, y la hija del Trabajador o
Pensionado, soltera, menor de dieciocho años que de-
penda económicamente de éstos, según las condiciones
del artículo siguiente, tendrán derecho a:

I. …

II. A la capacitación y fomento para la lactancia ma-
terna y amamantamiento, incentivando a que la le-
che materna sea alimento exclusivo durante seis me-
ses y complementario hasta avanzado el segundo año
de vida y ayuda para la lactancia cuando, según dicta-
men médico, exista incapacidad física o laboral para
amamantar al hijo. Esta ayuda será proporcionada en es-
pecie, hasta por un lapso de seis meses con posteriori-
dad al nacimiento, y se entregará a la madre o, a falta de
esta, a la persona encargada de alimentarlo;

III. Durante el período de lactancia tendrán derecho a
decidir entre contar con dos reposos extraordinarios
por día, de media hora cada uno, o bien, un descan-
so extraordinario por día, de una hora para ama-
mantar a sus hijos o para realizar la extracción ma-
nual de leche, en lugar adecuado e higiénico que
designe la institución o dependencia, y

IV. …”9

De esto se desprende que el Palacio Legislativo de San Lá-
zaro debe contar con locaciones higiénicas y adecuadas pa-
ra que las madres lactantes puedan amamantar a sus hijos
o, en su defecto, poder realizar la extracción de la leche
materna para su futuro uso. Sin embargo, 

esto no se cumple en su totalidad, ya que la única área de-
signada dentro de la Honorable Cámara de Diputados es la
que se encuentra dentro del Centro de Desarrollo Infantil
(CENDI) “Antonia Nava de Catalán” ubicado en el esta-
cionamiento 2, lo cual resulta no solo impráctico sino dis-
criminatorio para todas las madres trabajadoras que se en-
cuentran laborando al interior de esta institución, ya que el
acceso y servicios que presta, únicamente son para aquellas
que se encuentran bajo el régimen de base o confianza, ex-
cluyendo a todas las trabajadoras de honorarios que se en-
cuentran en esta situación. Esto constituye un acto contra-
rio a la Ley y que debe ser erradicado.

“ARTÍCULO 11. Constituye violencia laboral: la nega-
tiva ilegal a contratar a la Víctima o a respetar su per-
manencia o condiciones generales de trabajo; la desca-
lificación del trabajo realizado, las amenazas, la
intimidación, las humillaciones, la explotación, el impe-
dimento a las mujeres de llevar a cabo el período de lac-
tancia previsto en la ley y todo tipo de discriminación
por condición de género.”10

Ahora bien, a pesar de contar con esta locación, el traslado
supone un gran impedimento para el libre ejercicio del de-
recho a amamantar ya que al optar por cualquiera de los
dos supuestos que contempla la ley, la madre debe movili-
zarse con el recién nacido o los instrumentos necesarios pa-
ra la extracción de la leche por toda la extensión del Pala-
cio Legislativo, esto cual resulta no solo en un menor
tiempo para amamantar dado la extensión y vías de loco-
moción con que cuenta la Cámara sino en retrasos para vol-
ver a las labores. 

Ello representa un triple aspecto negativo, para el recién
nacido, la madre y para la Cámara de Diputados como pa-
trón. Como informa la OMS, de esta realidad.

“Muchas madres que reanudan su actividad laboral
abandonan la lactancia materna parcial o totalmente
porque no tienen tiempo suficiente o no disponen de ins-
talaciones adecuadas para dar el pecho o extraerse y re-
coger la leche. Las madres necesitan tener en su trabajo
o cerca de él un lugar seguro, limpio y privado para po-
der seguir amamantando a sus hijos.”11

La suscrita coincide plenamente con lo estipulado por la
ENSANUT 2012 “La alimentación infantil apropiada es
uno de los pilares más importantes para la promoción de la
salud. Así, la lactancia materna adecuada es considerada
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una de las medidas más costo-efectivas para evitar enfer-
medad y muerte en la etapa infantil y preescolar.”12

Considero prioritario el incremento de las facilidades den-
tro del Palacio Legislativo de San Lázaro para que las ma-
dres en periodo de lactancia puedan llevar a cabo dicho ac-
to dentro de una locación en condiciones humanas, dignas
e higiénicas, en favor de ellas y más aún en favor de los re-
cién nacidos, a quienes se beneficia de manera importante
al respetárseles este derecho.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta soberanía la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo 

Primero. Se exhorta a la Honorable Cámara de Diputados
a habilitar en cada uno de sus edificios “lactarios” para las
madres trabajadoras en periodo de lactancia, con el fin de
promover e incentivar el consumo exclusivo de leche ma-
terna durante los primeros 6 meses de vida de los recién na-
cidos.

Segundo. Se exhorta a la Honorable Cámara de Diputados
a prestar este servicio a cualquier persona dentro del Pala-
cio Legislativo que lo requiera.

Tercero. Se exhorta a la Honorable Cámara de Diputados
a dar mayor difusión a las campañas y promover entre su
personal los beneficios que proporciona la lactancia a las
madres y a los recién nacidos.

Notas:

1 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5339161&fe-
cha=02/04/2014

2 http://www.unicef.org/peru/spanish/Triptico.pdf

3 http://www.who.int/features/factfiles/breastfeeding/facts/es/index1.
html

4 http://www.who.int/features/factfiles/breastfeeding/facts/es/index2.
html

5 http://www.who.int/features/factfiles/breastfeeding/es/

6 http://www.who.int/features/factfiles/breastfeeding/facts/es/

7 http://ensanut.insp.mx/informes/ENSANUT2012ResultadosNacio-
nales2Ed.pdf, página 157.

8 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/111.pdf

9http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISSSTE_12nov15.p
df

10http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV_17121
5.pdf

11 http://www.who.int/features/factfiles/breastfeeding/facts/es/in-
dex8.html

12 http://ensanut.insp.mx/informes/ENSANUT2012ResultadosNacio-
nales2Ed.pdf, página 161.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2016.— Dipu-
tados: Laura Nereida Plascencia Pacheco, Ramón Bañales Arámbula,
Martha Lorena Covarrubias Anaya, Hugo Daniel Gaeta Esparza, Lau-
ra Valeria Guzmán Vázquez, José Luis Orozco Sánchez Aldana, Fran-
cisco Javier Santillán Oceguera, Rafael Yerena Zambrano, Jesús Zúñi-
ga Mendoza (rúbricas).»

Se remite a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

PREVENCIÓN E INSTALACIÓN DE CENTROS DE
VERIFICACIÓN DE PESO Y DIMENSIONES, ASÍ 
COMO RAMPAS DE FRENADO, EN DIFERENTES
CARRETERAS DEL PAÍS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a tomar por la SCT y Capufe medidas
de prevención e instalación de centros de verificación de
peso y dimensiones, así como rampas de frenado en dife-
rentes carreteras del país, suscrita por los diputados Xime-
na Tamariz García y Carlos Alberto de la Fuente Flores, del
Grupo Parlamentario del PAN

Los que suscriben, Ximena Tamariz García y Carlos Al-
berto de la Fuente Flores, integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional en la LXIII Legislatura
del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numerales 1,
fracción II, y 2, ambos del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración del pleno de esta sobe-
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ranía la presente proposición con puntos de acuerdo, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

Monterrey, gracias a su buena posición geográfica, es una
de las ciudades mexicanas más concurridas por transportes
de carga, por su cercanía a la frontera con Estados Unidos
de América. Según cifras de la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes Nuevo León, tan sólo en la carretera Sal-
tillo-Monterrey, 50 por ciento del tráfico vehicular, es
transporte de carga; carretera de desborda directamente en
el centro de la ciudad de Santa Catarina, trayendo como
consecuencias aparatosos accidentes donde los tráileres y
camiones son los protagonistas, algunos de ellos con la-
mentables pérdidas de vidas humanas o patrimonio de ciu-
dadanos que terminan como víctimas.

Tan sólo en los últimos 2 meses de 2015, en Santa Catari-
na, Nuevo León, que se encuentra en el distrito al que re-
presento, se han tenido dos accidentes mortales donde se
ven involucrados este tipo de transporte de carga, gracias a
que la condiciones mecánicas, pesos y dimensiones de los
tráileres que circulan por estas carreteras no son revisadas
por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes Nuevo
León, atribución que se establece en el Reglamento de Au-
totransporte Federal y Servicios Auxiliares. Las autorida-
des atribuyen los accidentes a fallas mecánicas de las uni-
dades o al estado físico y de salud del operador.

Los percances más cercanos son los del 5 de noviembre y
11 de diciembre del presente año, donde las víctimas mor-
tales fueron el operador del tráiler en la primera, y el ope-
rador, una mujer embarazada, un padre de familia y 12 per-
sonas lesionadas en el último accidente de este viernes 11
diciembre, éstas en la carretera Monterrey-Saltillo.

Estos tráileres venían rumbo a la zona metropolitana de
Monterrey, cuando de pronto le fallaron los frenos, el pri-
mero de ellos chocando contra otro tráiler, causando la
muerte de ambos y el segundo, tráiler de una pipa con una
tolva de acero, al fallarle los frenos circuló 4 kilómetros en
contra arrollando lo que encontraba a su paso, entre ellos
bienes como autos, y negocios, terminando estrellado con-
tra la barda de una casa.

El riesgo de otro percance mortal es inminente y ante ello
esta Legislatura no puede quedarse impávida, no puede pe-
car de omisa.

Por ello es indispensable que el Centro SCT Nuevo León
realice operativos para verificar el estado mecánico de las
unidades; el cumplimiento de las medidas autorizadas de
peso y dimensiones así como el estado físico y de salud de
los operadores.

A fin de salvaguardar la integridad física de los automovi-
listas y peatones, solicito que se apruebe la siguiente pro-
posición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal,
a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
así como a Capufe, a que vigilen el cumplimiento de leyes,
programas, normas y reglamentos, especialmente sobre la
correcta aplicación de criterios de seguridad y medidas de
precaución en las carreteras, conforme a la Ley Federal de
Caminos, Puentes y Autotransporte, con la finalidad de evi-
tar percances automovilísticos.

Segundo. De la manera más atenta posible se exhorta al
Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes Nuevo León, a efecto de que instale
un centro de verificación de peso y dimensiones en la en-
trada de Nuevo León en las carreteras de Saltillo-Monte-
rrey y Monterrey-Nuevo Laredo, con la finalidad de que
verifiquen que los vehículos de carga cumplan las medidas
preventivas de seguridad, acatando las disposiciones de la
Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2008.

Tercero. Se solicita exhortar respetuosamente a las dife-
rentes regiones de Capufe, a través de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, a instalar en las diferentes en-
tidades federativas rampas de seguridad para vehículos sin
frenos y a dar mantenimiento a las existentes, así como el
incremento de ubicaciones y frecuencias de los centros de
verificación de peso y dimensiones en entradas y salidas de
las diferentes ciudades del país.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 11 de fe-
brero de 2016.— Diputados: Ximena Tamariz García, Carlos Alberto
de La Fuente Flores (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.

Año I, Segundo Periodo, 11 de febrero de 2016 / Apéndice Diario de los Debates de la Cámara de Diputados82



INICIE LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES
CORRESPONDIENTES

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a la Semarnat a implantar acciones para evitar que la em-
presa Citrofrut siga contaminando; y, en su caso, iniciar los
procedimientos de sanción correspondientes, a cargo del
diputado Cándido Ochoa Rojas, del Grupo Parlamentario
del PVEM

El que suscribe, Cándido Ochoa Rojas, diputado federal,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México de la LXIII Legislatura del Honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2, frac-
ciones III, y demás relativos y aplicables del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de es-
ta honorable asamblea, la presente proposición con punto
de acuerdo de urgente u obvia resolución, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

En la actualidad, la contaminación es un problema de salud
pública que afecta preponderantemente a los seres huma-
nos y a los recursos naturales que los rodea. Las causas que
originan la contaminación del medio ambiente, desafortu-
nadamente en su mayoría se deben a la intervención nega-
tiva del hombre, quien ha dañado severamente su entorno
natural hasta su desaparición.

Dicha afectación, es decir, la contaminación de los recur-
sos naturales como el aire, el agua o en general del medio
ambiente, impactan negativamente contra la flora y fauna,
como parte integral de un ecosistema.

La implementación de acciones para su protección debe ser
una responsabilidad compartida, por un lado la sociedad
que debe ser responsable con acciones sustentables desde
el hogar que le permita preservar los recursos naturales que
se encuentran a su alcance, y de las autoridades encargadas
de garantizar la protección de lo que hoy es un derecho hu-
mano a un medio ambiente sano.

El caso que nos ocupa, es la contaminación que la empre-
sa denominada Citrofrut, localizada en el municipio de
Huehuetlán, en el estado de San Luis Potosí, quien desde
enero de 2015, en el desarrollo de sus actividades, descar-
ga aguas residuales y en ocasiones altamente contaminan-

tes dentro del predio conocido como Dos Arbolitos, con
coordenadas geográficas de GPS siguientes: Longitud
(dec): -98.984722; Latitud (dec): 21.633333; con una altu-
ra aproximada de 90 noventa metros sobre el nivel del mar,
y en donde habitan 7 siete personas en una vivienda ubi-
cada en el Municipio de Tancanhuitz, SLP.

No obstante, dicho predio afectado no es el único que su-
fre las consecuencias de la contaminación provocada por
Citrofrut, pues a un perímetro de 10 kilómetros aproxima-
damente, se encuentran comunidades como San José Pe-
quetzén y La Cuesta, pertenecientes a Tancanhuitz, San
Luis Potosí. El Crucero en el municipio de Aquismón,
quienes demandan nuestra intervención.

La contaminación a que se hace referencia consiste en el
traslado por parte de Citrofrut, de pipas de agua contami-
nada para ser vertidas directamente a la tierra, en presas,
estanques o en cualquier sitio que se posible, afectando ini-
cialmente la calidad del aire y provocando un peligro la-
tente de expansión provocado por la lluvia, lo que genera
escurrimientos y desborde de las presas y estanques, termi-
nando en arroyos y propiciando la muerte masiva de peces
y la alteración de la salud humana, con presencia de daños
en las vías respiratorias, problemas en la piel e infecciones
en los ojos, por mencionar algunas.

Esta grave situación puede detectarse a simple vista, y sir-
ve de ejemplo las impresiones fotográficas que a continua-
ción se adjuntan:

Por tal motivo, expongo hoy ante esta Asamblea la necesi-
dad de hacer un exhorto a las autoridades ambientales, a
efecto de que intervengan para poner un alto a los impac-
tos ambientales provocados por la empresa Citrofrut.

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, someto
a consideración de esta Soberanía, el siguiente 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente al titular de la Secre-
taría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, a efecto de
que en coordinación con las autoridades e instituciones que
considere pertinentes, implemente las acciones necesarias
para evitar que la empresa Citrofrut siga contaminando, así
como de ser el caso, inicie los procedimientos sancionado-
res correspondientes.
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Dado en el Palacio de San Lázaro, a 11 de febrero de 2016.— Dipu-
tado Cándido Ochoa Rojas (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

DESPOJO Y DESCONOCIMIENTO DE LA LEGÍTIMA
PROPIEDAD AL QUE HAN SIDO SUJETOS LOS 
HABITANTES DE LA COLONIA SACRAMENTO DE
JESÚS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la PGJ de Chiapas a solucionar con el gobierno del estado
y el ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez las demandas inter-
puestas contra el despojo y desconocimiento de la legítima
propiedad de que han sido objeto los habitantes de la colo-
nia Sacramento de Jesús, a cargo del diputado Guillermo
Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Morena

El que suscribe, Guillermo Rafael Santiago Rodríguez,
diputado de la LXIII Legislatura de la Honorable Cámara
de Diputados, integrante del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, con fundamento en lo establecido en el artículo 6, nu-
meral 1, fracción I; artículo 79, fracción II y numeral 2,
fracciones I y II, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración de esta honorable asamblea
la siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de
las siguientes

Consideraciones

Al oriente de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, capital del es-
tado de Chiapas, en los linderos con el municipio de Chia-
pa de Corzo, se ubica la .actual colonia de Sacramento de
Jesús, un predio rústico de 11.4 hectáreas cuya propiedad
original, conocida como el Calabero, correspondiera a la
señora María Antonia Coutiño Castillejos. El predio, que
por años perteneció a uno de los hijos de la dueña original,
el señor Jesús Castillejos Hernández, fue vendido en 2009
al señor Gustavo López Calvo. Esta transacción se conver-
tiría en el comienzo de una sucesión de tratos y negocia-
ciones inmersas en la más opaca ilegalidad que conducirí-
an, entre otras cosas, al despojo y desamparo de cientos de
familias chiapanecas.

Este proceso, plagado de irregularidades, comenzaría con
la puesta en venta del predio por parte de su nuevo propie-
tario, el señor Gustavo López Calvo, quien luego de frac-
cionarlo acordaría con más de 390 personas la compra de
los lotes, con precios que oscilaban entre los quince mil y
veinticinco mil pesos, dependiendo de la extensión. No se
requirió mucho tiempo para que cientos de familias deci-
dieran ocupar sus ahorros con la esperanza de ser propieta-
rios de un terreno en donde edificar sus hogares. Sin em-
bargo, pronto sus anhelos se enfrentarían a la complicidad
y abuso de poder de las autoridades del gobierno municipal
tuxtleco.

Luego de recibir el pago por la compra de los lotes, Gusta-
vo López Calvo exigió a los cientos de compradores un
nuevo pago de mil 400 pesos con el pretexto de que este
desembolso serviría para concluir con el procedimiento de
compraventa, de modo que pudiera entregarles las escritu-
ras que los acreditarían como únicos y legítimos propieta-
rios de la colonia Sacramento de Jesús. Poco después, Ló-
pez Calvo presentaría ante los colonos al notario público
Efrén Cal y Mayor Gutiérrez, responsable de la notaría 112
de Tuxtla Gutiérrez, quien sería el encargado de recibir el
pago y desahogar el trámite de tales escrituras.

Contrario a los dichos iniciales de Efrén Cal y Mayor, que
prometió a los colonos un trámite rápido y expedito, el pro-
ceso para la entrega de las escrituras se iría prolongando, a
base de artimañas y engaños, por cuatro años más, hasta
que en 2013, luego de constantes denuncias por parte de
los legítimos propietarios, se decidió convocar nuevamen-
te a una reunión con los dueños de los terrenos. A la junta
asistió también un equipo de abogados quienes les hicieron
saber que, a propuesta del notario Cal y Mayor, se consti-
tuiría una asociación que se ocuparía de los trámites lega-
les de la escrituración, asegurándoles que en sólo un par de
meses se les entregarían los documentos. Restableciéndose
el contacto con los afectados, Cal y Mayor les solicitó 9 mil
500 pesos por lote como condición para entregarles las es-
crituras a entregarse en un lapso no mayor a tres meses.
Habiendo pagado 170 colonos, se solicitó a autoridades ca-
tastrales del municipio de Chiapa de Corzo acudieran al te-
rreno para lotificarlo y dar paso a la elaboración de las es-
crituras. Sin embargo, antes de que esto sucediera Cal y
Mayor anunció que el predio había sido comprado por el
señor Ulises Uriel Llaven Gallegos quien no solo contaba
con las escrituras, sino que incluso había recibido un prés-
tamo de parte de Cal y Mayor, por más de 140 mil pesos,
por supuestos servicios de asesoría legal para el caso de Sa-
cramento de Jesús.
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La sorpresa fue inmediata y absoluta. Las declaraciones de
Cal y Mayor insinuaban que el esfuerzo, gasto y sacrificios
que los legítimos dueños de la colonia Sacramento de Je-
sús habían hecho durante los últimos cinco años habían si-
do en vano. En cambio, un nuevo dueño se había apodera-
do de las escrituras del predio con tal rapidez que hacía
despertar las peores sospechas. Lo peor vino después,
cuando los colonos se enteraron que había sido el propio
Efrén Cal y Mayor quien había extendido las escrituras del
predio al nuevo dueño, a sabiendas que éste ya había sido
comprado por 390 personas. Ante estos hechos, los colonos
se unieron y confrontaron a Llaven Gallegos, quien les ase-
guró entregaría las escrituras. Sin embargo, esto no fue más
que otro timo y en lugar de honrar el acuerdo Llaven Ga-
llegos revendió el terreno, convirtiendo en nuevo propieta-
rio al señor Gerardo Zavaleta Cruz. Para colmo, el trámite
legal corrió una vez más a cargo del notario Efrén Cal y
Mayor, quien realizó la operación con celeridad y sin in-
convenientes.

Todos estos eventos obligaron a los pobladores de la colo-
nia Sacramento de Jesús a iniciar en 2014 una lucha por el
reconocimiento de su legítima propiedad, que los condujo
a interponer más de cien demandas en la Procuraduría Ge-
neral de Justicia del Estado de Chiapas. Sin embargo, de la
dependencia judicial del gobierno de Chiapas no recibieron
más que actitudes de desdén generalizado y una evidente
negativa a dar seguimiento cabal al caso. Frente a estos he-
chos, los colonos tomaron la decisión de dar a conocer su
caso ante la Procuraduría General de la República, en don-
de fue presentada una demanda el 13 de agosto de ese mis-
mo año. Con motivo de estas acciones, la PGR ordenó a la
PGJE a dar pronta apertura a una investigación que diera a
conocer los hechos e instruyó se procediera en contra de
quien o quienes resultaran responsables.

Sólo hasta 2015 daría inicio la investigación que había or-
denado la PGR; sin embargo, cuando algunos de los repre-
sentantes de la colonia Sacramento de Jesús se hicieron
presentes en las oficinas de la PGJE para dar cuenta de los
avances en el proceso, algunos responsables de la depen-
dencia les advirtieron que de dar seguimiento a la proble-
mática, se enfrentarían a una mafia en el poder en la cual
estaban coludidos el notario Efrén Cal y Mayor, el subse-
cretario de Gobierno de la zona metropolitana, Serafín Cu-
lebro González, su asistente Manuel Chacón, y Fernando
Cal y Mayor, primo hermano del notario y actual presiden-
te municipal de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez. Previnién-
doles que una vez que Fernando Cal y Mayor asumiera
funciones como alcalde el fraude consistiría en el desvío de

fondos municipales para la compra de esos terrenos, les ad-
virtieron que de seguir insistiendo podrían ser objeto de
fuertes represalias por parte del gobierno en turno. La ad-
vertencia cobró sentido meses después, cuando en una reu-
nión entre los colonos, el notario Efrén Cal y Mayor y un
representante legal de Gerardo Zavaleta Cruz, hicieron ac-
to de presencia por primera vez los señores Serafín Cule-
bro y Manuel Chacón, quienes justificaron su presencia ar-
guyendo que fungirían como mediadores entre las partes.

Durante esa reunión, el representante legal de Zavaleta
Cruz informó a los colonos que quienes habían erigido una
construcción dentro del predio se les cobraría entre 10 mil
y 20 mil pesos adicionales para realizar la cesión de las es-
crituras; sin embargo, aquellos que tuvieran sólo el lote
baldío serían despojados del terreno para venderlo a al-
guien más. No obstante los constantes reclamos de los co-
lonos ante la ilegalidad de tales amenazas, el resto de los
participantes en la reunión mantuvieron un mutismo cóm-
plice, haciendo saber que el aval de las escrituras convertía
en único dueño del predio al señor Gerardo Zavaleta Cruz.
Días más tarde, Manuel Chacón realizó un censo en toda la
colonia para registrar el número de casas y lotes baldíos en
el predio. Cabe destacar que, procediendo de sectores so-
ciales de escasos recursos, muchos propietarios, presiona-
dos por las constantes exigencias de pagos para solventar
un proceso de escrituración que al día de hoy no se ha con-
cretado, no han gozado de la solvencia económica para
construir sus hogares.

De acuerdo con información de los propietarios legítimos,
en adición a los casi dos millones de pesos que Efrén Cal y
Mayor les ha solicitado por concepto de escrituras, dinero
que por cierto no ha sido objeto ningún tipo de rendición
de cuentas; se planea que Gerardo Zavaleta Cruz “done”
estos terrenos al municipio, recibiendo a cambio un subs-
tancioso pago por sus servicios. En seguida, el nuevo pre-
sidente municipal, Fernando Cal y Mayor, reconocería úni-
camente la legítima propiedad de los colonos con
edificaciones al interior del predio, difundiendo la falaz
imagen de único mediador en un conflicto que, irónica-
mente, su propia familia es responsable.

Finalmente, el 22 de enero pasado, el Subsecretario de Go-
bierno, Armando Cruz, junto con Manuel Chacón, citaron
una vez más a los legítimos propietarios de Sacramento de
Jesús, presentándose también a la reunión el apoderado del
señor Gerardo Zabaleta. De acuerdo con grabaciones en
manos de los propios colonos, durante esta reunión, con to-
do lujo de autoridad sobre ellos, humillándolos y amena-
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zándolos, el apoderado les informó que el valor de los lo-
tes se había incrementado a 85 mil pesos y que si realmen-
te deseaban recibir las escrituras no tendrían más remedio
que pagar la diferencia, tomando en cuenta el primer pago
hecho de 15 mil pesos. Además, amenazó con que si no
aceptaban estas condiciones tomarían cartas en el asunto,
haciéndolos expulsar y despojándolos de sus terrenos. Asi-
mismo, exigió a los representantes de los colonos que no
difundieron información errónea que podría afectar el
“buen juicio” del resto de los propietarios, haciéndoles sa-
ber que el trato para el nuevo pago se haría únicamente de
cinco en cinco personas, es decir, propiciando la más abso-
luta opacidad.

Así es como se ha perpetrado el fraude por compraventa de
la colonia Sacramento de Jesús en Tuxtla Gutiérrez, Chia-
pas. Una injusticia que afecta a 390 propietarios y que de-
muestra lo que parece ser una estrategia sistemática de ne-
potismo y abuso de poder a través de la cual funcionarios
estatales y municipales de Chiapas se adueñan mediante
engaños y artilugios legales, con la indolencia, el aval o la
complicidad del Gobierno del Estado, de terrenos cuya le-
gítima propiedad corresponde a chiapanecas y chiapanecos
que han invertido el fruto de años de trabajo y dedicación
para adquirir un terreno con la esperanza de construir un
patrimonio para ellos y sus familias. Corresponde a esta
Cámara de Diputados asumir una postura crítica frente a
estos condenables hechos y ser portavoz de las denuncia-
das ciudadanas contra la impunidad y tráfico de influencias
que persisten en Chiapas, en estricto apego al artículo 74º,
fracción V de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, que establece como facultades exclusivas
de la Cámara de Diputados las siguientes:

“Declarar si ha o no lugar a proceder penalmente contra
los servidores públicos que hubieren incurrido en delito
en los términos del artículo 111 de esta Constitución.

”Conocer de las imputaciones que se hagan a los servi-
dores públicos a que se refiere al artículo 110 de esta
Constitución y fungir como órgano de acusación en los
juicios políticos que contra éstos se instauren.”

Asimismo, esta Cámara está obligada a hacer respetar, en
defensa del legítimo patrimonio de las familias que habitan
la colonia de Sacramento de Jesús, lo estipulado por el Có-
digo Civil del estado de Chiapas, que en su libro cuarto,
parte segunda, título segundo, capítulo I, artículo 2223,
versa:

“Por regla general, la venta es perfecta y obligatoria pa-
ra las partes cuando se ha convenido sobre la cosa y su
precio, aunque la primera no haya sido entregada, ni el
segundo satisfecho.”

Así como los artículos 2238, 2240 y 2257, ubicados en tí-
tulo segundo del mismo código, que establecen:

“Artículo 2238.- Si una misma cosa fuere vendida por el
mismo vendedor, a diferentes personas se observará lo
siguiente.”

“Art. 2240.- Si la cosa vendida fuera inmueble, prevale-
cerá la venta que primero se haya registrado…”

“Artículo 2257.- El vendedor está obligado a:

i. A entregar al comprador la cosa vendida;

ii. A garantizar las calidades de la cosa;

iii. A prestar la evicción.”

Por todo lo expuesto y fundando, someto a la considera-
ción de esta soberanía, con carácter de urgente y obvia re-
solución, la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero: La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta al licenciado Raciel López Salazar, Procu-
rador General de Justicia del Estado de Chiapas, en coad-
yuvancia con el gobierno del estado a través de su Direc-
ción de Registro Público de la Propiedad y el Comercio, a
cargo del Lic. Rodrigo Alejandro Cortázar Figueroa, así
como con la presidencia municipal de la ciudad de Tuxtla
Gutiérrez, encabezada por el Lic. Fernando Castellanos
Cal y Mayor, a dar inmediata solución a las demandas in-
terpuestas en contra del despojo y desconocimiento de la
legítima propiedad al que han sido sujetos los habitantes de
la colonia Sacramento de Jesús, municipio de Tuxtla Gu-
tiérrez, Chiapas. 

Segundo: Se instruye al desahogo con carácter de urgente
del acta circunstanciada AC/PGR/CHIS/TGZ-I/110/2014,
instruida por la delegación de la Procuraduría General de la
República en Chiapas, a cargo del Lic. Jaime Porfirio Gar-
cía Belio, con objeto de dar conocer con minuciosidad los
detalles acerca de los acuerdos de compraventa al que fue
sujeto el predio correspondiente a la colonia Sacramento de
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Jesús, municipio de Tuxtla Gutiérrez, a fin de que se in-
vestiguen supuestos ilícitos cometidos en agravio de los
colonos de Sacramento de Jesús y se proceda en contra de
quien o quienes resultaran responsables del desconoci-
miento de su legítima propiedad.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de
2016.— Diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, para dictamen.

ORDENE EL RETIRO DE LOS ANUNCIOS ESPECTA-
CULARES DENTRO DE SU DEMARCACIÓN

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al ayuntamiento de Bahía de Banderas, Nayarit, a ordenar
el retiro de los anuncios espectaculares en su demarcación,
a cargo del diputado Moisés Guerra Mota, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano

Moisés Guerra Mota, diputado federal a la LXIII Legisla-
tura del Congreso de la Unión, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2,
fracción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión, presenta ante esta hono-
rable asamblea el siguiente punto de acuerdo al tenor de las
siguientes

Consideraciones

Nuestro entorno, se encuentra en una constante transfor-
mación; día a día, las costas, los valles y las montañas son
alterados por la mano del hombre, estos cambios quedan
plasmados en la calidad del paisaje: el urbano, el rural e,
indudablemente, el de origen natural. 

Esta metamorfosis ha alcanzado a Bahía de Banderas en
Nayarit.

Ese mágico lugar que hace algunos años se caracterizaba
por su paisaje natural, hoy, está siendo conquistado por in-
tereses de inversionistas privados, bajo el cobijo de gober-
nantes corruptos que les han permitido edificar en suelos
ricos para la agricultura o en terrenos no aptos para la cons-
trucción, haciendo un mal uso y distribución de la tierra. 

Los atropellos cometidos en contra de Bahía de Banderas,
han provocado la degradación del suelo, el agua, la atmós-
fera y, por supuesto, el paisaje.

Pareciera que el actual ayuntamiento de Bahía de Bande-
ras, que se ha olvidado por completo del derecho a todo ser
a un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado,
consagrado en el artículo 4° de nuestra Carta Magna, sos-
layando además, su propio Reglamento de Anuncios.

Los ideales que se establecen en el Reglamento de Anun-
cios para el municipio de Bahía de Banderas, en particular
en su artículo 17, en el que se reconoce la problemática ge-
nerada por la contaminación visual a causa de los anuncios
espectaculares, entendida como una complicación que
afecta, además de la percepción del ambiente, a la expre-
sión de la trayectoria histórica de la región, a su manifesta-
ción de la riqueza y diversidad cultural que la caracteriza y
al sentimiento de identidad colectiva de sus ciudadanos;
han sido vulnerados por su administración municipal, per-
mitiendo la instalación de anuncios espectaculares.

Estos ilegales anuncios publicitarios producen trastornos
visuales al alterar el paisaje de la ciudad y deteriorar su
imagen; sobre estimulando a quien los percibe; y descon-
centrando la atención de los automovilistas, favoreciendo
la posibilidad de accidentes de tránsito al prestar mayor
atención a su lectura que al manejo.

Un estudio realizado en 2015 por el Centro de Experimen-
tación y Seguridad Vial México, reveló que 44.8 por cien-
to de los percances vehiculares en las ciudades más impor-
tantes del país se debe al impacto que tienen los anuncios
espectaculares, pues su gran tamaño y contenido suele ser
una distracción para el conductor.

Lo anterior equivale a 1.2 millones de accidentes de tránsi-
to en el Distrito Federal, Guadalajara y Monterrey.

Las afectaciones que causa de este tipo de publicidad, ha
provocado que a nivel mundial se asuman acciones contra
su proliferación; en países como China (sobre todo en Pe-
kín), Estados Unidos, Venezuela, España, Suiza, Francia,
Inglaterra y Costa Rica, se ha emitido normativa que bus-
ca regular estos contaminantes, también, en México, parti-
cularmente en Nayarit, el gobierno municipal de Bahía de
Banderas, se ha preocupado por regular este tema.

De manera paradójica, esa misma administración munici-
pal, se ha caracterizado por el incumplimiento de esta nor-
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mativa ya que, en la práctica, sus disposiciones son trans-
gredidas sin mayor consecuencia legal.

La degradación del entorno de Bahía de Banderas provo-
cada por esta publicidad ilegal, ha deteriorado la calidad
ambiental y, al ser ésta un parámetro fundamental de la ca-
lidad de vida, perjudica también a esta última.

Por ello, los diputados ciudadanos no descansaremos en es-
ta lucha contra la polución visual, Nayarit merece conser-
var la riqueza natural que genera el placer visual y la be-
lleza escénica de Bahía de Banderas, por lo que solicitamos
a esta soberanía, apruebe el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al honorable ayuntamiento constitucio-
nal de Bahía de Banderas, del estado de Nayarit, que en
cumplimiento al artículo 17 del Reglamento de Anuncios
para dicho municipio, ordene el retiro de los anuncios es-
pectaculares dentro de la demarcación municipal.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de
2016.— Diputado Moisés Guerra Mota (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

SUSTITUYA SISTEMÁTICAMENTE LA PALABRA
EQUIDAD POR LA PALABRA IGUALDAD

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a las instancias e instituciones que tengan como objeto lo-
grar la igualdad entre mujeres y hombres a sustituir siste-
máticamente la palabra equidad por igualdad en sus ins-
trumentos jurídicos, sociales y culturales, en los planes y
programas, y en el ejercicio cotidiano del lenguaje, a cargo
de la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Gru-
po Parlamentario del PRI

La que suscribe, diputada federal Laura Plascencia Pache-
co, e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional de la Sexagésima Tercera Legis-
latura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, del Re-

glamento de la Cámara de Diputados, presentan a esta ho-
norable asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de las siguientes 

Consideraciones

Los términos igualdad y equidad han sido empleados his-
tóricamente como sinónimos, aunque son semánticamente
distintos y, dado que de cada concepto se desprenden im-
plicaciones diferenciadas, no son asimilables el uno al otro.

Igualdad fue el término inicialmente empleado en la lucha
por el reconocimiento de los derechos humanos, convir-
tiéndose en la perspectiva y medida prioritaria. Tiempo
después y dentro de la construcción de la visión de socie-
dades justas, fue desplazado por el término equidad. Este
último concepto en la actualidad ha provocado que diver-
sas personas, grupos y comunidades justifiquen discrimi-
naciones e incumplimiento de derechos. 

Durante la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, lleva-
da a cabo en Pekín en 1995, hubo una acalorada discusión
en torno a los conceptos de igualdad y equidad. Finalmen-
te, la posición del caucus de derechos humanos en dicha
conferencia fue la que prevaleció, consiguiendo que en la
mayoría de los párrafos de la Plataforma de Acción se man-
tuviera el término igualdad.1

Sin embargo, en América Latina se apoyó la sustitución del
término igualdad por el de equidad ya que pensaron que si
se hablaba de equidad en vez de igualdad quedaría claro
que lo que se pretendía no era una igualdad formal y an-
drocéntrica, sino una igualdad real ya que la experiencia
les había demostrado que la igualdad garantizada en las le-
yes y constituciones, no había dado los frutos esperados.

No obstante, la sustitución del término igualdad por el de
equidad no trajo los beneficios esperados, porque la equi-
dad es a lo sumo una meta social de la cual los gobiernos
pueden excusarse aludiendo a toda clase de justificaciones,
mientras que la igualdad es un derecho humano y por lo
tanto una obligación jurídica de la que no se pueden sus-
traer los Estados. 

Así el sociólogo chileno Manuel Antonio Garretón men-
ciona que: 

En tanto la equidad apunta a la igualdad de oportunidades
individuales para la satisfacción de un conjunto de necesi-
dades básicas o aspiraciones definidas socialmente, la
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igualdad apunta a la distancia entre categorías sociales res-
pecto del poder y la riqueza, o si se quiere del acceso de
instrumentos que determinan el poder sobre lo personal y
el entorno. Una sociedad puede ser a la vez equitativa y
desigual.2

Y en sentido inverso, alguna medida puede ser igualitaria,
pero no necesariamente equitativa. La equidad entonces
significa que cada uno recibe lo que le corresponde o lo
que merece, según lo asignado socialmente. La igualdad,
en cambio, implica recibir el mismo trato sin considerar las
diferencias. Igualdad es tener los mismos derechos ante la
ley; el derecho humano a la igualdad siempre va aparejado
al derecho humano a la no discriminación, tal como se pue-
de apreciar en la Convención de las Naciones Unidas sobre
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación con-
tra las Mujeres (CEDAW) y todos los otros instrumentos
legales internacionales de derechos humanos, ya que estos
garantizan la igualdad y prohíben la discriminación por
cualquier causa.

Con la equidad no sucede lo mismo porque la equidad no
está aparejada a la no discriminación, de manera que según
se entienda lo que es justo para las mujeres, así será la equi-
dad que se les otorgue. 

Ahora bien, desde la teoría de los derechos humanos la
igualdad exige tratamiento no discriminatorio en todos los
sentidos, es decir; exige un tratamiento que redunde en el
goce pleno de los derechos humanos por ambos géneros,
de todas las edades, de cualquier origen étnico, no impor-
tando nacionalidad, etc. Para poder cumplir con esto, el
principio de igualdad requiere que a veces se les dé un tra-
tamiento idéntico a mujeres y hombres, y a veces un trata-
miento distinto. En virtud de que uno de los principios fun-
damentales del derecho constitucional y de la teoría de los
derechos humanos establece que es discriminatorio tratar a
diferentes como si fueran idénticos y en consecuencia, el
principio de igualdad exige que el derecho y las políticas
públicas no traten a mujeres y hombres como si fueran
idénticos.3

De esta forma se hace evidente que la igualdad, desde el
marco de los derechos humanos, no promueve la exigencia
de trato idéntico, sino que exige la eliminación de todas las
formas de discriminación contra las mujeres a través de las
acciones de los Estados.

A esta igualdad se le ha llamado sustantiva, porque se re-
fiere precisamente a la igualdad (de hecho, de facto) en de-

rechos. Para Ferrajoli esta igualdad no es otra cosa que la
idéntica titularidad, protección y garantía de los mismos
derechos fundamentales independientemente del hecho, e
incluso precisamente por el hecho, de que los y las titula-
res somos entre sí diferentes.4

En síntesis, la igualdad entre mujeres y hombres puede ser
definida como trato idéntico o diferenciado entre hombres
y mujeres que resulta en una total ausencia de cualquier
forma de discriminación contra las mujeres por ser muje-
res, en lo que respecta al goce y ejercicio de todos sus de-
rechos humanos.5

La importancia de la garantía de igualdad, radica en que los
derechos humanos serían inútiles sin ella, porque habría
miles de justificantes para limitarlos en razón del sexo, la
etnia, edad, habilidad, orientación sexual, etc. 

En virtud de lo anterior es una obligación del Estado re-
conceptualizar la igualdad de conformidad con lo plantea-
do por la CEDAW y construir una teoría jurídica y social
que resulte en una igualdad real entre mujeres y hombres. 

Es necesario mencionar que al mismo tiempo estaríamos
dando respuesta a las observaciones que el Comité de la
CEDAW le realizó a nuestro país en el sentido de emplear
el término igualdad en sustitución del término equidad,
porque ambos transmiten mensajes distintos y el empleo
indiscriminado de ellos, sólo producen confusión concep-
tual, que no abona al logro de la igualdad sustantiva entre
mujeres y hombres.6

Al respecto el Instituto Nacional de las Mujeres refiere
que:

La igualdad, tal como está establecida en la CEDAW, no
se propone hacer iguales a mujeres y hombres, sino ga-
rantizar la igualdad en el goce y el ejercicio de los dere-
chos de ambos; en pocas palabras, se trata de que en
nuestras sociedades haya igualdad de trato, igualdad en
el acceso a las oportunidades e igualdad de resultados.7

Es necesario señalar que nuestro país ha demorado en rea-
lizar este cambio en los diversos instrumentos normativos,
por ejemplo: en la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres, 6 estados (lo que corresponde al 18.7 por ciento del
total) no distinguen entre igualdad y equidad; y 22 estados
(lo que corresponde al 68.7 por ciento del total) denominan
aún como “Comisión de Equidad de Género” a la comisión
encargada de esta temática dentro de su Congreso local. Lo
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que no coadyuva en el logro de la igualdad sustantiva en-
tre hombres y mujeres.

Por lo anteriormente expuesto, solicito a esta soberanía sea
aprobado el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita a este honorable pleno y a la Junta de
Coordinación Política de la Cámara de Diputados de la
LXIII Legislatura para que se exhorte respetuosamente a la
gobernadora y a los gobernadores de las entidades federa-
tivas del país, a los Congresos estatales, a todas las instan-
cias de mujeres de las entidades federativas, a todas las ins-
tancias de mujeres de municipios de los estados, así como
a todas las instancias de mujeres de la Ciudad de México,
y en general a todas las instancias e instituciones que ten-
gan como uno de sus objetivos lograr la igualdad entre
hombres y mujeres, para que en todos los instrumentos ju-
rídicos, sociales y culturales, en los planes y programas, así
como en el ejercicio cotidiano del lenguaje, se sustituya
sistemáticamente la palabra equidad por la palabra igual-
dad, porque esta última garantiza elacceso hacía la igual-
dad sustantiva de las mujeres, misma que debe insertarse
en el clima social, cultural y jurídico del país.

Notas:

1 FACIO Alda, “Superando obstáculos para la transversalidad de Gé-
nero en América Latina y el Caribe”. Colectivo de Investigación, De-
sarrollo y Educación entre Mujeres, AC. Disponible en http://www.ci-
dem-ac.org/

2 GARRETÓN Manuel Antonio, La sociedad en que vivi(re)mos. In-
troducción sociológica al cambio de siglo, Chile, LOM Ediciones, 2a
ed. 2000.

3 FACIO Alda, La igualdad substantiva un paradigma emergente en la
ciencia jurídica. Colectivo de Investigación, Desarrollo y Educación
entre Mujeres, A.C. Disponible en http://www.cidem-ac.org/

4 FERRAJOLI, Luigi, Derechos y Garantías, la ley del más débil, Ma-
drid, Trota, 1999, página 82.

5 FACIO Alda, Op. Cit. 

6 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer,
Observaciones finales del Comité para la Eliminación de la Discrimi-
nación contra la Mujer: México, CEDAW/C/MEX/CO/6, 7 a 25 de
agosto de 2006, párrafos 18 y 19.

7 Instituto Nacional de las Mujeres, Disponible en www.inmujeres.
gob.mx

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2016.— Dipu-
tados: Laura Nereida Plascencia Pacheco, Ramón Bañales Arambula,
Martha Lorena Covarrubias Anaya, Hugo Daniel Gaeta Esparza, Lau-
ra Valeria Guzmán Vázquez, José Luis Orozco Sánchez Aldana, Fran-
cisco Javier Santillán Oceguera, Rafael Yerena Zambrano, Jesús Zúñi-
ga Mendoza (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

EMISIÓN DE CONTAMINANTES TÓXICOS DE LA
REFINERÍA “INGENIERO ANTONIO M. AMOR” Y DE
LOS DUCTOS DE LA PARAESTATAL EN EL MUNICIPIO
DE SALAMANCA, GUANAJUATO

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a los titulares de Pemex, la Semarnat, la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambien-
te del Sector Hidrocarburos y la Profepa a realizar acciones
para evitar que la salud y la seguridad de la población se
vean comprometidas por la emisión de contaminantes tóxi-
cos de la refinería Ingeniero Antonio M. Amor y de los
ductos de la paraestatal en Salamanca, Guanajuato, a cargo
de la diputada Karina Padilla Ávila, del Grupo Parlamen-
tario del PAN

La suscrita, diputada Karina Padilla Ávila, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 74 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 79, fracción II,
numeral 2, fracción VI, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración de esta soberanía, el
presente punto de acuerdo con base en las siguientes

Consideraciones

Las reiteradas emisiones contaminantes y afectaciones a la
salud de los habitantes de la zona, generados por la opera-
ción de la refinería Ingeniero Antonio M. Amor, ubicada
en el municipio de Salamanca, han sido un tema por demás
complejo y delicado en los últimos años; cabe hacer hinca-
pié en que, de acuerdo a estadísticas, Pemex no ha rehabi-
litado ductos en esa región desde el año de 2005, única-
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mente ha realizado trabajos de mantenimiento menor, lo
cual resulta sumamente riesgoso e irresponsable frente a la
población.

Cabe señalar que aún cuanto las emisiones han sido evi-
dentes en toda la región, las autoridades ambientales, han
justificado su falta de acción con la excusa de que no había
denuncias formales al respecto y solo se conocían comen-
tarios o quejas a través de los medios de comunicación.

La evidente falta de voluntad e irresponsabilidad de los di-
rectivos de Pemex y autoridades de la propia refinería, han
ocasionado frecuentes sucesos en perjuicio de la pobla-
ción; basta recordar el registrado el pasado mes de julio del
2015, cuando una falla en la subestación 41 provocó la for-
mación de una densa nube de gas amarillo; que de acuerdo
con autoridades ambientales contenían “gasóleo”, lo que
provocó diversos malestares como mareos, náuseas, dolor
de cabeza y oídos entre los habitantes del municipio.

Pese a que esta situación generó la activación de protoco-
los de protección civil, la paraestatal se limitó a minimizar
el evento, manifestando que no había riesgo en la calidad
del aire pues sólo se había tratado de “desfogues de agua y
vapor a la atmósfera”, sin que se iniciara alguna investiga-
ción a fondo sobre este hecho.

Otro episodio de este tipo se registró el pasado 30 de no-
viembre, pues entre 40 y 50 alumnos de una escuela se-
cundaria cercana a la refinería de Salamanca, resultaron
afectados por una nube de gas tóxico que presuntamente
provino de instalaciones de Petróleos Mexicanos. 

En esta ocasión, una vez más se demostró el desinterés pa-
ra informar detalladamente a la ciudadanía y autoridades
municipales sobre dicho acontecimiento, así como respec-
to de las acciones que deberían emprender para en su caso,
remediar los daños y evitar su repetición.

El pasado mes de diciembre, la presencia y concentración
de olores fétidos en el ambiente, provocaron que la pobla-
ción sufriera malestares de salud tales como mareos, náu-
seas, ardor de ojos, entre otras. 

Días posteriores, el descontrol de una de las plantas de pro-
cesamiento de gasolina que formó humo, sumado a caída
de partículas y polvo blanco muy visible por todo el muni-
cipio, generaron que el Comité Técnico de Contingencias
atmosféricas de Salamanca, declarara cinco pre contingen-
cias ambientales en el municipio.

Tales circunstancias propiciaron que Instituto Estatal de
Ecología de Guanajuato, así representante de Sermarnat,
Profepa, entre otras dependencias, iniciaran trabajos de
atención a la problemática a través de la recopilación de in-
formación, muestras de agua, polvo y partículas en el aire,
asignado al Instituto Nacional de Ecología y Cambio Cli-
mático el estudio necesario para emitir resultados que per-
mitan deslindar o fincar las responsabilidades correspon-
dientes.

Es importante señalar que a la fecha del presente punto de
acuerdo, no se ha informado de manera oficial a la ciuda-
danía de los resultados arrojados en los estudios, menos
aún si han derivado en otras acciones hacia dependencia
competentes , y sin embargo, la contaminación continua
presente.

El más reciente hecho al respecto, es el del 7 de febrero de
los corrientes, pues momentos después de haber desactiva-
do la primera pre contingencia del año por partículas me-
nores a 10 micras (PM 10), se decretó pre contingencia am-
biental por bióxido de azufre (SO2)2.

Es importante resaltar que el Estado Mexicano está obliga-
do a preservar y garantizar el derecho humano a la salud y
también la seguridad, la integridad y la vida de sus habi-
tantes. Este incidente reciente debe prender las alarmas pa-
ra que en lo futuro se evite una tragedia mayúscula, que
lamentaríamos todos. 

Pemex ha sido negligente en muchos otros estados de la
República Mexicana al contaminar el hábitat de las regio-
nes o zonas donde tiene instalaciones y no ha remediado
completamente el daño, ni indemnizado adecuadamente a
los pobladores de esos lugares, con lo que también se vul-
nera o violenta el derecho humano a un medio ambiente
sano. 

Es indispensable que las autoridades garantes de la protec-
ción al ambiente como lo son Semarnat y Profepa, así co-
mo autoridades de protección civil, realicen una investiga-
ción seria, profunda y detallada que permita a la ASEA,
instancia competente en el tema, deslindar o fincar respon-
sabilidades y sanciones correspondientes; de igual manera
resulta imperante se informe a la ciudadanía sobre lo que
realmente sucedió y así mismo se coordinen para hacer una
evaluación objetiva de riesgos en dicha zona. 

Pemex está obligado a hacer un diagnóstico oportuno y
certero de sus instalaciones en Salamanca y en todo el país,
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para reducir el riesgo de que ocurra una contingencia ma-
yor. No debemos ser pasivos ante el riesgo latente de even-
tos de mayor magnitud, debe adoptar una cultura preventi-
va ante sucesos que pueden derivar en grandes tragedias,
como las registradas en San Juanico o en Reynosa.

Alarmante resulta que cualquier persona que habita o tran-
sita por Salamanca, pueda percibir los malos olores del am-
biente y los residuos de partículas negras en cristales y tol-
dos de automóviles e incluso en patios de inmuebles; la
imaginación no alcanza para saber lo aferradas que estarán
esas partículas, como cardo, en los pulmones.

Indignación, malestar y preocupación por la comunidad sa-
lamantina, principalmente por los sectores más vulnerables
como los adultos mayores, niñas y niños, es lo que me mo-
tiva a presentar el presente punto de acuerdo.

Pemex está obligado a proporcionar información válida y
sustentada técnicamente sobre sus instalaciones y sus duc-
tos, que permita a las autoridades locales y pobladores ac-
tuar con mayor certeza ante una posible emergencia deri-
vada de sus actividades y el silencio o pasividad con que
hasta ahora se ha mantenido es sumamente indignante, ver-
gonzoso y preocupante.

Por lo expuesto anteriormente, presento esta proposición
con

Puntos de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a los titulares de
Petróleos Mexicanos, de la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, y de la Procuraduría Federal de Protección
al Ambiente, para que en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, realicen las acciones pertinentes para evitar que
la salud y la seguridad de la población se vea comprometi-
da por la emisión de contaminantes tóxicos de la refinería
Ingeniero Antonio M. Amor” y de los ductos de la paraes-
tatal en el municipio de Salamanca, Guanajuato.

Segundo. Se exhorta a los titulares de la de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, de la Agencia Na-
cional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como al titular de
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, para
que conforme a sus atribuciones legales, investiguen, des-

linden o finquen responsabilidades y apliquen sanciones
correspondientes en su caso, a quien o quienes resulten res-
ponsables de la contaminación ambiental en el Municipio
de Salamanca y áreas cercanas.

Tercero. Se exhorta al titular de Petróleos Mexicanos in-
forme a la opinión pública, el estado y mantenimiento en
las instalaciones de la Refinería de Salamanca, Guanajua-
to, así como de las medidas y acciones en la prevención de
accidentes derivados de su operación, incluyendo los peli-
gros que representan las instalaciones y ductos de la pa-
raestatal en la entidad.

Cuarto. Se exhorta respetuosamente al titular del Poder
Ejecutivo federal, para que conforme a lo anunciado el pa-
sado mes de diciembre del 2015, acelere la modernización
y reconfiguración de la Refinería Ingeniero Antonio M.
Amor, instalada en Salamanca, Guanajuato, a fin de redu-
cir la contaminación que se presenta en dicho municipio.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 11 días del mes de
febrero de 2016.— Diputada Karina Padilla Ávila (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Energía, para dictamen.

TARIFAS DE TRANSPORTE PÚBLICO PREFEREN-
CIALES A LOS ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA, MEDIO SUPERIOR, SUPERIOR Y
EDUCACIÓN ESPECIAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los integrantes de la Conago a constituir en cada estado un
fideicomiso para crear, operar y evaluar un programa social
destinado a otorgar tarifas de transporte público preferen-
ciales a estudiantes de educación secundaria, media supe-
rior, superior y especial, a cargo de la diputada Concepción
Villa González, del Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, Concepción Villa González, diputada a la
LXIII Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
1o., 3o., fracción XIX, 6o., numeral 1, fracciones I, II y IV;
36, numeral 1, y 79, numeral 1, fracción II, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración del
pleno de esta soberanía la siguiente proposición de puntos
de acuerdo, bajo las siguientes
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Consideraciones

Primera. El artículo 1o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos prevé que en nuestro país todas
las personas gozarán de los derechos humanos recono-
cidos en la Carta Magna y los tratados internacionales
de los que el Estado mexicano sea parte y de las garantías
para su protección; y, de manera explícita establece la obli-
gación de todas las autoridades de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos de conformi-
dad con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad.

En el ámbito de la educación, en el artículo 3o. de nuestra
Constitución se contiene el derecho de “Todo individuo a
recibir educación”, y concomitantemente la obligación
del Estado mexicano a proveer lo necesario para garanti-
zar su goce, en todos los niveles escolares. Es importante
precisar que, conforme al artículo 133 de la misma Consti-
tución, y los artículos 13 del Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales, 26 de la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos y 26 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, el dere-
cho a la educación es exigible al Estado mexicano, quien
tiene la obligación de hacerlo asequible a las y los mexica-
nos.

Segunda. De acuerdo con las principales cifras del Siste-
ma Educativo Nacional 2014-20151, en nuestro país exis-
te una población total de 36 millones 60 mil 653 estudian-
tes inscritos en el ciclo escolar 2014-2015, de los cuales 15
millones 480 mil 51 cursan algún grado en la educación se-
cundaria, medio superior, superior y educación especial:

Nivel Alumnos Porcentaje
Secundaria 6´825,046 18.92
Medio Superior 4´813,165 13.30
Superior 3´278,311 9.80
Educación Especial 563,529 1.50
Subtotal 15´480,051 42.92
Total 36´060,653 100.00

Del subtotal de estudiantes inscritos, en las cifras precisa-
das se encuentran las relacionadas los alumnos que aban-
donan sus estudios. Las autoridades conceptúan como
abandono escolar como el “número de alumnos que dejan
la escuela de un ciclo escolar a otro, por cada cien alumnos
que se matricularon al inicio de cursos de un mismo nivel
educativo”2. De acuerdo con la fuente de datos citada, del
total de alumnos inscritos en secundaria aproximadamen-

te 10 por ciento no concluirá sus estudios, por abandono
escolar o reprobación3. A su vez, de los inscritos en el ni-
vel medio superior casi 27 por ciento abandonará sus es-
tudios por las mismas causas. Y, de los inscritos en el nivel
superior al menos 10 por ciento abandonará sus estudios
tan solo en el primer año escolar, lo que aumentará en
mayor proporción en los años subsiguientes.

Como puede observarse, a medida que aumenta el grado
de estudios el nivel de abandono escolar se incrementa,
por lo que es necesario asumir responsabilidades para iden-
tificar y superar causas que contribuyen a ese fenómeno,
como auténticos representantes de extracción popular.

Habrá que considerar que la absorción4 en cada uno de los
niveles escolares ha sido una aspiración difícil de alcanzar,
pese a los esfuerzos realizados por las diversas autorida-
des5, debido a la insuficiente estructura que existe en nues-
tro país para brindar los servicios educativos que la pobla-
ción demanda, entre otras razones; es decir: el conjunto de
acciones desplegadas por las diversas autoridades no han
sido eficaces para que los estudiantes de esos niveles edu-
cativos se inscriban al siguiente ciclo escolar, respectiva-
mente; lo que sin duda viola el derecho a la educación tu-
telado en la Carta Magna; ello, sin considerar que si todos
los egresados de un nivel educativo decidiera inscribirse al
ciclo escolar siguiente no habría espacios suficientes para
que continuaran sus estudios, respectivamente.

Nivel Alumnos Porcentaje de 
absorción 

Secundaria 6´825,046 97.00
Medio Superior 4´813,165 100.00*
Superior 3´278,311 74.80
Educación Especial 563,529
Subtotal 15´480,051
Total 36´060,653

*Las cifras oficiales indican que en el nivel medio superior es de cien
por ciento, pero existen dudas fundadas al respecto.

Si a lo anterior se agrega que al inicio de cada periodo lec-
tivo la inmensa mayoría de los aspirantes a cursar la edu-
cación media superior o superior no encuentra un lugar de
su preferencia para proseguir sus estudios, el impacto ne-
gativo en la tasa de terminación6 escolar en cada nivel
educativo y en la vida personal y comunitaria de cada es-
tudiante debe resultar por lo menos preocupante y urgente
de atender para los integrantes de esta soberanía.
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Nivel Porcentaje de 
tasa de terminación

Secundaria 84.10
Medio Superior 51.00
Superior Sin datos

Tercera. En agosto de 2015 el Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (Inegi) hizo públicos los principales
resultados de la Encuesta de Cohesión Social para la
Prevención de la Violencia y la Delincuencia (Ecopred)
20147. Uno de los objetivos de la encuesta fue “identificar
la relación y percepción que tienen los jóvenes con respec-
to a sus contextos más inmediatos”, entre ellos su familia,
comunidad, escuela o trabajo. De acuerdo con los propó-
sitos expuestos, una vez analizados los resultados obteni-
dos, las autoridades podrían “generar medidas y políticas
para detectar, corregir y prevenir aquellos elementos y di-
námicas que afectan de manera negativa el desarrollo
de los jóvenes y jefes de hogar en México”.

Es relevante mencionar que la encuesta se aplicó en 97 mil
754 viviendas situadas en 47 ciudades del país, distribuidas
en las 31 entidades federativas y la Ciudad de México, lo
que sin duda nos muestra un retrato certero, fidedigno y
actual de las y los jóvenes de nuestro país. De los hoga-
res visitados se obtuvo que en casi 36 por ciento falta al
menos una de las figuras parentales; lo que indica que en
esos hogares el peso económico recae en una sola figura
parental. Y es todavía más relevante citar que entre los
principales motivos de conflictos entre miembros del ho-
gar, casi 30 por ciento se relacionaron con los problemas
económicos, lo que afecta de manera negativa la cohesión
social buscada.

Además, los resultados de la encuesta muestran que más de
61 por ciento de los jóvenes encuestados estudian (51.3 por
ciento) o estudian y trabajan (10.3 por ciento), y que casi
30 por ciento dejaron de estudiar y únicamente traba-
jan.

Ahora bien, no obstante que casi 56 por ciento de los jó-
venes encuestados expresaron su gusto por asistir a la es-
cuela, 41.4 por ciento de quienes abandonaron sus estu-
dios dijeron que la causa principal fue por razones
económicas.

Cuarta. Las condiciones de vida que enfrentan los adoles-
centes y jóvenes en nuestro país son alarmantes y están
asociadas con la creciente, extendida y vergonzosa des-
igualdad social que como país nos caracteriza, si atende-

mos que casi ochenta por ciento de los mexicanos de la po-
blación económicamente activa gana menos de tres exi-
guos salarios mínimos (actualmente UMA, unidad de me-
dida de actualización):

“…154. Ocho de cada diez entrevistados perciben un in-
greso mensual de seis mil pesos o menos…”.8 (énfasis
y cursivas agregados)

“…nueve de cada 100 familias mexicanas tienen ingre-
sos que permiten atender sus necesidades y ahorrar… A
cada cuatro de cada 10 familias sus ingresos les son
insuficientes… ocho de cada diez familias sufren
grandes dificultades por la insuficiencia de sus in-
gresos…”.9 (énfasis y cursivas agregados).

Ante tales cifras, la violencia generalizada que sufre nues-
tro país no debe extrañar a nadie, la exclusión y desigual-
dad corroen el tejido social resquebrajando los lazos de so-
lidaridad que como país nos debería caracterizar; lo que
aumenta preocupantemente “el ámbito de la autonomía in-
dividual a la vez que disminuye la protección que brinda-
ban las convenciones y normas sociales”.

En suma: la desigualdad y exclusión social están reducien-
do a las personas a espacios preponderantemente privados,
rompiendo los principios solidarios que caracterizan a las
sociedades democráticas modernas.

Quinta. Las aspiraciones de los mexicanos no han encon-
trado apoyos suficientes para revertir el contexto social y
económico adverso que prevalece en el país.

Los mexicanos jóvenes –mayoritariamente, todavía– iden-
tifican al “desempleo, la inseguridad (pública), la corrup-
ción y la pobreza como los principales problemas del
país”10, al tiempo que expresan como sus mayores aspi-
raciones: “mejorar económicamente… la educación (en-
trar a estudiar o terminar los estudios), la salud… el em-
pleo y la vivienda”.

En el ámbito de la educación, en nuestro país existen di-
versos programas sociales tendientes a fortalecer la per-
manencia de los estudiantes en las escuelas, pero ante las
cifras de abandono escolar que se han citado, es evidente
que los esfuerzos no han sido suficientes ni eficaces.

Precisemos. El programa de becas del sector educativo del
gobierno federal incluye becas denominadas Prospera,
Acércate a la escuela, Madres Jóvenes y Jóvenes Embara-
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zadas, Conalep, educación media superior y superior11, y
en los gobiernos de las entidades federativas y municipales
se otorgan algunas similares.

De acuerdo con las cifras publicadas por el gobierno fede-
ral, del total del universo de estudiantes inscritos (36 mi-
llones 60 mil 657), 7 millones 663 mil 109 cuentan con al-
gún apoyo o beca12, es decir: actualmente la inmensa
mayoría de los estudiantes mexicanos (casi 80 por cien-
to), carecen de cualquier apoyo para permanecer en los
centros de educación.

Además, es pertinente precisar que las edades en que se
incrementan las cifras de abandono escolar son las edades
comprendidas entre los 12 a 19 años; o sea, la deserción
escolar impacta principalmente en las y los adolescentes y
jóvenes de nuestro país. Por esta razón se han precisado las
cifras de estudiantes inscritos en la educación secundaria,
educación media superior y superior.

Se incluye las cifras relacionadas con la población que re-
cibe educación especial por obvias razones: ante los pro-
blemas cotidianos que sufren la inmensa mayoría de fami-
lias mexicanas, quienes tienen uno o más integrantes con
necesidades de educación especial, se ven doble o triple-
mente afligidos por los gastos de traslado de estas perso-
nas; incluso, en algunos casos los costos de transporte
son considerablemente mayores.

Por lo anterior, resulta sorprendente e incomprensible que
ante la precariedad en la que viven la mayoría de los jóve-
nes y adolescentes –y sus familias– ningún gobierno haya
creado algún programa destinado a apoyar el traslado o
gastos de transporte de los estudiantes desde su hogar
hacia los centros donde cursan sus estudios, y vicever-
sa; como una manera de fortalecer la permanencia de los
estudiantes en los centros educativos y reducir hasta donde
sea posible el abandono escolar.

Lo anterior, no obstante que, de acuerdo con la Encuesta
Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2014, se es-
tima que la mayoría de las personas destinan hasta 51 por
ciento de sus ingresos para alimentos y bebidas y casi 20
por ciento para cubrir los gastos de transporte13; de lo cual
se sigue que con el 29 por ciento restante deben cubrir to-
das sus demás necesidades (salud, vivienda, cuidado y lim-
pieza personales, combustibles, vestido y calzado, entre
otras) como si eso fuera posible.

En conclusión, es urgente que como genuinos representan-
tes de extracción popular, los integrantes de esta soberanía
enviemos mensajes claros a la sociedad, donde no quede
duda de que los derechos humanos tutelados en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos (co-
mo el derecho a la educación) son para todas las perso-
nas, para promover la igualdad social sustantiva y
construir la paz social que anhelamos.

Por lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto en las dis-
posiciones invocadas en el proemio, se somete a la consi-
deración del pleno de esta soberanía, la siguiente proposi-
ción con 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión, de manera respetuosa exhorta a la Conferen-
cia Nacional de Gobernadores a que, conforme con sus
atribuciones y facultades, en consonancia sustantiva con el
derecho a la educación, en cada entidad federativa se cons-
tituya un fideicomiso público para la creación, operación y
evaluación de un programa social destinado a otorgar tari-
fas de transporte público preferenciales a los estudiantes de
educación secundaria, medio superior, superior y educa-
ción especial, para disminuir el abandono escolar, denomi-
nado De la Casa a la Escuela y de Regreso.

Notas:

1 Principales cifras del sistema educativo nacional 2014-2015. Direc-
ción General de Planeación y Estadística Educativa. Secretaría de Edu-
cación Pública. México, 2015.

2 Ob. cit., pág. 6

3 Número de alumnos que no lograron adquirir los conocimientos o re-
quisitos establecidos para aprobar un grado escolar, por cada cien ma-
triculados al final del ciclo escolar. Ob. cit. pág. 7 

4 Número de alumnos de nuevo ingreso a primer grado de un nivel
educativo, por cada cien alumnos egresados del nivel y ciclo inmedia-
tos anteriores. Ob. cit. pág. 6

5 Las cifras oficiales indican que en el nivel medio superior es de 100
por ciento, pero existen dudas fundadas al respecto.

6 Número de alumnos egresados de un nivel educativo, por cada cien
de la población en la edad teórica de terminación del nivel. Ob. cit.

pág. 8.
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7 Principales Resultados de la Encuesta de Cohesión Social para la
Prevención de la Violencia y la Delincuencia (Ecopred) 2014. Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía. México, 2015.

8 Julia Isabel Flores, “Sentimientos y resentimientos de la nación”
en revista Nexos, noviembre, 2015. México. Página 31.

9 Luís de la Barreda Solórzano, “Los mexicanos ante/frente/contra

los derechos humanos”, en revista Nexos, noviembre, 2015. México.
Página 35.

Los datos citados fueron obtenidos por el doctor De la Barreda del Pro-
yecto de Investigación Los mexicanos vistos por sí mismos, coordina-
do por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Na-
cional Autónoma de México, de próxima publicación. 

10 Julia Isabel Flores. ob. cit. pág. 29.

11 Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional 2014-2015. Di-
rección General de Planeación y Estadística Educativa. SEP. México,
2015. pág., 28.

12 Ob. cit., pág. 28.

13 Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2014. In-
egi, México, 2014

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2016.— Dipu-
tada Concepción Villa González (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

PROBLEMÁTICA SUSCITADA CON LOS TRABAJA-
DORES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DANZA,
RESPECTO DE SUS PRESTACIONES Y DERECHOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Secretaría de Cultura a atender por el INBA la proble-
mática suscitada con los trabajadores de la Comisión Na-
cional de Danza respecto a sus prestaciones y derechos, a
cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

El suscrito, diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-

no de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con
fundamento en lo señalado en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, somete a consideración la siguiente proposición
con punto de acuerdo, que exhorta al INBA a través de la
Secretaría de Cultura con fundamento en la siguiente:

Exposición de motivos

La situación de la danza profesional en la Ciudad de Méxi-
co de acuerdo a un artículo publicado en octubre de 1971
por Sam Askinazy, señala el pobre soporte financiero con
el que contaba y la baja remuneración brindada a los baila-
rines,1 situación que lamentablemente permanece en el
tiempo. En su artículo, Sam Askinazy  atribuía la causa de
ello a la poca promoción y a la falta de un público conoce-
dor que impulsara a los grupos dancísticos, situación que
nuevamente parece no ha cambiado.

A 45 años de esta crítica a la danza profesional en la Ciu-
dad de México es triste darse cuenta que seguimos sin otor-
gar importancia e impulso suficiente a las personas que la-
boran en ella y que son verdaderos promotores de cultura y
sana recreación en nuestro país. 

La Compañía Nacional de Danza representa a México des-
de el año de 1963; ha contribuido al progreso de la cultura
nacional, ha propagado y difundo la danza clásica, neoclá-
sica y contemporánea, así como diversas artes escénicas,
entre ellas la música, pintura, literatura, arquitectura, am-
bientación y diseño de vestuario.2

En la primera función se llamó Ballet Clásico de México;
en aquella época se contaba con 20 bailarinas, 11 bailari-
nes, 3 maestros y 1 director. En 1974 se consolidaron las
bases y se conformó como compañía, cambiando el nom-
bre por Compañía Nacional de Danza, instruido por De-
creto Presidencial el día 2 de septiembre de 1977.3

En la actualidad cuenta con 68 integrantes, una comisión
de 7 maestros y un presupuesto de 18 millones de pesos.
Tiene un repertorio estable, conformado por “El cascanue-
ces” y “El Lago de los cisnes”, un repertorio variable con
otros dos títulos, y uno más de gala con fragmento de ba-
llet. Tuvo una participación de 115 funciones en 2015 y su
centro es el Palacio de Bellas Artes.4
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Las prestaciones de los bailarines son muy parecidas a las
de otras compañías como la Nacional de España y el Ballet
Estable del Teatro Colón. 

Los bailarines están afiliados al ISSSTE y tienen un segu-
ro de gastos médicos mayores con especialistas para tratar
lesiones. Sus sueldos van desde los 20 mil pesos mensua-
les para el cuerpo de baile y 27 mil pesos mensuales para
los primeros bailarines.5

Considerandos

35 miembros de la Compañía Nacional de Danza han deja-
do de trabajar debido al aparente maltrato laboral que su-
fren por parte de la directora Laura Morelos, tanto personal
administrativo, como docente. Muchos de ellos fueron 

despedidos sin renovación de contrato, algunos renuncia-
ron por la presión a la que fueron sometidos, otros más pu-
sieron en riesgo su salud por órdenes que tuvieron que asu-
mir y el ambiente que han venido experimentando resulta
difícil y sin oportunidades de progresar, acusan.6

Desde marzo de 2013 a diciembre de 2014, cuando Laura
Morelos asumió el cargo de directora, fueron realizadas
más de 30 solicitudes por parte de los bailarines, específi-
camente para materiales de fisioterapia y denuncias de hos-
tigamiento laboral por parte del jefe del personal artístico
Javier Rizo. Se han generado 10 cartas de quejas, con el
mismo concepto, 20 renuncias de bailarines, 7 de personal
técnico administrativo, además de 6 bailarines y 2 maestros
despedidos. 35 personas en total dejaron de laborar en la
compañía, en un lapso de 1 año 10 meses, sin duda una ci-
fra que arroja un foco rojo.7

Además del hostil ambiente de trabajo, los bailarines acu-
san que sus prestaciones han sido modificadas, ya no se les
ve como trabajadores, sino como prestadores de servicio,
ahora se basan en un código civil y no en la Ley Federal de
Trabajo, y por último los desligan de los grupos artísticos
del INBA. Todas estas faltas aunadas a otras más, acusan
con los contratos más recientes que han tenido que firmar
para poder seguir trabajando.8

En México la danza es una de las disciplinas más vulnera-
bles y la CND no está exenta, por lo tanto para los críticos,
la situación que se vive al interior de la Comisión Nacional
de Danza es insólita debido a que no se ha podido consoli-
dar un proyecto cultural estable.

Propuesta

Se investigue la situación laboral que se vive al interior de
la Compañía Nacional de Danza y de ser necesario substi-
tuir a la Directora Laura Morelos y todo personal que re-
sulte dañino para la construcción de un ambiente que mo-
tive el desarrollo de la cultura y la danza.

En caso afirmativo, tener firme decisión al asignar a un ti-
tular que cuente con seguro criterio artístico para poder di-
rigirla, el cual logre trabajar en coordinación y armonía con
directivos y empleados de todo nivel.

Que se brinde a los artistas tranquilidad y armonía en su lu-
gar de trabajo, atención digna y sin pretextos jurídicos ni
presupuestales que afecten las prestaciones que venían go-
zando.

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al INBA a través de la Secretaría de Cul-
tura, cumpla con aplicar atención laboral al problema sus-
citado con los trabajadores de la Comisión Nacional de
Danza, para que estos no pierdan sus prestaciones y dere-
chos y se les otorgue un mejor ambiente de trabajo para
que logren ser dignos promotores de cultura.

Notas:

1 http://www.uam.mx/difusion/revista/dic02ene03/tortajada.html

2 http://www.jornada.unam.mx/2016/01/24/cultura/a03n1cul

3 http://www.companianacionaldedanza.bellasartes.gob.mx/2014-01-
20-19-04-02/historia.html

4 http://www.eluniversal.com.mx/articulo/cultura/artes-esceni-
cas/2016/01/26/los-tropiezos-de-la-nacional-de-danza

5 Ídem http://www.eluniversal.com.mx/articulo/cultura/artes-esceni-
cas/2016/01/26/los-tropiezos-de-la-nacional-de-danza

6 http://archivo.eluniversal.com.mx/cultura/2015/impreso/denuncian-
acoso-laboral-en-la-companiia-nacional-de-danza-76134.html

7Ídemhttp://archivo.eluniversal.com.mx/cultura/2015/impreso/denun-
cian-acoso-laboral-en-la-companiia-nacional-de-danza-76134.html

8 http://maplemag.com/news/carta-mexico-los-bailarines-compania-
nacional-danza/
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Dado en el Palacio Legislativo, a 11 de febrero de 2016.— Diputado
Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Cultura y Cinematografía,
para dictamen.

IMPLEMENTAR LAS ACCIONES LEGISLATIVAS 
NECESARIAS PARA ARMONIZAR SU LEGISLACIÓN
EN MATERIA DE IGUALDAD DE GÉNERO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los congresos locales a implantar acciones para armonizar
sus legislaciones en materia de igualdad de género, a cargo
de la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Gru-
po Parlamentario del PRI

La que suscribe, Diputada Federal Laura Plascencia Pa-
checo e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional de la Sexagésima Tercera Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1,
fracción I; y 79 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, presentan a esta honorable asamblea la siguiente
proposición con punto de acuerdo, al tenor de las siguien-
tes

Consideraciones

A pesar de los diversos e importantes intentos de incorpo-
rar a la perspectiva de género en las legislaciones de las en-
tidades federativas, todavía no es posible ver reflejadas di-
chas intenciones en la protección de los derechos de las
mujeres y niñas, y por consecuencia tampoco ha sido posi-
ble lograr el deseable equilibrio entre los géneros. Así las
mujeres y niñas siguen sufriendo acciones de discrimina-
ción, marginación y subordinación por el hecho de ser mu-
jeres.

Como lo han establecido diversos estudios, las desigualda-
des de género son producto de un largo proceso histórico
de construcción social, que no sólo produce diferencias en-
tre las mujeres y los hombres, sino que a la vez estas dife-
rencias implican desigualdades y jerarquías entre ambos.
En virtud de ello, y como consecuencia de la lucha por el
reconocimiento de los derechos de las mujeres, actualmen-

te contamos con una serie de instrumentos jurídicos donde
se plasma la obligatoriedad del reconocimiento de dichos
derechos.

Así desde la fundación de la Organización de las Naciones
Unidas quedó prohibida la discriminación en función del
sexo, y después en la Carta de las Naciones Unidas quedó
consagrado el principio de igualdad de derechos entre
hombres y mujeres en junio de 1945.1

En la Declaración Universal de los Derechos del Hombre
de 1948, se reafirma el principio de igualdad y no discri-
minación en función del sexo, y establece el derecho de las
personas a participar, en condiciones de igualdad, en la to-
ma de decisiones políticas y acceder a las funciones de los
asuntos públicos.2

Mientras que en la Convención de los Derechos Políticos
de las Mujeres de 1954, se propone poner en práctica el
principio de igualdad de derechos de mujeres y hombres,
enunciado en la Carta de las Naciones Unidas.3

En 1965 mediante la Convención Internacional sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Ra-
cial, se propone una política encaminada a eliminar la dis-
criminación racial en todas sus formas.4

Y en el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Polí-
ticos de 1966, así como en el Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Políticos y Sociales del mismo año, los
Estados partes se comprometen a respetar y garantizar a to-
dos los individuos en su territorio y sujetos a su jurisdic-
ción los derechos reconocidos en dichos instrumentos, sin
distinción alguna de raza, idioma, sexo, nacionalidad, reli-
gión, lengua, opinión política, entre otras.5

Por otra parte, la Convención sobre la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación contra la Mujer (CE-
DAW), establece una serie de disposiciones que los Esta-
dos deben observar a partir de las siguientes obligaciones: 

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constitu-
ciones nacionales y en cualquier otra legislación apro-
piada el principio de la igualdad del hombre y de la mu-
jer y asegurar por ley u otros medios apropiados la
realización práctica de ese principio; 

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro ca-
rácter, con las sanciones correspondientes, que prohíban
toda discriminación contra la mujer; 
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c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la
mujer sobre una base de igualdad con los del hombre y
garantizar, por conducto de los tribunales nacionales o
competentes y de otras instituciones públicas, la protec-
ción efectiva de la mujer contra todo acto de discrimi-
nación; 

d) Abstenerse de incurrir en todo acto a práctica de dis-
criminación contra la mujer y velar porque las autorida-
des e instituciones públicas actúen de conformidad con
esta obligación; 

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la
discriminación contra la mujer practicada por cuales-
quiera personas, organizaciones o empresas; 

f) Adaptar todas las medidas adecuadas, incluso de ca-
rácter legislativo, para modificar o derogar leyes, regla-
mentos, usos y prácticas que constituyan discriminación
contra la mujer; 

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales
que constituyan discriminación contra la mujer.6

Asimismo en agosto de 2006 el Comité de la CEDAW re-
comendó a México de manera específica que ponga en
marcha mecanismos de coordinación y seguimiento desti-
nados a lograr la armonización y aplicación efectivas de los
programas y políticas relativos a la igualdad de género, así
como la aplicación de la Ley General para la Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres a nivel federal, estatal y municipal.

Además México forma parte de la Convención Interameri-
cana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia con-
tra la Mujer, (Convención Belem do Pará).7 Esta Conven-
ción plasma el derecho de las mujeres a la igualdad de
protección ante la ley y a la igualdad de acceso a las fun-
ciones públicas de su país y a participar en los asuntos pú-
blicos, incluyendo la toma de decisiones, por lo cual el Es-
tado mexicano se comprometió a tomar las medidas
necesarias, entre ellas las de carácter legislativo, para mo-
dificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modi-
ficar practicas jurídicas o consuetudinarias que respalden
la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mu-
jer o la violación de sus derechos.

Durante las últimas seis décadas, la comunidad internacio-
nal ha contraído fuertes compromisos referidos a la igual-
dad de género y el empoderamiento de las mujeres, tanto

desde una perspectiva global, como en el nivel interno de
cada uno de los Estados que la componen, como se consta-
ta en el marco de los Objetivos de Desarrollo del Milenio
adoptados por la Organización de las Naciones Unidas en
el año 2000, cuando se señala como uno de estos objetivos,
la igualdad entre los géneros.

En agosto del presente año, la referida ONU presentó el
documento “Transformando nuestro mundo: la Agenda
2030 para el desarrollo sostenible”,8 que busca erradicar la
pobreza, combatir las desigualdades y promover la pros-
peridad, mediante 169 metas y 17 objetivos. En dicha
Agenda se señala como objetivo 5: “Lograr la igualdad en-
tre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las ni-
ñas”, con lo que queda constatado el interés mundial por
lograr la igualdad de la mujer y el hombre.

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de la obligación
establecida en el artículo 133 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, donde se establece que la
Constitución será Ley Suprema de la Unión, junto con las
Leyes del Congreso de la Unión que de ella emanen y to-
dos los tratados que estén de acuerdo con la misma, cele-
brados y 

que se celebren por el Presidente de la República con apro-
bación del Senado, el Estado mexicano se ha dado a la ta-
rea de incorporar los contenidos de dichos instrumentos in-
ternacionales en su legislación nacional,9 sin embargo; es
de fundamental importancia y es imperativo que estos con-
tenidos se vean reflejados a su vez en las legislaciones de
cada una de las entidades federativas que conforman nues-
tro país, por esa razón es urgente y prioritario llevar a cabo
la armonización de la legislación en materia de igualdad
género. 

De acuerdo con el Instituto Nacional de las Mujeres, la ar-
monización legislativa es el “procedimiento que tiende a
unificar el marco jurídico vigente de un país, conforme al
espíritu y contenido de los instrumentos internacionales de
los derechos humanos”.10

A partir del inicio de la vigencia de un tratado internacio-
nal de derechos humanos, surgen para los Estados Partes
diversos deberes en orden de su aplicación. Los órganos
del Estado, ya sea en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial -tanto en el orden federal como de las entidades fe-
derativas-, deben abstenerse de determinadas conductas y,
por el contrario, en otras ocasiones debe realizar actos po-
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sitivos de protección, adecuaciones legislativas, modifica-
ción de prácticas administrativas o la tutela jurisdiccional
de los derechos que el Estado se ha obligado a respetar.

El ejercicio de armonización legislativa en materia de de-
rechos humanos no debe ser considerado como una simple
actividad optativa para las autoridades federales y las enti-
dades federativas, pues es un deber jurídico derivado de los
propios tratados que han sido incorporados al orden jurídi-
co nacional, por lo que el incumplimiento u omisión de di-
cha obligación, representa entonces una responsabilidad
para dichas autoridades.11

La armonización legislativa es entonces un ejercicio de ne-
cesaria aplicación por el Congreso Federal y los Congresos
Locales en el ámbito de sus respectivas competencias, y
cuya observancia nos evitaría, entre otros efectos negati-
vos, la contradicción normativa; la generación de lagunas
legislativas; la falta de certeza en la observancia y aplica-
ción de la norma; el debilitamiento de la fuerza y efectivi-

dad de los derechos, así como dificultades para su aplica-
ción y exigibilidad; el fomento a la impunidad al permitir
la interpretación de la norma de manera discrecional y per-
sonal y, por último, y tal vez el efecto negativo más grave
de no atenderse la armonización legislativa, que es generar
una responsabilidad por incumplimiento para el Estado
mexicano.12

De esta forma la armonización legislativa en el derecho in-
terno respecto de la igualdad de género, consiste en esta-
blecer las necesidades y requerimientos de las mujeres y
las niñas en la sociedad, de conformidad con los compro-
misos adquiridos en los instrumentos internacionales de
derechos humanos ratificados por el gobierno de México,
para integrarlos a la normatividad interna a través de la
concordancia de la norma jurídica mexicana en sus tres po-
deres y en sus órdenes de gobierno.13

La falta de armonización legislativa que nuestro país pre-
senta actualmente, la resumimos en el siguiente cuadro:14

Año I, Segundo Periodo, 11 de febrero de 2016 / Apéndice Diario de los Debates de la Cámara de Diputados100



En el cuadro anterior podemos observar que, aunque he-
mos realizado esfuerzos para armonizar la legislación en
materia de igualdad de género, aún tenemos grandes pen-
dientes que son urgentes de atender. En virtud de ello y
considerando que dicha armonización nos llevará a vivir en
una sociedad más igualitaria, con verdaderas oportunida-
des de desarrollo humano de las mujeres, libre de discrimi-
nación y de violencia, solicito a esta Soberanía sea aproba-
do el siguiente

Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta respetuosamente a los Congresos de los
estados a implementar las acciones legislativas necesarias
para armonizar su legislación en materia de igualdad de gé-
nero.

Notas:

1 Carta de las Naciones Unida. Disponible en 

http://www.un.org/es/charter-united-nations/index.html.

2 Declaración Universal de los Derechos del Hombre. Disponible en
http://www.un.org/es/documents/udhr/

3 Comisión Nacional de Derechos Humanos, Rodríguez y Rodríguez
Jesús, compilador, Instrumentos Internacionales sobre derechos hu-

manos. ONU-OEA, Tomo II, pp. 1157.

4 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas
de Discriminación Racial. Disponible en : http://www.acnur.org/t3/fi-
leadmin/scripts/doc.php?file=t3/fileadmin/Documentos/BDL/2001/00
18

5 Comisión Nacional de Derechos Humanos, Op. Cit.

6 Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer. Disponible en: http://www.inmujeres.gob.
mx/index.php/ambito-internacional/cedaw

7 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra la Mujer, (Convención Belem do Pará). Disponible en
http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html

8 Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el desarrollo sos-
tenible. Organización de las Naciones Unidas. 2015, disponible en
http://www.socialwatch.org/sites/default/files/Agenda-2030-esp.pdf.

9 Especialmente a partir del reconocimiento de la obligatoriedad de los
tratados internacionales, con la reforma en derechos humanos, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011.

10 INMUJERES, Glosario de Género, México, 2007, Disponible en
www.inmujeres.gob.mx

11 Centro de Estudio para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de
Género, La armonización Legislativa en las entidades federativas.

Disponible en http://www.diputados.gob.mx/documentos/CEA-
MEG/1.%20La%20armonizacion.pdf

12 Ídem.

13 RANNAURO Melgarejo, Elizardo, Manual para la Armonización
Legislativa con Perspectiva de Género a la Legislación Federal Mexi-
cana, Cámara de Diputados/Make Consultors, Mexico, 2009.

14 Estadísticas tomadas del Instituto Nacional de la Mujeres. Disponi-
ble en http://www. gob.mx/inmujeres/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2016.— Dipu-
tados: Laura Nereida Plascencia Pacheco, Ramón Bañales Arambula,
Martha Lorena Covarrubias Anaya, Hugo Daniel Gaeta Esparza, Lau-
ra Valeria Guzmán Vázquez, José Luis Orozco Sánchez Aldana, Fran-
cisco Javier Santillán Oceguera, Rafael Yerena Zambrano, Jesús Zúñi-
ga Mendoza (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

ELECCIÓN EXTRAORDINARIA EN EL MUNICIPIO
DE SAN ANDRÉS CHIAUTLA, ESTADO DE MÉXICO

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la elección
extraordinaria en San Andrés Chiautla, México, suscrita
por integrantes del Grupo Parlamentario de Morena

Las diputadas y los diputados que suscriben, integrantes
del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en
los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, frac-
ción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, nos
permitimos presentar a consideración de esta soberanía, la
siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de los
siguientes
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Antecedentes

• El municipio de San Andrés Chiautla se encuentra ubica-
do en la parte centro oriente del Estado de México, al éste
del Lago de Texcoco; corresponde a la parte central del Va-
lle de México, y está ubicado dentro de la porción lacustre
de la cuenca hidrológica de México. Para efectos adminis-
trativos y económicos se localiza en la Región 11 de Tex-
coco, Compuesta por siete municipios (Texcoco, Tezoyuca,
Atenco, Chiconcuac, Papalotla, Tepetlaoxtoc y Chiautla),
dentro del Distrito XXIII Local.

• El municipio de San Andrés Chiautla cuenta con 73 700
habitantes. El territorio municipal se compone de catorce
localidades, para efectos de su gobierno interno; ocho ba-
rrios, de los cuales cuatro conforman la cabecera munici-
pal; cinco pueblos y una colonia de reciente creación.

• El año pasado se celebraron elecciones en todo el Estado
de México para renovar alcaldes y diputados locales. En el
caso del Municipio de San Andrés Chiautla el proceso elec-
toral se impugnó debido a una serie de irregularidades que
marcaron la contienda electoral, donde presumiblemente
habría ganado el Candidato del PRI Ángel Melo a la alcal-
día.

• El martes 22 de diciembre de 2015 en sesión pública de
la Sala Superior, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación, anuló el triunfo del edil del PRI en Chiautla,
Estado de México, Ángel Melo, debido a que el candidato
del PRI inició su campaña en un acto religiosos el 1 de ma-
yo, contraviniendo el principio histórico de la separación
de Iglesia-Estado, contemplado en el artículo 130 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
que establece: 

“El principio histórico de la separación del Estado y las
iglesias orienta las normas contenidas en el presente ar-
tículo. Las iglesias y demás agrupaciones religiosas se
sujetarán a la ley”.

Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión
legislar en materia de culto público y de iglesias y de
agrupaciones religiosas. La ley reglamentaria respecti-
va, que será de orden público, desarrollará y concretará
las disposiciones siguientes: 

e) Los ministros no podrán asociarse con fines políti-
cos ni realizar proselitismo a favor o en contra de
candidato, partido o asociación política alguna. Tam-

poco podrán en reunión pública, en actos de culto o de
propaganda religiosa, ni en publicaciones de carácter re-
ligioso, oponerse a las layes del país o a sus institucio-
nes, ni agraviar, de ce cualquier forma, los símbolos pa-
trios. 

Queda estrictamente prohibida la formación de toda cla-
se de agrupaciones políticas cuyo título tenga alguna pa-
labra o indicación cualquiera que la relacione con algu-
na confesión religiosa. No podrán celebrarse en los
templos reuniones de carácter político.

• El magistrado Flavio Galván expresó que la misa fue un
acto público que se utilizó con fines políticos, de proseli-
tismo y de propaganda. Reseñó que el candidato hizo una
invitación impresa con el emblema de su partido en la “mi-
sa de bendición para nuestro proyecto” razón por la cual la
Sala Regional de Toluca ya había anulado la elección.

• Por su parte, el magistrado Manuel González Oropeza
coincidió con Galván en que esta invitación abierta al pú-
blico para bendecir un proyecto político diluye separación
entre Estado y la Iglesia que debe haber.

• El Congreso del Estado de México convocó a la celebra-
ción de elecciones extraordinarias en el municipio de
Chiautla, luego de que el Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación anuló los comicios celebrados en
este municipio el año pasado, de conformidad con el expe-
diente ST-JRC-338/2015.

• Las elecciones se realizarían el próximo 13 de marzo, y
corresponderá al Instituto Electoral del Estado de México
(IEEM) la organización de este proceso en que podrán par-
ticipar 19 mil 155 ciudadanos que se encuentran inscritos
en la lista nominal de ese municipio.

• De acuerdo con la iniciativa aprobada por el pleno de la
Legislatura mexiquense, la planilla que resulte electa en es-
tos comicios entrará en funciones el próximo uno de abril,
fecha en que ya debe estar calificada la elección.

• Diferentes medios han denunciado recientemente que en
dicho municipio se está llevando a cabo una elección de
Estado, debido al grado de intromisión del Gobierno del
Estado, a través del dispendio de programas sociales, uso
de recursos y obras públicas.

• Asimismo el Diputado Local José Francisco Vázquez Ro-
dríguez, ha sido testigo de diferentes eventos organizados
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por parte del Gobierno del Estado de México, invirtiendo
recursos, obras y programas públicos en favor del abande-
rado del PRI, hecho que ha denunciado a través distintos
medios de comunicación.

• El artículo 261 párrafo tercero del Código Electoral del
Estado de México, señala que “durante los 30 días ante-
riores al de la jornada electoral, las autoridades estatales
y municipales, así como los legisladores locales se abs-
tendrán de establecer y operar programas de apoyo social
o comunitario que impliquen la entrega a la población de
materiales, alimentos o cualquier elemento que forme
parte de sus programas asistenciales o de promoción y de-
sarrollo social”.

• En otro evento realizado el pasado 4 de Febrero el Go-
bierno Estatal entregó solo en este municipio 1200 tarjetas
bajo el programa “Mujeres Emprendedoras.

• Por otro lado el municipio ha contado con la visita de al
menos 5 Secretarios de la Entidad, situación inédita. Tam-
bién se han entregado tarjetas Banorte precargadas con
$2,700.00 pesos sólo en ese municipio, con la promesa adi-
cional de realizar tres depósitos más por la misma cantidad,
aunque en ningún programa social se habla de este apoyo
en efectivo, contraviniendo lo que establece el artículo 449
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, que a la letra establece:

Artículo 449. 1. Constituyen infracciones a la presente
Ley de las autoridades o los servidores públicos, según
sea el caso, de cualquiera de los Poderes de la Unión; de
los poderes locales; órganos de gobierno municipales;
órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos autó-
nomos, y cualquier otro ente público: 

c) El incumplimiento del principio de imparcialidad
establecido por el artículo 134 de la Constitución,
cuando tal conducta afecte la equidad de la compe-
tencia entre los partidos políticos, entre los aspiran-
tes, precandidatos o candidatos durante los procesos
electorales; 

e) La utilización de programas sociales y de sus re-
cursos, del ámbito federal, estatal, municipal, o del
Distrito Federal, con la finalidad de inducir o coac-
cionar a los Ciudadanos para votar a favor o en con-
tra de cualquier partido político o candidato.

Por su parte, la Ley General en Materia de Delitos
Electorales señala en el capítulo II “Delitos en Materia
electoral”:

Artículo 7. Se impondrán de cincuenta a cien días mul-
ta y prisión de seis meses a tres años, a quien: 

I. Vote a sabiendas de que no cumple con los requisitos
de la ley; 

II. Vote más de una vez en una misma elección; 

III. Haga proselitismo o presione objetivamente a los
electores el día de la jornada electoral en el interior de
las casillas o en el lugar en que se encuentren formados
los votantes, con el fin de orientar el sentido de su voto
o para que se abstenga de emitirlo; 

IV. Obstaculice o interfiera el desarrollo normal de las
votaciones, el escrutinio y cómputo, o el adecuado ejer-
cicio de las tareas de los funcionarios electorales; intro-
duzca o sustraiga de las urnas ilícitamente una o más bo-
letas electorales, o bien, introduzca boletas falsas;
obtenga o solicite declaración firmada del elector acer-
ca de su intención o el sentido de su voto. La pena se
aumentará hasta el doble cuando se ejerza violencia
contra los funcionarios electorales; 

V. Recoja en cualquier tiempo, sin causa prevista por la
ley, una o más credenciales para votar de los ciudada-
nos; 

VI. Retenga durante la jornada electoral, sin causa jus-
tificada por la ley, una o más credenciales para votar de
los ciudadanos; 

VII. Solicite votos por paga, promesa de dinero u
otra contraprestación, o bien mediante violencia o
amenaza, presione a otro a asistir a eventos proseli-
tistas, o a votar o abstenerse de votar por un candi-
dato, partido político o coalición, durante la campa-
ña electoral, el día de la jornada electoral o en los
tres días previos a la misma.

Por lo antes expuesto y de conformidad con las disposicio-
nes invocadas en el proemio, se somete a la consideración
de esta soberanía, los siguientes
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Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión,  exhorta al secretario de Gobernación, Mi-
guel Ángel Osorio Chong, a intervenir y a vigilar el cum-
plimiento de los preceptos constitucionales, en la contienda
extraordinaria del municipio de San Andrés Chiautla, aten-
diendo los principios  referidos a que las elecciones deben
ser libres y auténticas.

Segundo. Esta representación nacional requiere al gober-
nador del estado de México, Eruviel Ávila Villegas, para
que se abstenga de participar en las elecciones extraordina-
rias de San Andrés Chiautla, municipio del estado de Mé-
xico, a través de programas y recursos públicos.

Tercero. Esta soberanía solicita a la Fepade que investigue
los posibles delitos electorales en dicho municipio.

Cuarto. La Cámara de Diputados solicita al Instituto Na-
cional Electoral y al Instituto Electoral del Estado de Mé-
xico, que garanticen un proceso electoral libre y auténtico
en el municipio de San Andrés Chiautla, estado de México.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2016.— Dipu-
tados: Delfina Gómez Álvarez, Sandra Luz Falcón Venegas, Concep-
ción Villa González, Jesús Serrano Lora (rúbricas).»

Se remite a la Comisión de Gobernación, para dicta-
men.

BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DEL FORTASEG
Y SE ANALICE NUEVAMENTE EL CASO DEL MUNI-
CIPIO DE TAXCO DE ALARCÓN, GUERRERO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Segob y al secretario ejecutivo del SNSP a aplicar los
criterios de selección de los municipios como beneficiarios
del programa del Fortaseg y analizar nuevamente el caso
Taxco de Alarcón, Guerrero, suscrita por los diputados Ma-
ría de la Paz Quiñones Cornejo y Salomón Majul Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del PRI

Los suscritos, integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional en la LXIII Legislatura
de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la

Unión, con fundamento en los artículos 93 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79, nume-
ral 2, fracción III, 113, y 139, fracción II, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someten a consideración de es-
ta soberanía la siguiente proposición con punto de acuerdo,
con carácter de urgente u obvia resolución, al tenor de las
siguientes

Consideraciones

El pasado 20 de enero del 2016, fue publicado en el Diario
oficial de la federación los Lineamientos para el otorga-
miento del subsidio a los municipios y demarcaciones te-
rritoriales del Distrito Federal y, en su caso, a las entidades
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la
función de seguridad pública (Fortaseg) para el ejercicio
fiscal 2016.

En dichos lineamientos del Fortaseg, en el anexo I, refe-
rente a la Fórmula de Elegibilidad y lista de municipios y
demarcaciones territoriales del Distrito Federal elegidos
para el otorgamiento del subsidio a que se refiere el artícu-
lo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2016 (Fortaseg); en el Apartado “A”,
Elegibilidad Principal, Punto 1. Criterios de Elegibilidad;
y en el punto 4. Procedimiento de Elegibilidad; señala: Los
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Fede-
ral elegibles para el otorgamiento del Fortaseg, se selec-
cionan con base en los resultados obtenidos en la aplica-
ción de la fórmula de elegibilidad a través del índice de
Elegibilidad (IE), seleccionando por orden de prelación
(ranking), los primeros (300) municipios y demarcaciones
territoriales con mayor índice de elegibilidad.

Como resultado de la aplicación de la fórmula referida,
el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad
Pública da a conocer la lista de los trescientos (300) mu-
nicipios y demarcaciones territoriales del Distrito Fede-
ral elegibles para el otorgamiento del subsidio antes se-
ñalado, bajo la modalidad de elegibilidad principal.

El referido listado en la Entidad Federativa de Guerre-
ro, únicamente fueron elegidos los Municipios de Acapul-
co de Juárez, Chilpancingo de los Bravo, Coyuca de Bení-
tez, Iguala de la Independencia, Tlapa de Comonfort y
Zihuatanejo de Azueta.

En el Apartado “B”, Elegibilidad Complementaria:

1. Procedimiento de Elegibilidad:
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El procedimiento para seleccionar los beneficiarios ba-
jo la modalidad de elegibilidad complementaria, se rea-
lizará conforme a lo siguiente:

I. Haber sido beneficiario del Subsemun de conformi-
dad con lo establecido en el Acuerdo por el que se da a
conocer la lista de municipio y demarcaciones territo-
riales del Distrito Federal elegibles para el otorgamien-
to del subsidio a que se refiere el artículo 8 del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio
fiscal 2015 y la fórmula utilizada para su selección, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de
enero del 2015.

II. Haber acreditado el cumplimiento de las disposicio-
nes Vigésima Quinta y Vigésima Sexta de las Reglas pa-
ra el otorgamiento de subsidios a los municipios y, en su
caso a los estados, cuando tengan a su cargo la función
o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así
como al Gobierno del Distrito federal para la seguridad
pública en sus demarcaciones territoriales, publicadas
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero del
2015, y Como resultado de la aplicación del procedi-
miento referido el Secretario Ejecutivo del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, da a conocer la lista de los
ochenta y cuatro (84) municipios elegibles para el
otorgamiento del subsidio antes señalado bajo la moda-
lidad de elegibilidad complementaria:

En el listado por Elegibilidad Complementaria al refe-
rirse al Estado de Guerrero, únicamente lista a los
Municipios de: Chilpancingo de los Bravo y Tlapa de
Comonfort.

Es de llamar la atención de esta Soberanía, en el sentido de
que independientemente de las características particulares
de cada municipio, el Estado de Guerrero es considerado
mundialmente como el Estado que ocupa el cuarto lugar en
peligrosidad, en inseguridad, en violencia, en arraigo de
grupos de la delincuencia organizada; el Estado de Guerre-
ro son todos sus Municipios los que se encuentran en tal si-
tuación, carentes de una policía confiable, preparada técni-
camente, equipada en sus elementos y en infraestructura,
profesionalizada que dé confianza como seguridad pública. 

Referente a los actuales criterios llevados a efecto para
seleccionar o elegir a los Municipios para acceder al
Programa Fortaseg se resaltan los siguientes:

1. El Municipio de Taxco de Alarcón, en el año fiscal
anterior contaban con el apoyo presupuestario del Pro-
grama Subsemun.

2. Este Municipio de Taxco de Alarcón, es un destino tu-
rístico de clase internacional, además de formar parte
del llamado Triángulo del Sol de Guerrero conformado
por Acapulco de Juárez, Ixtapa Zihuatanejo y Taxco de
Alarcón.

3. Taxco de Alarcón por su proximidad geográfica se ha
visto afectado por la incidencia delictiva existente del
Puerto de Acapulco de Juárez y Chilpancingo de los
Bravo.  

4. El Municipio de Taxco de Alarcón en su Adminis-
tración actual cuenta con los recursos de la copartici-
pación a que se refieren los lineamientos del Programa
Fortaseg.

A pesar de las características particulares del Municipio se-
ñaladas en los cuatro puntos anteriores, es el caso, que el
actual Programa del Fortaseg, no contempla como mu-
nicipio elegible a Taxco de Alarcón, dado que los criterios
empleados injustificadamente no le favorecieron para ser
considerado como beneficiario de los subsidios que otorga
a Municipios que ejerzan de manera 

directa o coordinada la función de seguridad pública, con
el objeto de profesionalizar, la certificación y el equipa-
miento de los elementos policiales de las instituciones de
seguridad pública, y de manera complementaria, para el
fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de
las instituciones de seguridad pública, a la prevención so-
cial de la violencia y la delincuencia, así como a la capaci-
tación, en materia de derechos humanos y de igualdad de
género; es de resaltar que la actual organización policial
del Municipio de Taxco de Alarcón debe de seguir tenien-
do sustentabilidad en su ejercicio policial, de acuerdo a los
logros que había alcanzado con los anteriores apoyos pre-
supuestales del Programa Subsemun. 

Por lo antes expuesto, se presenta este punto de acuerdo
como de urgente u obvia resolución, debido a las fechas pe-
rentorias contenidas en los Lineamientos de las reglas de
operación del Programa Fortaseg que a la letra dice: “Los
beneficiarios deberán entregar a mas tardar el 6 de mayo
del 2016, el expediente técnico de cada una de las acciones
de infraestructura convenidas, de acuerdo a la guía y for-
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mato que la Dirección General de Apoyo Técnico publica-
rá en la página de internet del secretariado Ejecutivo a más
tardar el último día hábil del mes de marzo de 2016. 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente al Secretario de Go-
bernación del Gobierno Federal y al Secretario Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para que, en
coordinación con el titular de la Dirección General de Vin-
culación y Seguimiento del Secretario Ejecutivo del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, se apliquen íntegra-
mente los criterios de selección de los Municipios para ser
elegibles como beneficiarios del Programa del Fortaseg y
se reanalice el caso del Municipio de Taxco de Alarcón.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2016.— Dipu-
tados: María de la Paz Quiñones Cornejo, Salomón Majul González
(rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen.

CUMPLA CON LOS COMPROMISOS PRESUPUESTA-
LES CON LA UNIVERSIDAD VERACRUZANA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobierno de Veracruz a cumplir los compromisos presu-
puestarios con la Universidad Veracruzana, suscrita por los
diputados Norma Rocío Nahle García y Sergio René Can-
cino Barffuson, del Grupo Parlamentario de Morena

Sergio René Cancino Barffusón y Rocío Nahle García, in-
tegrantes de la LXIII Legislatura por el Grupo Parlamenta-
rio de Morena, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 42 de la Ley Orgánica del Congreso y la fracción I
del numeral 1 del artículo 6 y numeral 1, fracción II, del ar-
tículo 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meten a consideración del pleno la presente proposición
con puntos de acuerdo, por los que se exhorta al gobierno
de Veracruz a cumplir sus compromisos presupuestales con
la Universidad Veracruzana y atender en lo inmediato las
necesidades financieras de esa casa de estudios y cubrir los
adeudos a que tiene obligación como obligado solidario, y
a la Procuraduría General de la República, a que en el ám-
bito de su competencia, de curso a la denuncia presentada
por la Universidad Veracruzana contra autoridades del go-

bierno de Veracruz por el incumplimiento en la entrega de
recursos públicos pendientes por más de 451 millones de
pesos, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Primera. El jueves 4 de febrero de 2016, la Universidad
Veracruzana interpuso dos denuncias contra el gobierno
del Estado de Veracruz por el incumplimiento en la entre-
ga de recursos públicos pendientes por más de 451 millo-
nes de pesos.

Una denuncia fue interpuesta ante la Fiscalía General del
Estado de Veracruz y la otra ante la Procuraduría General
de la República a la cual le fue asignado el número AP/
PGR/ XAL-IV/ 12/ 2016/ P.P.

Segunda. Ante esta situación, el gobierno de Veracruz, el
viernes 5 de febrero de 2016, por conducto del secretario
de Gobierno, doctor Flavio Ríos Alvarado, emitió una car-
ta en la que señala:

La Universidad Veracruzana ha sido durante muchos
años ejemplo nacional de excelencia académica y orgu-
llo de todos los veracruzanos; por sus aulas han transi-
tado mujeres y hombres que han dado lustre y nombre a
nuestra entidad.

Desde que esta casa de estudios logró su autonomía, el
gobierno de Veracruz ha dado y seguirá dando todo su
respaldo y apoyo a la comunidad universitaria para que
la institución continúe en la ruta de la excelencia acadé-
mica que es hoy el sello que la identifica.

Entendemos su preocupación por la circunstancia finan-
ciera que enfrenta que la obliga a recurrir, como medio
de presión, a canales legales para que la UV obtenga
más recursos.

Usted reclama el pago de 447 millones, 813 mil 983 pe-
sos 32 centavos, sin embargo, el subsidio adicional que
el gobierno del estado ha efectuado al Instituto de Pen-
siones del Estado por concepto del pago de las jubila-
ciones a sus 2,958 trabajadores universitarios pensiona-
dos que la UV no alcanza a cubrir con sus cuotas y
aportaciones, ha significado una erogación de 3 mil 481
millones 767 mil 917 de pesos 30 centavos para esta ad-
ministración. Es decir, existe una diferencia a favor del
gobierno de Veracruz de 3 mil 33 millones, 953 mil 933
pesos 98 centavos, frente al monto reclamado.
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Adicionalmente a lo anterior, le informo que la Univer-
sidad Veracruzana no ha cumplido con su obligación fis-
cal del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones
al trabajo personal durante la presente administración, la
cual se estima en un monto de 400.6 millones de pesos.

Es justificable que busque tener mayores estipendios en
beneficio de la institución que encabeza, pero debo ma-
nifestarle que el Gobierno del Estado no está obligado
en satisfacer su demanda, toda vez que los recursos des-
tinados a la Universidad y al pago de sus responsabili-
dades superan el monto reclamado.

No obstante lo anterior, es importante destacar que co-
mo un reconocimiento y apoyo a la comunidad univer-
sitaria, nunca se ha ejercido acción legal alguna para re-
solver esta situación, por el contrario seguiremos
respaldando en la medida de nuestras posibilidades fi-
nancieras a nuestra máxima casa de estudios.

Un ejemplo del apoyo brindado a la institución, es la re-
ciente intervención de las autoridades estatales que lo-
graron evitar que estallara la huelga de los trabajadores
universitarios.

El gobernador del estado es respetuoso de la autonomía
universitaria, y comparte su visión, de que sean instan-
cias legales las que diriman y en su caso, esclarezcan
cualquier duda en torno a la responsabilidad de la situa-
ción financiera de la UV.

El gobierno del estado refrenda su compromiso con la
Universidad Veracruzana para que continúe con su loa-
ble tarea de formar a las futuras generaciones que con-
soliden el Veracruz que todos anhelamos.

Atentamente
Doctor Flavino Ríos Alvarado
Secretario de Gobierno

c.c.p. Dr. Javier Duarte de Ochoa.- Gobernador Consti-
tucional de Veracruz de Ignacio de la Llave.- Para su su-
perior conocimiento. Presente.

c.c.p. Mtro. Aurelio Nuño Mayer.- Secretario de Educa-
ción Pública. Mismo fin.

c.c.p. Mtro. Jaime Valls Esponda.- Secretario General
Ejecutivo de la ANUIES. Para su conocimiento. Presen-
te.

c.c.p. Dra. Elena Rustrián Portilla.- Presidenta en turno
de la H. Junta de Gobierno de la Universidad Veracru-
zana.

Tercero. El sábado 6 de febrero de 2016, el área jurídica de
la Universidad Veracruzana contestó cada punto de la car-
ta abierta que el secretario de Gobierno, Flavino Ríos Al-
varado, difundió un día antes, referente al reclamo que la
Universidad Veracruzana por el pago de 447 millones 813
mil 983 pesos.

En estos puntos, el abogado general Alberto Islas Reyes
puntualiza:

1. Que la cifra de 447 millones, 813 mil 983 pesos 32
centavos es señalada por el gobierno del estado como
reclamo es incorrecta, la universidad reclama 2 mil 76
millones 828 mil 726.78 pesos.

2. Que la afirmación del funcionario de que “existe
una diferencia en favor del gobierno de 3 mil 33 millo-
nes 953 mil pesos frente al monto reclamado (…) por
pago de las jubilaciones a sus 2 mil 958 trabajadores
pensionados que la Universidad Veracruzana no alcanza
a cubrir con sus cuotas y aportaciones”, es errónea, to-
da vez que es “el gobierno del estado es el que de la
aportación financiera estatal destinada a la Universidad
Veracruzana y aprobada anualmente por el Congreso lo-
cal retiene y transfiere los recursos para pagar las obli-
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gaciones de esta casa de estudios al Instituto de Pensio-
nes del Estado” y que “la casa de estudios ha cumplido
cabal y oportunamente sus obligaciones”.

3. En cuanto a la afirmación de que la Universidad Ve-
racruzana no ha cumplido su obligación fiscal de entre-
gar el impuesto sobre erogaciones por remuneraciones
al trabajo personal durante la presente administración,
que calcula en 400.6 millones de pesos, la Universidad
Veracruzana le sugiere consultar el decreto 596 expedi-
do por el Congreso local el 21 de enero de 2004, que
exenta a la Universidad Veracruzana de esta responsabi-
lidad del impuesto a la nómina, por lo que no procede la
deuda del pago por 400 millones de pesos por dicho
concepto.

4. Que la deuda con la UV es por 2 mil 76 millones de
pesos, recursos retenidos desde el año 2013 por concep-
to de subsidio estatal ordinario y extraordinario, y fede-
ral extraordinario.

5. También se aclara que fue el propio gobernador Javier
Duarte de Ochoa quien informó que la máxima casa de
estudios de Veracruz no tenía ningún adeudo por con-
cepto de IPE, “ya que la gestión estatal como deudora
solidaria, había liquidado la parte de recursos económi-
cos que le correspondían a la casa de estudios para ga-
rantizar las pensiones de los trabajadores universitarios
jubilados”.

6. “La Universidad Veracruzana rechaza cualquier in-
tento de transferirle un déficit que no le corresponde”
refiere la carta de la UV al mencionar el Artículo 98 de
la Ley del IPE, donde se señala que si los recursos de la
institución no alcanzan para pagar las obligaciones el
gobierno estatal será responsable solidario en esta obli-
gación.

7. Por último, la carta del abogado general refiere: “La-
mentamos que las respuestas del gobierno tengan como
sustento una interpretación equivocada de la ley. La uni-
versidad si tiene muy claros sus compromisos con la so-
ciedad, está consciente de los derechos y las obligacio-
nes, y día a día se esfuerza por cumplir con su
responsabilidad”.

En otro apartado de la carta, la UV reclama: “Tampoco
aceptamos que los recursos aportados por el gobierno esta-
tal y el pago de sus responsabilidades superan el monto re-

clamado, no buscamos mayores estipendios en beneficio
de la institución, reclamamos lo que le corresponde a la
universidad, ni más ni menos”.

Finalmente, la UV reitera la exigencia del pago de 2 mil 76
millones de pesos y aclara que este reclamo no es por la
preocupación financiera que se enfrenta, sino un reclamo
producto de la simple suma de los adeudos del gobierno es-
tatal.

Cuarto. Este enfrentamiento legal y epistolar entre las au-
toridades de la Universidad Veracruzana, encabezadas por
su rectora, Sandra Ladrón de Guevara, y el gobierno de Ve-
racruz, con Javier Duarte Ochoa a la cabeza, refleja el pro-
fundo problema por el que atraviesan las finanzas de la
Universidad Veracruzana y la desatención por parte de las
más altas autoridades del estado para cumplir sus obliga-
ciones presupuestales utilizando como condicionante el pa-
go de un impuesto, máxime cuando ese gravamen no apli-
ca a la universidad.

El estado de incertidumbre financiera a que está sometida
actualmente esa institución de educación superior, contra-
viene todo propósito de crecimiento y desarrollo económi-
co para Veracruz y frena toda aspiración de desarrollo so-
cial basado en la educación y el conocimiento, lo que a su
vez repercute negativamente en el quehacer nacional fo-
mentando la deserción escolar de cuadros preparados y
alienta de manera indirecta las filas del crimen organizado
al no dar oportunidades de desarrollo personal ni en el pre-
sente ni a futuro.

No puede alegarse un gravamen para una casa de estudios
cuando el mismo ya ha sido derogado con anterioridad por
considerar que al exceptuar de este pago se buscaba equili-
brar la Universidad que depende del erario público para
proseguir con sus funciones conforme a la Constitución
Política del Estado libre y Soberano de Veracruz.

La Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave señala en el artículo 10, penúltimo párrafo:

Artículo 10. …

La Universidad Veracruzana es una institución autóno-
ma de educación superior. Conforme a la ley: tendrá la
facultad de autogobernarse, expedir su reglamentación,
y nombrar a sus autoridades; realizará sus fines de con-
servar, crear y transmitir la cultura y la ciencia, a través
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de las funciones de docencia, investigación, difusión y
extensión, respetando las libertades de cátedra, de in-
vestigación, de libre examen y discusión de las ideas;
determinará sus planes y programas; fijará los términos
de ingreso, promoción y permanencia de su personal
académico; y administrará libremente su patrimonio,
que se integrará con las aportaciones federales y es-
tatales, la transmisión de bienes y derechos de personas
físicas o morales, nacionales o extranjeras los recursos
generados por los servicios que preste, así como por los
demás que señala su ley”.

Asimismo, en el artículo 2 de su Ley Orgánica se indi-
ca que “los fines de la Universidad Veracruzana son los
de conservar, crear y transmitir la cultura, en beneficio
de la sociedad y con el más alto nivel de calidad acadé-
mica”.

Por tanto, y con fundamento en lo expresado, así como en
las disposiciones invocadas en el proemio, se proponen
como de urgente u obvia resolución los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta al gobierno de Veracruz a cumplir sus
compromisos presupuestales con la Universidad Veracru-
zana y atender en lo inmediato las necesidades financieras
de esa casa de estudios y cubrir los adeudos a que tiene
obligación como obligado solidario.

Segundo. Se exhorta a la Procuraduría General de la Re-
pública, para que en el ámbito de su competencia, de curso
a la denuncia presentada por la Universidad Veracruzana
en contra de autoridades del Gobierno del estado de Vera-
cruz por el incumplimiento en la entrega de recursos públi-
cos pendientes por más de 451 millones de pesos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2016.— Dipu-
tado Sergio René Cancino Barffusón (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

DIFUNDAN UN DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN
EN LA QUE SE ENCUENTRA LA DEUDA DEL ESTA-
DO DE PUEBLA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la CNBV y la SHCP a difundir un diagnóstico sobre la si-
tuación de la deuda de Puebla, a cargo del diputado Rodri-
go Abdala Dartigues, del Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, diputado Rodrigo Abdala Dartigues, integrante
de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, del Gru-
po Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción I,
79, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de este pleno la siguiente proposi-
ción con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución al
tenor de las siguientes

Consideraciones

Obras fastuosas en una entidad pobre

Uno de las principales preocupaciones de los ciudadanos
con respecto a sus gobiernos, es lo referente a la forma en
la que administran los bienes públicos, la calidad de los
servicios que proporcionan, los compromisos que asumen
a nombre de los ciudadanos y, sobre todo, la transparencia
con la que actúan.

Esa inquietud también es parte de las preocupaciones de
los legisladores de MORENA, que han puesto en el centro
de su estrategia legislativa la promoción de la transparen-
cia y la anticorrupción, propósitos que buscan terminar con
la cultura de la opacidad que practican funcionarios tanto
del gobierno federal como de los gobiernos locales.

En este proceso, los integrantes de Morena hemos coinci-
dido con los esfuerzos de millones de ciudadanos que en
los estados han emprendido iniciativas para hacer el segui-
miento de las acciones de sus gobiernos, ayudando también
a la formación de la consciencia ciudadana. En esta expe-
riencia, en el caso particular del gobierno de Rafael More-
no Valle, de Puebla, los medios electrónicos impulsados
por esos ciudadanos han sido muy puntuales cuestionando
algunas de las obras emprendidas, que han alarmado a la
sociedad poblana.

Han sido varias las obras que han llamado la atención de
las organizaciones sociales. Por ejemplo, han denunciado
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la vía rápida de Cholula, trazada encima de sitios históri-
cos; la remodelación ajena a la historia de los heroicos
fuertes de Loreto y Guadalupe o la decisión de construir
una rueda de la fortuna monumental. Todo ello, en una en-
tidad en la que, según el Consejo Nacional de Evaluación
de la Política de Desarrollo Social (Coneval), en 2014 ocu-
pó el cuarto lugar nacional, detrás de Chiapas, Oaxaca y
Guerrero, en porcentaje de su población en condiciones de
pobreza, con un 64.5 por ciento o 3.95 millones de perso-
nas. En el caso del porcentaje de la población en condicio-
nes de pobreza extrema ocupó el quinto lugar nacional, con
16.2 por ciento.

En ese contexto, la construcción de obras públicas sin una
clara orientación a resolver los problemas sociales es moti-
vo de cuestionamientos muy serios a la actividad guberna-
mental. Las organizaciones sociales demandan informa-
ción acerca de las fuentes de financiamiento, el costo que
tendrán esas obras, el criterio que se utilizó para concesio-
narlas a tal o cual constructor y, como es de suponer, quie-
nes las administrarían y quienes serían sus beneficiarios di-
rectos.

Modificar la Ley para aumentar la discrecionalidad

El gobierno del estado ha sido muy reservado para infor-
mar todos esos aspectos de cada uno de los proyectos que
impulsa. Incluso se puede decir que ha seguido una estra-
tegia para mantener la información oculta para la sociedad
utilizando dos vías:

Primero, mediante el uso de esquemas como los proyectos
de prestación de servicios (PPS), que según establece el pá-
rrafo segundo del artículo 6 de la Ley de Deuda Pública pa-
ra el Estado Libre y Soberano de Puebla, “no constituyen
Deuda Pública, los contratos para prestación de servicios
de largo plazo”. Eso evita que se registren como deuda in-
versiones en obras que, en la medida en que generan la
obligación de destinar recursos públicos en los próximos
sexenios, conceptualmente son deuda, lisa y llanamente.

Paradójicamente, se dice que no son deuda, aunque en los
términos en los que se reformó el artículo 18 de la Ley de
Proyectos para Prestación de Servicios, se desprende lo
contrario. La reforma establece que el “Ejecutivo Estatal, a
través de la Secretaría de Finanzas estará facultado para
afectar de forma irrevocable los ingresos del estado deriva-
dos de contribuciones, impuestos, derechos, productos,
aprovechamientos u otros conceptos como fuente de pago,

garantía o ambas, de todo tipo de obligaciones que contrai-
ga el Estado, a través de las dependencias o aquellas con-
traídas por entidades públicas o terceros prestadores de bie-
nes o servicios, con motivo de Proyectos para Prestación
de Servicios que contrate o celebre alguna de las depen-
dencias o entidades públicas antes mencionadas”.

Y en segundo lugar, se oculta la información mediante el
uso de un fideicomiso creado con ese propósito. Por eso,
también en la reforma al mismo artículo 18 se establece
que “el Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de Fi-
nanzas podrá constituir fideicomisos, mismos que se suje-
tarán para su operación a lo previsto en el propio contrato
de fideicomiso y en las disposiciones mercantiles corres-
pondientes y no formarán parte de la Administración Pú-
blica Paraestatal. Los ingresos derivados de contribucio-
nes, impuestos, derechos, productos, aprovechamientos,
accesorios u otros conceptos afectos a los fideicomisos se-
ñalados en el presente párrafo se considerarán desincorpo-
rados temporalmente del patrimonio del Estado”. 

Las reformas permiten una administración opaca de los
recursos

Así, aprovechando esas reformas, en 2012 se constituyó un
fideicomiso y se contrató para su administración a la em-
presa privada Evercore-Protego, de la que es accionista Pe-
dro Aspe, quien fue secretario de Hacienda en el sexenio de
Carlos Salinas y activo promotor de las reformas estructu-
rales en el actual gobierno. Por decisión del gobierno de
Rafael Moreno Valle, ese fideicomiso será la administra-
dora de los ingresos del Impuesto sobre la Nómina del es-
tado, que es superior a 2 mil millones de pesos anuales.

Esa administración de los recursos del fideicomiso no es
gratuita. Además de que se requiere más información sobre
el contrato, hace falta aclarar el porcentaje de los Impues-
tos Sobre Nómina que se dirigirán a su bolsa, el costo y los
rendimientos que podrían ofrecer. Además, el 2 de febrero
el diario Reforma publicó que Evercore cobrará 100,000
pesos por honorarios anuales más IVA y 260,000 por ho-
norarios de administración y 20,000 pesos por cada modi-
ficación al contrato. Todo ello, más remuneración por gas-
tos adicionales que se generen, más el pago de asesores
legales, fiscales, auditores y sus viáticos.

Por eso, se dice que poner en manos de Evercore los re-
cursos provenientes del “Impuesto Sobre Erogaciones por
Remuneraciones al Trabajo Personal”* (Impuesto sobre
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nómina o ISN) es unos de los actos de corrupción más
grande de entre todos los actos corruptos en los que ha in-
currido Rafael Moreno Valle.

Hay que tener claro que Evercore no es cualquier interme-
diario financiero, porque hace las veces de Banca de tercer
nivel y de Casa de Bolsa. Eso permite le invertir en espe-
culación financiera y en sus propios fondos de inversión en
México y Estados Unidos y también, así como en inversio-
nes directas en petróleo y energía a través y para sus pro-
pias inversiones, entre las que están las rondas de licitación
derivadas de la llamada reforma energética.

Para su posicionamiento como inversionista aprovecha la
red de relaciones con altos ex funcionarios salinistas y pro-
minentes funcionarios actual administración del Gobierno
de Peña Nieto, como el actual secretario de Hacienda Luis
Videgaray, quien a principios de siglo fue Director del área
de Finanzas Públicas de Protego-Evercore. 

Gracias a esas oportunidades y a la opacidad de estos con-
tratos, se estima que los más de 2 mil millones de pesos que
anualmente aportará el gobierno de Moreno Valle a Ever-
core-Protego, parte los podrá invertir especulativamente en
su beneficio, aprovechando la información privilegiada
que obtiene de Hacienda y el Banco de México. Eso expli-
ca que sólo cobre 360 mil pesos de honorarios al gobierno
de Puebla por administrar el Impuesto sobre nómina.

El esquema genera una diferencia que no se sabe cómo se
distribuye. En la administración regular, los gobiernos de-
ben depositar el monto de recursos en instrumentos que les
garanticen liquidez inmediata y por eso el monto de los in-
tereses es muy bajo, no mayor al 1.5% y es lo que reporta
el gobierno de Puebla, como si entre 2013 y 2015 los hu-
biera depositado en la banca comercial. 

El hecho es que los dio en administración a Overcore-Pro-
tego, que tiene esquemas con mayores rendimientos. Parte
los cobra esa empresa y la otra parte, requiere una explica-
ción más detallada de la Secretaria de Finanzas y Adminis-
tración del Gobierno de Puebla. Es probable que el gobier-
no de Rafael Moreno Valle esté cometiendo fraude contra
las finanzas públicas del estado. 

Se debe recordar que desde 2013, apenas un mes después
de la constitución del Fideicomiso en el que participa Ever-
core, el congreso estatal aumentó del 2% al 3% el “Im-
puesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo
Personal”, es decir el impuesto que se cobra a la nómina de

las empresas. De esa manera aumentaron los recursos com-
prometidos en el esquema señalado.

Fideicomiso: opacidad y duplicidad de funciones

El gobierno del estado de Puebla explicó que el fideicomi-
so no corresponde a un compromiso de pago por alguna
obra realizada por el mismo, sino que cumple una función
netamente administrativa, pues sólo es el depositario de los
recursos estatales que se destinan al pago de contratistas y
proveedores.

No obstante, esa función de intermediación no se justifica,
porque las oficinas gubernamentales tienen capacidad para
llevar a cabo esas funciones.

La decisión de transferir recursos fiscales por medio de un
intermediario a objetivos propiamente operativos, median-
te un fideicomiso, con las características de opacidad con
las hasta el momento funcionan estas entidades, sólo se
puede considerar como una demostración de la intención
del gobierno de Puebla de evitar la fiscalización social de
su administración. 

El objetivo y la condicionalidad del fideicomiso se vuelve
más confusa cuando el ex secretario de Finanzas de esa en-
tidad explicó que de esa manera se garantiza el pago de
Proyectos de Prestación de Servicios y de Proyectos de In-
versión. 

No se tiene la información suficiente para evaluar la lega-
lidad del fideicomiso creado por el gobierno poblano ad-
ministrado por Evercore-Protego. Lo que sí preocupa es
que ese gobierno haya optado por comprometer los recur-
sos derivados del Impuesto Sobre Nómina, en un porcenta-
je que se desconoce.

Y los compromisos se disparan

Esa opacidad del gobierno de Rafael Moreno Valle ha lle-
vado a académicos y organizaciones sociales a hacer sus
propias investigaciones. Es el caso de Eudoxio Morales,
que presenta el siguiente resumen y una estimación del
costo que al final del plazo de ejecución tendrán los PPS
que se pueden atribuir al gobierno de Rafael Moreno Valle
que, se ha descubierto que se contrataron sin licitación.
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No obstante, como puede ocurrir en los procesos que no
son transparentes, es posible encontrar diversas estimacio-
nes. Por ejemplo, en enero de 2014 e-consulta calculó el
costo total de todas las obras necesarias en la Plataforma
para Audi y encontró que la inversión total de ese proyec-
to suma 3 mil 925 millones de pesos. Eso genera incerti-
dumbre y suspicacias.

Por cierto, la construcción de la plataforma Audi, que es
una de las obras que podrían considerarse productivas,
también implica riesgos. No se sabe en qué términos el go-
bierno estatal le ofreció esas facilidades y que beneficios
proporcionará a las finanzas públicas. Hay que tener pre-
sente que una inversión automotriz en Nuevo León, de la

coreana Kia, se complicó por no tener suficiente transpa-
rencia en las negociaciones con el gobierno. 

Por otra parte, se habla de montos de inversión muy altos.
Al respecto, Eudoxio Morales señala que el Museo Inter-
nacional Barroco (MIB), que apenas se inauguró, tuvo un
costo sustancialmente superior al costo de museos como el
Guggenheim de Bilbao, que tuvo un costo de 84 millones
de euros, unos 1,600 millones de pesos. El costo del MIB
sobrepasará 4.55 veces el costo del museo Guggenheim. 

A su vez, el senador Manuel Bartlett estimó que el costo
del segundo piso de la carretera México Puebla es de 2 mil
500 millones de pesos, pero tiene un sobrecosto de 100 por
ciento.

El académico Morales compara que la deuda por PPS re-
presenta 1.16 veces el presupuesto del Gobierno del Esta-
do destinado a desarrollo social, 1.72 veces para educa-
ción, casi 11 veces el presupuesto en vivienda y servicios
y, 15.80 veces el gasto para salud en 2016. También es 14
veces el Presupuesto de Egresos del municipio de Puebla.
Si este endeudamiento fuese destinado a las universidades,
alcanzaría para financiar casi 12 universidades públicas
con el presupuesto que recibe la Benemérita Universidad
Autónoma de Puebla (BUAP).

En su opinión, las obras faraónicas de infraestructura fue-
ron realizadas no para la mejora de los niveles de vida de
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la población poblana, cuyas carencias son tan profundas
que mantienen a Puebla entre los 5 estados con mayor po-
breza oficial. 

Con base en la evidencia del manejo presupuestal y de los
contratos de PPS a determinados grupos empresariales,
puede concluirse que la hipoteca que la Administración
Moreno Valle dejará a los poblanos, ha tenido varios obje-
tivos:

1. Negocios al amparo del poder, de grupos económicos
y políticos vinculados al Gobernador de Puebla y del ex-
gobernador del Estado de México, que como HIGA, Pe-
ninsular (Hank Rohn), OHL y Overcore-Protego operan
gracias a sus relaciones con los funcionarios públicos.

2.  El Gobernador usa parte de esos recursos para com-
prar poder político, medios de comunicación y recursos
para financiamiento de su campaña a la Presidencia de
la República.

3. Su estrategia busca posicionar a la llamada clase me-
dia urbana poblana y de los alrededores, con fines de ge-
nerar bases de apoyo para el futuro político del Gober-
nador.

Deuda formal más contingente: 30 mil millones de pe-
sos

En un momento en que el gobierno federal advierte que la
situación económica obligará a hacer nuevos ajustes, llama
la atención que la deuda registrada por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público hasta septiembre de 2015 ya su-
mó 515 mil millones de pesos, cuando en 2012 fue de 434
mil millones. El problema está en que, como lo vemos en
el caso de Puebla, en realidad el monto de compromisos
heredados a las siguientes administraciones serán mucho
más altos, debido al uso de los esquemas promovidos por
la Secretaría Hacienda y Crédito Público, de Proyectos de
Prestación de Servicios (PPSs) o como se hace ahora, con
Asociaciones Público Privadas (APPs), en los que se com-
prometen recursos estatales en el largo plazo o se propor-
cionan servicios públicos mediante el pago de cuotas, be-
neficiando a quienes las pueden pagar y muchas veces
adicionales a los impuestos pagados, haciendo más graves
las diferencias en las condiciones de vida. 

En ese sentido, la información de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público (SHCP) indica que al mes de sep-
tiembre el saldo de la deuda del gobierno de Puebla es de

sólo 8 mil 641 millones de pesos y que incluso es inferior
a los 9 mil 318 millones de pesos a diciembre de 2011.
También da a conocer que Puebla es el séptimo de los es-
tados en los que el porcentaje de afectación de sus partici-
paciones, por compromisos de pagos, es de las más bajas,
de apenas 26%. Y, no obstante que el gobierno del estado
reconoce que tiene varios proyectos de prestación de servi-
cios, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sólo tie-
ne registrados los del alumbrado de los municipios.

Los 8 mil 641 millones de deuda que reconoce Hacienda,
más los 21 mil 524 que estiman los académicos y las redes
sociales de Puebla que corresponden a proyectos de presta-
ción de servicios, eleva la deuda de la entidad a casi 30 mil
165 millones de pesos. 

Sin duda, para los ciudadanos de Puebla representa una
enorme carga, no necesariamente justificada por el tipo de
obras.

Por cierto, queda pendiente saber si los siguientes gobier-
nos honrarán los acuerdos establecidos por el actual con o
sin contratos y fideicomisos a largo plazo. Cabe recordar
que cuando inició el gobierno de Moreno Valle, una de sus
primeras acciones fue consolidar los diferentes fideicomi-
sos creados por el gobierno anterior, para facilitar su admi-
nistración.

Por lo anteriormente motivado y fundado, someto a la con-
sideración de esta honorable asamblea, la siguiente propo-
sición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
para que en el ámbito de sus respectivas responsabilidades
den a conocer un diagnóstico de la situación en la que se
encuentra la deuda del estado de Puebla, incluyendo los
Proyectos de Prestación de Servicios.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de
2016.— Diputado Rodrigo Abdala Dartigues (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.
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ABRIR TRANSMISIÓN Y ESPACIO DE CONTENIDOS
PARA LA PERIODISTA CARMEN ARISTEGUI EN
FRECUENCIA NACIONAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al director general del Instituto Mexicano de la Radio a
modificar su programación a fin de abrir transmisión y es-
pacio de contenidos en frecuencia nacional para la perio-
dista Carmen Aristegui, a cargo del diputado Vidal Llere-
nas Morales, del Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, Vidal Llerenas Morales, Diputado de la LXIII
Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de
la Unión integrante del Grupo Parlamentario del Movi-
miento de Regeneración Nacional, en ejercicio de la facul-
tad que me confieren los artículos 40 y 41 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos 6 y 79, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a la consideración de la Honorable Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, proposición
con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución, al te-
nor de las siguientes. Lo anterior bajo las siguientes

Consideraciones

Primero. El pasado 15 de marzo, MVS Radio, decidió dar
por concluida la relación laboral con la periodista Carmen
Aristegui Flores y todo su equipo de colaboradores. El con-
flicto comenzó el 12 de marzo, día en que la empresa cesó
a dos de los miembros del equipo de la Unidad de Investi-
gaciones Especiales de la periodista, Daniel Lizárraga e Ir-
ving Huerta, por supuestamente haber usado el nombre de
MVS sin autorización de la empresa en la presentación de
la página Méxicoleaks. Cabe resaltar que Lizárraga y
Huerta son precisamente quienes llevaron a cabo la inves-
tigación periodística en torno a la Casa Blanca y a distintos
casos de posible conflicto de interés de funcionarios públi-
cos federales. 

Carmen Aristegui exigió al día siguiente la reinstalación de
ambos periodistas, ante lo cual, MVS reaccionó publican-
do nuevos lineamientos para regir la relación entre la em-
presa y los conductores de todos los espacios informativos.
En este marco, decidió que la Unidad de Investigaciones
Especiales ya no sería exclusiva de la emisión a cargo de
Aristegui, sino que debía prestar servicios a todas las emi-
siones y sería coordinada por el Director de Noticias MVS.
A decir del propio ombudsman de MVS, los nuevos linea-

mientos modificaban de manera unilateral el contrato labo-
ral de Aristegui.

La postura de MVS ha sido cuestionada por la opinión pú-
blica e incluso, por el propio ombudsman de MVS, Gabriel
Sosa Plata quien ha expresado que “Las condiciones im-
puestas a la periodista eran simplemente inaceptables por
dignidad profesional y por cambio unilateral a su contra-
to”. 

Segundo. Desde entonces, diversas voces autorizadas se
han sumado a las críticas a estas acciones y han expresado
su preocupación debido a que consideran que estos hechos
vulneran la libertad de expresión por parte de la empresa;
y que, incluso, representan un intento de regresión autori-
taria dados los temas que los periodistas cesados dieron a
conocer. 

Tercero. Lo que aparentemente fue un problema entre par-
ticulares, también tiene una dimensión pública de la que,
como legisladores, debemos ocuparnos. En primer lugar
porque la frecuencia radiofónica es un bien público conce-
sionado con una función social, cuyo funcionamiento no
debe escapar al respecto irrestricto de los más altos están-
dares de protección de la libertad de expresión. Dado que
estamos frente al despido de periodistas cuya trayectoria se
ha caracterizado por hacer de conocimiento de la opinión
pública temas controvertidos, es necesario descartar que se
esté frente a una violación del primer párrafo del artículo
6º constitucional: “La manifestación de las ideas no será
objeto de ninguna inquisición judicial o administrative”

En segundo lugar, porque la ciudadanía tiene derecho a
medios públicos con pluralidad. La reciente reforma al ar-
tículo sexto de la Constitución así lo estableció: “Toda per-
sona tiene derecho al libre acceso a información plural y
oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información
e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión”.

Cuarto. Nuestro papel como representantes de la ciudada-
nía es garantizar el libre acceso a la información plural y
oportuna. El Instituto Mexicano de la Radio (IMER), orga-
nismo público descentralizado, es un medio público fede-
ral de comunicación radiofónica al alcance de todos. 

En otros países, como Estados Unidos y, principalmente,
Reino Unido, los medios públicos cumplen una importan-
te función social, al informar bajo los más altos estándares
periodísticos. Para muestra, basta conocer el trabajo de la
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BBC, servicio público de radio, televisión e internet de
Reino Unido. En México, la experiencia ha demostrado
que la televisión pública puede ofrecer contenidos de cali-
dad y plurales. 

Quinto. El artículo 256 de la nueva Ley Federal de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión (LFTR), establece, a la
letra:

El servicio público de radiodifusión de interés general de-
berá prestarse en condiciones de competencia y calidad, a
efecto de satisfacer los derechos de las audiencias, para lo
cual, a través de sus transmisiones brindará los beneficios
de la cultura, preservando la pluralidad y veracidad de
la información, además de fomentar los valores de la iden-
tidad nacional, con el propósito de contribuir a la satisfac-
ción de los fines establecidos en el artículo 3o. de la Cons-
titución. Son derechos de las audiencias:

I. Recibir contenidos que reflejen el pluralismo ideo-
lógico, político, social y cultural y lingüístico de la Na-
ción;

II. Recibir programación que incluya diferentes gé-
neros que respondan a la expresión de la diversidad
y pluralidad de ideas y opiniones que fortalezcan la
vida democrática de la sociedad;

III. Que se diferencie con claridad la información noti-
ciosa de la opinión de quien la presenta;

IV. Que se aporten elementos para distinguir entre la pu-
blicidad y el contenido de un programa;

V. Que se respeten los horarios de los programas y que
se avise con oportunidad los cambios a la misma y se in-
cluyan avisos parentales;

VI. Ejercer el derecho de réplica, en términos de la ley
reglamentaria;

VII. Que se mantenga la misma calidad y niveles de au-
dio y video durante la programación, incluidos los espa-
cios publicitarios;

VIII. En la prestación de los servicios de radiodifusión
estará prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-

tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas;

IX. El respeto de los derechos humanos, el interés su-
perior de la niñez, la igualdad de género y la no discri-
minación, y

X. Los demás que se establezcan en ésta y otras leyes.

(Énfasis añadido)

La Junta Directiva del Imer podría abrir un espacio infor-
mativo, a cargo de los periodistas cesados, acorde con los
estándares de libertad de expresión y pluralidad consagra-
dos en la propia Constitución y la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión. 

Con el fin de garantizar el total respeto y protección de los
derechos consagrados en el texto constitucional y legal, re-
querimos a Carlos Lara Sumano, Director General del
IMER y a la Junta Directiva de este órgano, a que haga lo
necesario para abrir en sus frecuencias nacionales, un es-
pacio desde el cual Carmen Aristegui y su equipo, puedan
llevar a cabo su labor periodística y el público pueda acce-
der a ella. 

Todo ello como parte de la obligación derivada del artícu-
lo 1o constitucional de promover, respetar, proteger y ga-
rantizar los derechos humanos identificados, de conformi-
dad con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad, que abarca a todas las au-
toridades del Estado mexicano, incluyendo a esta legisla-
dora, en el ámbito de su competencia, en relación con el ar-
tículo 6 constitucional.

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta, respetuosamente, a Carlos Lara Suma-
no, director general del IMER y a la junta directiva de este
órgano desconcentrado, modificar su programación, abrir
transmisión y espacio de contenidos para la periodista Car-
men Aristegui en frecuencia nacional. 

Palacio Legislativo, a 11 de febrero de 2016.— Diputado Vidal Llere-
nas Morales (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Radio y Televisión, para dic-
tamen. 
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DIFUNDAN LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA
CANCELACIÓN DE LA EVALUACIÓN PLANEA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los titulares del INEE y de la SEP a difundir las causas que
motivaron la cancelación de la evaluación PLANEA, pro-
gramada para los niveles de sexto grado de primaria y ter-
cero de secundaria del país, a cargo del diputado Edmundo
Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Parlamentario del PAN

Edmundo Javier Bolaños Aguilar, diputado federal a la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 79, numeral 1,
fracción II, y numeral 2, fracción III, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta
Asamblea, proposición con punto de acuerdo, al tenor de
las siguiente

Exposición de Motivos

La calidad de la educación en México es una asignatura
pendiente. De acuerdo con el Foro Económico Mundial en
su Reporte de Capital Humano 2015, se estableció que la
educación primaria de México se ubica en la posición 102
de los 124 países medidos; detrás de naciones como Pana-
má, en el sitio 49, y Costa Rica, en el sitio 53, y lejos del
top encabezado por Finlandia.1

Por su parte, la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos (OCDE), en el reporte How’s life2 del
año 2015, señala que México reprobó en el indicador de
educación al haber ocupado el sitio de 36 de 36.

Esta realidad ha conducido a todas las fuerzas políticas del
País, a la construcción de una de las reformas estructurales
más importantes del México moderno: La Reforma Educa-
tiva.3

Cuando analizábamos apenas el programa Escuela al Cen-
tro, presentado a finales del mes de enero anterior, la Se-
cretaría de Educación Pública (SEP) y el Instituto Nacional
para la Evaluación de la Educación (INEE), nos sorprendió
a todos con la determinación de cancelar la prueba Planea
que se aplicaría para los grados de sexto de primaria y ter-
cero de secundaria.

La razón que argumentó la Titular del INNE son los recor-
tes presupuestales ordenados por la Secretaria de Educa-
ción Pública, lo cual es una “decisión hasta cierto punto

sensata porque los resultados de los niños no cambian año
con año”, afirmó la funcionaria referida.

Lo cual desde luego me parece absurdo, ya que los Padres
de Familia y la Sociedad en su conjunto esperaríamos que
cada año mejorara la calidad de la educación de las niñas y
niños de México.

El pronunciamiento del Instituto Nacional para la Evalua-
ción de la Educación es delicado por las siguientes razones:

Se vulnera la autonomía técnica y de gestión del INEE.

El reconocimiento de que la evaluación Planea se suspen-
de por determinación de la Secretaria de Educación Públi-
ca, contradice flagrantemente la esencia del Instituto al que
este Poder Legislativo dotó de autonomía para que pudiera
evaluar de forma independiente y profesional, precisamen-
te a la dependencia que al parecer le reduce los recursos.

Lo que no se mide no se puede mejorar.

El camino de la calidad en la educación pasa por el faro de
la evaluación. Se requiere absoluta transparencia, calidad y
continuidad en la evaluación para que los resultados que
tengamos como país puedan ser reconocidos por la socie-
dad y más allá de nuestras fronteras.

Es incoherente hablar de falta de presupuesto

Esto porque la Secretaría de Educación que promovió el re-
corte y la cancelación de Planea, apenas El 26 de enero dio
a conocer el plan Escuela al Centro, que implica además de
la flexibilización del calendario escolar, la dotación de re-
cursos económicos a más de 75 mil escuelas para que en-
frenten la “operación cotidiana”; así como la creación de
nuevas plazas en la nueva figura de “subdirector admnis-
trativo”, lo que necesariamente implica uso de recursos
presupuestales.

En tales circunstancias es preciso conocer de parte de las
autoridades educativas del país, la fundamentación y moti-
vos que les han llevado a determinar la cancelación de la
prueba mencionada, y en su caso, explicar cuáles serán las
prioridades presupuestales del año que comienza, que lle-
van a determinar la suspensión de la evaluación.

Como consecuencia de lo expuesto, es procedente presen-
tar a la Cámara de Diputados la siguiente proposición con
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Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados con fundamento en el ar-
tículo 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, solicita respetuosamente a la Titular del Insti-
tuto Nacional para la Evaluación de la Educación, así co-
mo al Titular de la Secretaria de Educación Pública, infor-
me a la opinión pública sobre las causas que motivan la
cancelación de la evaluación Planea programada para los
niveles de sexto grado de primaria y tercero de secundaria
del país.

Notas:

1 https://www.google.com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&sour
ce=web&cd=1&ved=0ahUKEwiMz8hvNzKAhVP6mMKHXZODPs
QFggaMAA&url =http%3A%2F%2Fwww.cnnexpansion.com%2Fe-
conomia%2F2015%2F05%2F12%2Fmexico ocupa-sitio-58-en-ran-
k i n g - d e - d e s a r r o l l o - d e t a l e n t o & u s g = A F Q j C N E 3 Y V O D N
LckWshPUQHPcj_xzocDJg&bvm=bv.113370389,d.cGc

2 http://www.cnnexpansion.com/economia/2015/06/01/mexico-repro-
bado-en-cal idad-de-vida-de-su-poblacion

3 Incluida en el paquete de reformas impulsadas por el Pacto por Mé-
xico, la reforma educativa busca fortalecer el derecho de los mexica-
nos a recibir educación de calidad.

Fue presentada formalmente por el presidente Enrique Peña Nieto el 10
de diciembre de 2012, aprobada por la Cámara de Diputados diez días
después, y por el Senado de la República el 21 de diciembre del mis-
mo año. En febrero de 2013, la reforma fue declarada constitucional
por el Poder Legislativo Federal, promulgada por el Ejecutivo el 25 de
febrero de 2013 y publicada al día siguiente en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2016.— Dipu-
tado Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.
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